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MUNICIPIO DE llXMEHUAC, YUCATÁN.
COI\;'TRATO: No. MTY/PROSSAPYS.FISM-14ffIXMEHUAClOl
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE30SANITARI05 ECOLOGICOS RURALES
EN LA lOCALIDAD YMUNICIPIO TIXMEHUAC. YUCAT ÁN"

Este Contrato se celebra el19 dejulio, de 2014 entre EL MUNICIPIO. DE TIXMEHUAC,
YUCATAN, con domicilio en EL PALACIO MUNICiPAL SIN TL,(AfEHUAC,
TIXMEHUAC, YUCATÁN, ep. 97950 a trm'és del Presidente Mlmicipal el C.
EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ)' el S,cmario Municipal C. DANIEL LOEZA en
udelante denominados "el Contratante" por una parte, y C. FERNANDO AGUIAR'
GARRIDO, representante de CONSTIWCTORA DE LA PENINSULA YUCATECA S.A.
DE C,V. con domicilio encl predio marcado con el Número 691 K de la Calle 53 COL.
LOS ALMENDROS, C.P. 97314 en la Localidad Y Municipio de Mérida, Estado de
Yucatán, en adelante denominado "el Contratista" por la otra parte;

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute la obra denominada "QUINTA
ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 30SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO TIXMEHUAC, YUCA TAN" con número de
identificación LO-8JJ094984-NJ-20J4 según publicación en COMPRANETy adjudicado
mediante el controlo No- MTYIPROSSAPYS~FJSM-14nJXMEHUAC/OJ, en adelante
denominado "las Obras" y "el Contratante" ha aceptado la Oferta pam la ejecución y
terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas; que
presentan un monto equivalente a S 1,200,477.39 (SOl\': UN AJ/LLON DOSCIENTOS
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 391100 M.N.) MÁS EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO S 192,076.38 (SON: CIENTO NOVENTA Y
DOS MIL SETENTA Y SEIS PESOS 381100 ,lf.N.) /lACEN UN TOTAL DE S
1,392,553.77 (SON: UN MILLON TRECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 771/00 M.N.) .

En consecuencia, este Contrato atestigua lo siguiente:
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En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del
Contrato a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se consideraran
parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parle del mismo.

1.

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo
sucesivo se menciona. el Contratista por este medio se compromete con el
Contratante a ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualquier defccto de las
mismas de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato.

3. El Contratante por este medio se compromete a pugar al Contratista como
retribución por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus
defectos, el Precio del Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las.
disposiciones del Contrato en el plazo y en la fomla establecidas en éste .. "_

En testimonio de lo cual las partes firm I presente Contra en día, m~s ~(~)es
indicados .• ;¡I1'
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Firma que compromete al e

MUNJOPIODE TIXMEHUAC, YUCATÁN. '.
CONTRATO: No. MTVIPROSSAPV5-FlSM-14rrIXMEHUA001
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION OEJO SANITARIOS ECOLOGICOS RURAI.ES
EN LA LOCALIDAD Y MUNIClrlO TIXMEIIUAC, YUCATÁ:'IoI"
El Sello Oficial del H. Ayuntamiento de TIXl\.-1EHUAC.Yucalán

Fue estampado en el presente documento en presencia del e DANIl:£L LOEZ4, Secretario
Municipal del H. Ayuntamiento de TIXMEHUAC. Yucatán.

.,'-~
nte {~?il
~~.1.,... .

. AYUNTAMlENT(
RESIDENCIA MUNiCiPAl
2012-2015

nXMPlUAC. ruCAT~f"'
. LOPEZ .AYU. deTlXMEHUAC. Yuca/áa.

!-LA NTAMIENTO
- TARiA MlmJC1PAl

~l<Ia2015
XMWUAt YJJCATM"

REPRESENTANTE LEGAL DE CONSTRUCTORA DE LA I'ENINSUL'"
YUCA TECA S.A. DE C.V.
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MUNICIPIO DI::llXMEHUAC. YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTYII'ROSSAPYS-FISM.l4fTIXMEHUAClOl
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE30SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES
EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO TJXMEH\)Ac. YUCATÁN"

Índice de Cláusulas
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MUNIOPIO DE llXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTYIPROSSAPYS.f1SM-14rrIXMEHUAClOl
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA lA CONSTRUCCION DE 30 SANITARJOS ECOLOGICOS RURALES
EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO TIXMEHUAC, YUCATÁN"

Condiciones Generales del Contrató

1. Definiciones 1.I
A. Disposiciones Generales
Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

f~
~

H. AYUNTAMIENTO
PRESlDOltlA MUNICIPAL
2012 - 2015n'M

(a)

(b)

(e)

(g)

(h)

El Perito es el especialista en construcción de Obras, de
reconocido prestigio designado por un organismo técnico
independiente de conformidad con la Cláusula 24.1 de
estas cac, pura resolver asuntos elevados a su
consideración por el COlltratista re!acionados con la
ejecución del contrato, El Oferente es toda persona,
tinna, entidad o empresa con personería jurídica, de
naturaleza privada, pública o estatal, o cualquier
combinación de ellas que tengan la intención fonnal dc
establecer un acuerdo o están sujetas a cualquier acuerdo
existente, en forma de asociación en participación,
consorcio o asociación (APCA), con o sin fines de lucro,
que presenta una Oferta para el suministro de Dienes o
servicios, constrncción de obras, o prestación de
Servicios de Consultoría.
La Lista de Cantidades es la lista debidamente
preparada por el Oferente, con indicación de las
cantidades y precios, que fonna parte de la Oferta.
Eventos Compensables son los definidos en la Cláusula
44 dé estas cae
La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de
las Obra'i, certificada por el Gerente de Obras de acuerdQ
con la Cláusula 55.1 de estas COCo
El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el
Contratista para ejecutar, tenninar y mantener las Obras.
Comprende los documentos enumerados en la Cláusula
2.3 de estas COCo
El Contnltista es la persona natural o jurídica. cuya
Oferta pura la ejecución de las Obras ha sido aceptada por
el Contratante.
La Oferta del Contratista es el documento de licitación . ' 0002 OO
que fue completado y entregado por el Contratista al
Contratante.
El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta
de Aceplación y subsccucntemente, según sea ajustado de@
confonnidad con las disposiciones del Contrato.
Días significa días calendario; T\leses significa mese:;; ...J

calendario. (...ti~)
~ 5

~ECAYUNTAMIEfHO
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MUNICIPIO DE llXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTY/PROSSAPYS.FISM-14rrIXMEIIUACJOl
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE30SANITARIOS ECOlOCICOS RURAL'ES
'EN LA lOCALIDAD YMUNICIPIO llXMEIIUAC, YUCATÁN'"

',~.'-:~...'H . .A.YUNTAMIENTO
PRtStOENCIA MUfllC1Pll
2012-2015

nxMr.

m Trabajos por día sib'l1ificauna variedad de trabajos que
se pagan en base al tiempo utilizado por los empIcados y
equipos del Contnitfsta, en adición a los pagos por
concepto de los materiales y planta conexos.

(k) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido
tenninada confonne al Controto.

(1) El Certificado de Rcspon.sahilidad por Ilcfectos es el
certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el
Contratista ha corregido los defectos.

(m) El Período de Responsabilidad por l>efcctos es el
período estipulado en la Ch\usula 35.1 de las CEe y
calculado a partir de la fecha de terminación.

(o) Los planos incluyen los cálculos y otra infonnación
proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para la
ejecución del Contrato.

(o) El Contratante es la parte quc contrata con el Contratista
para la ejecución de las Obras, según se estipula en las
CEe.

(p) Equipos es la maquinaria y los vchículos:del Contratista
que han sido trasladados transitoriamenlC al Sitio de las
Obras para la construcción de las Obras. .

(q) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato
indicado en la Carta de Aceptación del Contratante.

(r) La Feeha Pre"ista de Terminación de las Obras es la
fecha en que se prevé que el Contrdtista deba tenninar las
Obras y que se especifica en 11lS CEe. Esta fecha podrá
ser 'modificada únicamente por el Gerente de Obras
mediante una prórroga del pluzo o una orden de acelerar
los trabajos.
Materiales son todos los suministros, inclusive bienes
consumibles, utilizados por el Contratista para ser
incorporados en las Obras.
Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga
una función mecánica, eléctrica. química o biológica.

(u) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica
en las CEe (o cualquier otra persona competente
nombrada por el. Contrulanle con notificación al. . OOO 2 O 1
Contrati~1a, para actuar en reemplazo del Gereme de
Obras), responsable de supervisar la ejecución de las
Obras y de administrar el Contrato. "
CEe significa las Condiciones Especiales del Contrato.@
El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las \
CEe. .
Los Informes de In\'Csti.... ~t1el Sitio de las Obras,
incluidos en 1 s Do m - '"1ciw.ción,son ¡nfonnes,

H. AYUNTAMIENTO
S¡CRfTAllJA IJUlUClPAl
""?2.~~2015 .



MUNJOPIO DETlXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTYIPROSSAPY5-FISM-14rrIXMEIIUAOOl
OBRA: "QUINTA 'ETAPA PARA LACONSTRUCCION DE30SANITARIOS ECOlOGICOS RURALES
ENLA LOCALÍDADYMUNICJPtOTIXMEHUAC. YUCATÁN"

de tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren
a las condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio
de las Obras. .

(y) Especificaciones significa las especificaciones de las
Obras incluidas en el Contrato y cualquier modificación o
adición hecha o aprobada por el Gerente de Obras.

(z) La Fecha de Inicio es la fecha más mrdía en la que el
Contratista deberá empczM la ejecución de las Obras )'
que está l-stipulada en las CEe. No Cúincide
necesariamente con ninguna de las fec~<; de torna de
posesión del Sitio de la<;Obras.

(aa) Subcontratista es una persona natural o jurídica:
contratada por el Contratista para realizar una parte de
los trabajos del Contrato, y que incluye trabajos en el
Sitio de las Obras.

(bb) Obras Provisionales son las Obras que el Contralista
debe diseñar, construir, instalar y retirar, y 'que son
necesarias para la construcción o instalación de las
Obras.

(ce) Una Variación es una instrucción impartida por el
Gerente de Obras que modifica las Obras.

(dd) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al
Contratista construir, instalar y entregar al Contratante
corno se define en las CEC.

000202
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Pum la interpretación de estas cac, si el contexto así lo
requiere, el singular significa también el plural, y el masculino
iguifica también el femenino y viceversa. Los
encabezamientos de las cláusulas no tienen relevancia por sí
mismos. Las palabras que sc usan en el Contrato tienen su
significado corriente a menos que se las dclina
específicamente. El Gerente de Obras proporcionará
aclaraciones a las consultas sobre estas CGC.
Si las CEe estipulan la tenninación de las Obras por secciones,
la'l reierencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha
de Tenninación y a 1"Fecha Prevista de Terminación aplican a
cada Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a
la Fecha de Tenninación y de la Fecha Prevista de Tenninación
de la totalidad de las Obras).
Los documentos que constituyen el Contrato se intcrprc(i]ar. .
en el siguiente orden de prioridnd: .
(a) Contrato,
(b) Carta de Aceptación,
.) Ofena,
( Condiciones E iale

2.2

2.3•H AYUt~TAM1ENTO
PRESIOL'iClA MUnlCtPAI
2012.2015

TilMlHUA( yt.

2. Interpretación 2. t
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MUNICIPIO DE llXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTYIPROSSAPVS-FISM.14ffIXMEHUAClOl
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE JOSANITARIOS ECOLOCICOS RURALES
EN 1.A LOCALIDAD YMUNICIPIO TIXMEHUAC. YUCATÁN"

3. Idioma y Ley 3.1
Aplicables

4. Decisiones 4.1
del Gerente
de Obras

5. Delegación 5.1
de funciones

(e) CondicionesGeneralesdel Contrato,
(t) Especificaciones,
(g) Planos,
(h) Lista de Cantidades,Iy
(i) Cualquier otro documento que en Ins CEe se

especifique que forma parte integral del Contrato.
El idioma del Contrato será el español y la le)' que lo regirá
será la legislación mexicana.
Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en
representación del Contratante. decidirá sobre cuestiones
contractuales que se presenten entre el Contratante y el
Contratista.
El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista. podrá
delegar en otras personas, con excepción del Perito cualquiera de
sus deberes y responsabilidades y, asimismo. podrá cancelar
cualquier delegación de funcionl-'S, después de notificar al
Contratista.
Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hOlce
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas
cuando sean fonnaliZ1\das por escrito. L1S notificaciones
entrarán en vigor una vez que sean entregadas.
El Contratista ¡xxIrá subcomTatar trabajos si' cuenta con I~
aprobación del Gerente de Obras. La subcontratación no altera
las obligaciones del Contrath.1a.

El Contratista únicamente podrá ceder los derechos de cobro sobre
las estimaciones de trabajos ejecutados, siempre y cuando se
cuente con la aprobación del Contratante.
El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obra"
con otros contratistas, autoridades públicas, empresas de
servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la
Lista de Otros Contratistas indicada en las CEe. El Contratista
también deberá proporcionarles a éstos las instalaciones y
servicios que se describen en dicha Lista. El Contratante podrá
modificar la lisia de Otros Contratistas y deberá notificar al
respecto al Contratista.

9.1 El Contratista dcberá emplear el personal clave enumerado en la
Lista de Personal Clave, de confonnidad con lo indicado en las
CEe, para llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista.
\l otro personal aprob¡¡do por el Gerente de Obras. El Gerente de @
Obras aprobará cualquier reemplazo de personal clave solo si las~7 1,.'
calificaciones, habilidades, preparación. capacidad y experiencia A..
del personal propuesto son iguales o superiores a las del pcrsonnl
que figura en la Lista.

,lo~,.."••'I.~."~"'-"y"~pl-••••"c."",",," ""'"...... ~8

9. Personal

6.Comunicacion 6.1
.s

7. Subcontratos 7.1
)' cesión del
contrato

(~
7.2

~ Otros ~.IH. AYUNTAMIENTdI.
SEC"qARlA MUNlCIPAL Contratistas

2 20 5
nit.':::'Hut.c. y
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MUNICIPlODETIXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTY/PROSSAPYS~fJSM.lmIXMEI-IUAC/Ol
OBRA: "QUI""TA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 3USANlTARIOS ECOLOGICOS RURALES
EN LA lOCALIDAD YMUNICIPIO TIXMEHUAC. YUCATÁW

AYUNTAMIENTO
Cm:u'Rtr. M1lItlCIPf..t
2012 2015
:'>:Oii!;'C. meATAN

10. Riesgos del
Contratante
y del
Contratista

11. Riesgos del
Contratante

~)
H AYUNT.A.M!ENF
rim;trlflfW> Wjjlltl¡: k
2()1~.201'

!1~MEI;".,. .;..

9.2

9.3

10.1

11.1

Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un
integrante de la fuerm laboral del Contratista, indicando las
causas que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que
dicha persona se retire del Sitio de las Obral¡-dentro de los siete
días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los
trabajos relacionados con el Contrato._
El Contratista. con motivo de los trabajos materia del Contrato
será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos
en materia de trabajo y. de seguridad social en los Estados
Unidos Mexicanos (México) y el Contralista indemnizará al
Contratante por cualquier daño o perjuicio que resulte del
incumplimiento de estas obligaciones.
Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen
que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista Io's
que en es~eContrato se estipulen que corresponden al Contratista.

Desde la F~ha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del
Contratante:
(a) Los riesgos de lesiones personales, de muene. o de pérdida

o dai'los a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) como consecuencia de: '
(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las

Obral¡, o con el objeto de realizar la<¡Obras, como
resultado inevitable de las Obras, o

(ii) . negligencia, violación de los deberes establecidos por
la ley, o interferencia con los derechos legales por
parte dd Contratante o cualquicra persona empleada
por él o contratada por él, excepto el Contratista.

El riesgo de daño a lal¡Obras. Planta, Materiales y Equipos,
en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o
en el diseño hecho por el Contratante, o 1I una gucrra Q
contaminación radioactiva que afecte directamente al país
donde se han de realizar las Obras.

Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del
Certificado de Corrección de Defectos. será riesgo del@
Contratante la pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales. :27 IJ
excepto la pérdida o daños como consecuencia de: Á
(a) un defecto que existía en la Fecha de Tenninaci6n;
(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y

que no constituía IUl riesgo del Contratante; o
las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras
d"'Pués de la Fe<:hade Terminación. ~
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12. Riesgos del
Contratista

13. Seguros

I~\
~,'

H. AYUNTAMIENTCI
PR£Sf!!ENClA MUF;ICIPAl
2012 - 201'nxUEHU, •..

11.3

12.1

13.1

13.2

13.3

El Contnltante deberá indemnizar y liberar de culpa al
Contratista y a sus empleados, funcionarios y Subcontratistas,
por cualquier litigio, acción legal o procedimiento
administrativo, reclamo, demanda, pérdida, 'daño. costo y
gasto, de cualquier naturaleza, incluyendo honqrarios y gastos
de abogado, que pudieran afectar al Contratista como result3d~
de cualquier transgresión o supuesta transgresión de patentes,
modelos de aparatos. diseños registrados. marcas registrada,>.
derechos de aulor, o cualquier aIro derecho de propiedad
inlClectualregistrado o ya existente a la fecha del Contrato, que
pudieran suscitarse con motivo de cualquier diseño, datos.
planos, especificaciones, u otros documentos o materiales que
hubieran sido suministrados o diseñados por el Contratante o a
nombre suyo,
Desde la Fecha de Inicio de las Obra., hasla la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos. cuando los riesgos de
lesiones personales. de muertt: y de pCnIidao dafto a la propiedad
(incluyendo, sin limitaCión, las Obras, Planta, Materiales y
Equipo) no sean lÍesgos del Contratante, serán riesgos del
Contratista, y responderá ante cualquier ft.'Clamación de terceros.
El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre
conjunto del Contratista y dd Contratante, para cubrir el periodo
comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del
Período de Responsabilidad .por Defectos, por los montos totale~
y los montos deducibles estipulados en las CEC, los siguientes
eventos constituyen riesgos del Contratista;
) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales;
(b) pérdida o daños a -los Equipos;
(e) pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras,

Planta. Materiales y Equipos) relacionada con el
Contrato. y

(d) lesiones personales o muerte incluyendo a terceros
El Contratista deberá enlregar al Gerente de Obras, Para su
aprobación. las pólizas y los certificados de seguro antes de la
Fecha de Inicio. Dichos seguros deberán contemplar
indemnizaciones pagadera., en los tipos y proporciones de
monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños ofl
perjuicios ocasionados, f
Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados •.......\
exigidos, el Comrata.1te podrá contratar los seguros cuyas pólizas
y certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá
recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que
se ildeuden al Contratista, o bien. si no se le adeudara nada.
considerarlas una deuda del Contratista,
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14. Informes de
invesfigación
del Sitio de
las Obras

15. Consuha's
acerca de las
Condiciones
Especiales del
Contrato

16. Construcción
de las Obras
por el
Contratista

17. Tenninación
de las Obras
en la fecha
prevista

18. Aprohación
por el
Gerente de
Ohras

J ~',~
II ~ 19. Seguridad

H AYUtHAMIENTOO.Dcseubrimien~CrnJAmAMUMap~ tos
20'2 2015

flXMEHUAC. vUCAH.!l

13.4

13.5

14.1

15.1

16.1

17.1

18.1

18.5

19.1

20.1

21.1

Las condiciont:S del seguro no podrán modificarse 510 la
aprobación del Gerente de Obras.
Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las
pólizas de seguro.
El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de
investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEe,
además de cualquier otra información de que disponga el
Oferente ..
El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEe.

El Contratista deberJ. construir e instalar las Obras de
confonnidad con la'i Especificaciones y Jos Planos.

El Contratista podni iniciar la construcción de las Obras en In
Fecha de lnicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa
que hubiera presentado, con las actualizaciones que el Gerente
de Obras hubier.1aprobado, y tenninarlas en la Fecha Prevista de
Tenninación.
El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las
Especificaciones y.- los Planos que muestren las Obras
provisionales propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas Obras
cumplen con las E.';pecificaciones y los Planos.
El ContraIista será responsable por el disei\o de las Obras
provisionales.
La aprobación del Gerente de Obras no liberará al Contratista de
responsabilidad en cuanto al diseño de las Obras provisionales.
El Contratisla deberá obtener las aprobaciones del diseño de las
Obras provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias.
Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución
de las Obras provisionales o definilivas deberán ser aprobados
previamente por el Gerente de Obras anles de su utilización. .@
El Contratista será responsable por la seguridad de todas las
actividades en el Sitio de las Obras. .
Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturale7.a o de /\
gran valor que se deScubra inesperadamente en la zona de las
Obras será de propiedad del Contratante. El Contratista deberá
notificar al Gerente de Obras acerca del dl.'Scubrimiento y seguir
las instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder.
El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad ~
de itio de las Obras. Si no se traspa<;arala posesión de alguna
parte n la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el
, - 11
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24.Contrflvcrsias
de fndole
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~

H. AYUNTAMIENTO
~EC~TARI~ MUNICIPAL
l.012 2015

"" '.I'\C. YtJ lt.T A

Sitio de las
Obras

22. Acceso al
Sitio de las
Obras e
instrucciones

23.Instruccionc"
Inspecciones
Auditorlas en
el caso del
BID

23,. nspcccillnes
y Auditorias
en el caso deÍ
BlRFNO
nu:;,¡\'

22.1

22.2

23.i

23.2

23.1

24.1

Contratante ha demorado el inicio de las actividades pertinentes
y que ello constituye un evento compensable.
El Contratista deberá pennitir al Gerente de Obms, y a cualquier
persona autorizada por éste. el acceso al Sitió de las Obras y a
cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea realizar
trabajos relacionados con el Contrato.
Asimismo, el Contratista deberá cumplir todas las instnlccione~
del Gerente de Obras que se aju.<;tena la ley aplicable en el Sitio
de las Obras . .
El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente
de Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio de las Obras.
El Contratista pcnnitirá que el Ballco y/o las personas designadas
por el Banco inspeccione las cuemas, registros contables y
archivos del Contratista y sus sub contratistas relacionados con
la presentaci6n de Ofertas y la ejecución del comrato y realice
auditorias por medio de auditores designados por el Banco, si así
lo requiere el Banco. El Contratista deberá presL.'1ratención a lo
estipulado en la Subcláusula 59, según la cual las actuaciones
dirigidas a obstaculizar significativamente el ejercicio por parte
del Banco de los derechos de inspección y auditoría
consignados en la Subcláusula 23.2 constituye una práctica
prohibida que podrá resultar en la tenninaci6n del contrato (al
igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las
Normas de Adquisiciones)
El Contratista pcnnitirá que el Banco Mundial inspeccione las
cuentas, registros contables y archivos del Contratista
relacionados con la presentación de ofertas y la ejecución del
contrato y realice auditorias por medio de auditms designados
por el Banco, si asi lo requiere el Banco. Para estos efectos, el
Contratista deberá conservar todos los documentos y registros
relacionados con el proyecto financiado por el Banco.
Igualmente, entregará ¡ll Banco todo documento necesario para
la investigación pertinente sobre denuncias de fraude y
corrupción y ordenará a tos individuos, empleados o agentes
del Contratista que tengan conocimiento del proyecto
financiado por el Banco a responder a las consultas tr
provenientes de personal del Banco. El Contratista debe tener t
en cuenta la Cláusula. 60 de las CGe [Fraude y Corrupción] la
cual establece, entre otras cosas, que toda acción con la
intenci6n dc impedir sustancialmentc el ejercicio de los
derechos del Banco de realizar inspecciones 'i auditorias
constituye una práctica obstructiv8 sujeto de sanciones por el

Banco. ~
Si durante la ejecuci6n surgiera cualquier evenlo respecto al cual
el Contratista no estuviera de acuerdo conJa decisión del Gerente

12-
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técnica
relacionadas
con la
ejecución del
Contrato y
proccdimient
o para la
solución

25. Reemplazo
del Perito

26.Controvcrsias
derivadas de
incumplimie
nto del
Contrato y
procedimient
os para la
alució n

24.2

25.1

26.1

de Obm en virtud de que las:Especificaciones Técnicas 'i planos
no prevén solución clara y oportuna del evento, las partes podrán
acordar que un organismo técnico independiente designe un
experto que acluará como Perito, a quien el Contratista pagará la
mitad de los honorarios y gastos reembolsables y la otra mitad
será parte de la lista de cantidades.

El Pcrito deberá resolver el asunto dentro de los catorce (14) días
siguientes a la solicitud de intervención, utilizando cl mejor juicio
profesional, en fonna consistente con las regulaciones nücionales
aplicables y sus decisiones serán obligatorias para las panes. A
juicio del Gerente de Obm, In gestión perita] podrá suspender la
ejecución de los componentes de Obras relacionados con el
evento; si la decisión del Perito coincide con la decisión del
Gerente de Obras, no se reconocerán gastos no recuperables, ni
se extenderá el plazo de ejecución de la obra; si la decisión
coincide con la iniciativa del Contratista los plazos y el costo del
Contrato serán ajustados en correspondencia.

Si fhese nCi:esario reemplazar al Perito se procederá de
conformidad con la Cláusula 24.1 de las caco
Las Partes se obligan a sujetarse estrictnmenle, para la
ejecución de las Obras objeto de este Contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos,
lineamientos, procedimientos y requisitos establecidos. El
Contratante y el Contratista harán todo lo posible para resolver
amigablemente mediante negociaciom:s directas informales,
cuálquier desacuerdo o controversia que se haya suscitado entre
ellos por presunto incumplimiento del referido Contrato.

Cuando el Contratista considere que la Contratante ha
incumplido alguna de las disposiciones del Contrato, podrá
notificar del incumplimiento a la Secretaria de la Función
Pública para que ésta inicie el procedimiento de conciliación en
ténninos de las disposiciones legales aplicables.

Si n más tardar transcurridos veintiocho (28) días a partir de
que se haya presentado el desacuerdo o suscitado la diferencia;
las partes no han podido resolverla, de conformidad con lo
dispuesto en la Cláusula 26.1, o si el resultado del
procedimiento de conciliación a que sc refiere la Cláusula 26.2
no es satisfactorio, cualquiera de las partes podrá pedir que la
controversia sea remitida a los meclmismos fom1ales de ~
solución de controversias, en los cuales la interpretación y
cumplimiento del presente contrato, las Partes se someten a las

13
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leyes y disposiciones aplicables en el territorio mexicano, y a
la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la
Ciudad de México, D.F.

26.4 No obstante las referencias a arbitraje en este documento,
(a) ambas partes deben continuar cumpliendo con sus

obligaciones respectivas en virtud del Contrato, a menos
que las partes acuerden de otra manero; y

(b) el Contratante pagará el dinero que le adeude al Contratista.
B. Control de ¡llazos .

27.1 Dentro del plazo estahlecido en las CEe y después de la fechá
de la Carta de Aceptación. el Contratista presentará al Gerente de
Obras, paro su 3probación, un Programa en el que consten las
metodología" generales, la organil1lción. !a secuencia )' el
calendario de ejecución de todas las actividades relativas a las
Obras.

27.2 El Programa aetualiü1do será aquel quc refleje los avances reales
logrados en eada actividad y los efectos de tales avances en el
calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo
cualquier cambio en la secuencia de las actividades.

27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obms panl su
aprobación, un Programa con intervalos iguales que no excedan
el periodo cstahlecidos en las CEe. Si el Contratista no presenta
dicho Programa actualizado dentro de este pla7..o,el Gerente de
Obras podrá TCtener.el monto especificado en las CEe del
próximo certificado de pago y continuar reteniendo dicho monto
hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el Contratista haya
presentado el Programa atrasado.
La aprobación del Programa por el Gercnte. de Obros no
modificará de mancro alguna las obligaciones del Contratista. El
Contratista . podrá modificar el Programa .y presentarlo
nuevamente al Gerente de Obras cn cualquicr momento. E;J
Programa modificado deberá reflejar los efectos de las
Variaciones y de los Eventos Compensables.

28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista dc
Tenninución cuando se produzca un Evento Compensable o se(0
ordene una Variación que haga imposible la lenninación de las \
Obras en la Fecha Prevista de Tenninación sin que el Contratista V' ¡'

adopte medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos
pendientes y que le genere gastos adicionales. --'

28.2 En casos fortuitos o de fuerza mayor que supongan una
detención de la actividad en el lugar de las Obras, los plazos de
ejecución de las Obras se prorrogarán. Esta prórroga seti)
omunicará al Contratista por escrito, en la que se precisará la
Uuraci6n, que será igual al número de días realmente _
comprobados dumnle los cuales las actividades se hayan

14

28. Prórroga de
la Fecha
Prevista de
Terminación

27. Programa
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Tanto el Gerente de Obrns como el Contratista podrán solicitar
a la otra parte que asista a reuniones administrativas. El
objetivo de dichas reuniones será la revisión de la
programación de los trabajos pendientes y la resolución de
asuntos plantcado~ conforme con el procedimiento de
Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32.
El Gerente de Obras delx:rá llevar un registro de lo tratado en las
reuniones administrativas y suministrar copia~ del mismo a los
asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con
posterioridad a ella. el Gerente de Obnts deberá decidir y
comunicar por escrito a todos los asistentes ~us respecti\'as
obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse ..
El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes
posible sobre futuros posibles eventos o circunstancias
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detenido debido a estos casos. Fuera de lo previsto en el párrafo
anterior, el Contratista no podrá tener derecho a una prórroga
de los plazos de ejecución. salvo por incumplimiento del
Contratante de su~ obligaciones contractuales. La
formalización de estas modificaciones deberá realizarse a
través de la aprobación de un convenio.
El Gerente de Obras detenninará si debe prorrogarse la Fecha
Prevista de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21
dias siguientes a la fech~ en que el Contratista solicite al Gerente
de Obras una decisión sobre los efectos de una Variación o de un
Evento Compensable y proporcione toda la infonnación
sustentadora. Si el Contratista no hubiere dado aviso oponuno
acerca de una demora o no hubiere cooperado para resolverla, la
demora debida a esa falla no scrá considerada para dctenninar la
nueva Fecha Prcvi5ta de Terminación.
Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras
antes de la Fecha Prevista de Terminación. el Gerente de Obras
deberá solicitar al Contratista propm.'Stas valoradas para
conseguir la necesaria aeclcmci6n de la ejecución.de los trabajos.
Si el Contratanle aceptara dichas propuestas, la Fecha Prevista de
Tenninaci6n será modificada como corresponda y ratificada por
el Contratante y el Contratista
Si las propuestas con precios del Contratista Para acelerar la
ejecución de los trabajos son aceptada~ por el Contratante, dichas
propuestas se trataron como Variaciones y los precios de las
mismas se incorporaran al Precio del Contrato.
El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la
iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las
Obras.

(~\
~¡
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específicas que puedan petjudicar la calidad de los trabajos,
elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de las
Obras. El Gerente de Obras podrá solicitarle al Contratista que
pres~nte una estimación de los efectos esperados que el futuro
evento o circunstancia podrían tener sobre el Precio del
Contrato}' la Fecha de Tenninación. El Contratista deberá
proporciollm dicha estimación tan pronto como le sea
razonablemente posible, si.emprc y cuando este plazo no
exceda de treinta (30) dias a partir del momento en que se
estimen los eventos. .

32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la
preparación y consideración de posibles maneras en que
cualquier pnrticipante en los trnbajos pueda evitar o reducir los
efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las
instrucciones que consecuentemente ordenare' el Gerente de
Obras.

C. Control de Calidad

35.1

34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista reali;;r.aralguna
prueba que no esté contemplada en las Especificaciones n fin
de verificar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela
que los tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de
las muo1ras. Si no s~ encuentra ningún defecto, la prueba
se considerará un Evento Compensable.

El Gerente de Obras notificará al Contratista todos lo~ @,
defectos de que tenga oonocimiento antes de que finalice el :
Período de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la .
fecha de t\:rminación y se define en las CEe. El Período de
Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras
queden defectos por corregir:

.2 Cada vez que se noti1ique un defecto, el Contratista lo ~
corregirá dentro del plazo especific..1doen la notificación del
Gerente de Obras.

33.1 El Gerente de ObídS controlará el trabajo del Contratista y le
notificará dc cualquier defecto que encuentre. Dicho control
no modificará de manera alguna las obligaciones del
Contratista. El Gerente de Obras podrá ordClülf al
Contratista que localice un defecto y que ponga al
descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el
Gerente de Obras considere que pudiera tener algún defecto.

35. Corrección de
Dcfeclos

33. ldentificación de
Defectos
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36. Derectos no
corregidos

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo
especificado en la notificación del Gerente "de Obras, este
último estimará el precio de la corrección del defecto, y el
Contratista deberá pagar dicho monto.

D. Control de Costos

37. Lista de
Cantidlldes2

37.1 La Lista de cantidades deberá COlUencr los rubros
correspondientes a la construcción, el montaje, las pruebas
y los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el
Contratista.

37.2 La Lista de Camidades se usa para calcular el Precio del
Contrato. Al Contratista se le paga por la cantidad de trabajo
realizado al pn.-ciounitario especificado para cada rubro en
la Lista de Cantidades.

38. Modificaciones en
la!!Cantidades3

38. t Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más
de 25% de la espedficadn en la Lista de Cantidades para un
rubro en particular, y siempre que la diferencia exceda ell%
del Precio Inicial del Contrato, el Gcrente de Obras
modificará los precios para reflejar el cambio .

.2 El Gerente de Obras no modificará los precios debido a
diferencias en las cantidades si con ello se excede el Precio
Inicial del Contrato en más del 15%, a meno~ qllCcuente con
la ap~bación previa del Contratante. . €l. \
Si el Gerente de Obra~ lo solicita, el Contratista deberá ~\
proporcionarle un desglose de los costos correspondientes '
a cualquier precio que conste en la Lista de Cantidades.

39.1 Todas la') Variaciones deberán incluirse en los Programas4

actualizados que presente el Contratista. deberán ser
autorizadas por escrito por el Gerente de Obras. Cuando las

37.1 "£1 ConltllllSlI ddleJ' prtU'1\~ un ('aknob"io de lICtividode$ a¡:lUalinldo daltr\i de los 14 diM sigultlutl;. su ~licl1ud lJOf parte
dr:l Ocrtnle de 0bra:I. Oid\$$ lICIividadl:<ldeb<:rlwJ«l1f<linlU'Seron 1Mdel PrognvlIJ. ~ _,.,.. ••••.•

31.2 '"E,\ el Calmdario de ':liVldóllltt el Conll'llll$lll dclxToI indiC>ll"po:orliCp¡nJu la entqa de los n¡aloetilllcs a1.tI Sitio de las .~
.:liando el Jl"80de los maleriIld m eisllill <kblI cf«lU_ por sq¡ar.ldo ~ •

, En el <:aso de lXIlI\Jalos II $\11"•• luda, "","mir "lma lk caruillalb." y su>I'lI,i, por 'C.kndllrio de activillade$".l rteTrlP1r.'lf loJ.i ;.",r-'
OAusuJa J! cnClta ,il\ficnte a.usut. 311.1: . . . "A.YUNTA

38.1"0 C.Jmd8rio de lIdividade. scrlI mOllificado llOI"el c. .•mal'lt1 PIflI in.:orporar la; n¡od,flCllClOI~ ro el Prot¡rama o mttoill ",1.;f1i?NYO
que hll)"I illl!OdllCído el Con',..,mporsu propia rumia l.M pnxlos del C.ltn<lurio:l de llC!¡v¡JlIdcs nlltufnnin nlOd,fi . ,CilCIPlfl
el COI'ItrlIlist. intl'<ldull;a tales cambios,~ ••.•. 15 .
• ECIel Ctin do:conIl1lIOS. Sllllll alada. agn:~r 'y C.kJJÚwi(ls de lldi~ida<Jn' dcsPllét de "PTllgrlllll.s~. AC. rUC T4Al

17.

1~:nel caso de CllIIlf1IU)SI !lUlTlaIlQlil. ~uprimlr "Lí;!a de CllI'Iti<l:lo.ks"YSushh,ir lJOf'CIIkndario dc atli~idldcs'. Yr'«"'fI11WU"1MOl\l¡,;ula\
37.1 y 37.21JOf las ,iguimICS:

.,' 000212
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variaciones superen el 15% del Precio lnicia;l del Contrato
se fonnalizarnn mediante convenio modificatorio.

40. Pagos de las
, Variaciones

40.1 Cuando el Gerente de Obras 1" solicite, el Contratista
deberá presentarle una coti711ciónpara la ejecución de una
Variación, El Contratista deberá proporcionársela dentro de
los siete (7) días siguientes a la solicitud, o dentro de un
plazo mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera
delenninado, El Gerente de Obras deberá anali7-<1rla
cotización antes de ordenar la Variación.

• 000213
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.4 Si el Gerenll: de Obras decide que la urgencia de la Variación
no permitc obtener y analizar una cotización sin demorar los
trabajos, no se solicitará cotización alguna Y.laVariación se
considerará como un Evento Compensable.

40.2 Cuando los trabajos correspondientes 11 la Variación
coincidan con un mbro descrito en la Lista qe Cantidades y
si, a juicio del Gercnte de Obras, la cantidad de tmbajo o sl.J
calendario de ejecución no produce cambios en el costo
unitario por encima del límite estableddo en la Cláusula
38,1, paro calcular el valor de la Variación se usará el precio
indicado en la Lista de Cantidades. Si el costo unitario se
modificara, o si la naturaleza o el calendario de ejecución de
los trabajos correspondientes a la Variación no coincidiera
con los rubros de la Lista de Cantidades, el Contratista
deberá proporcionar una cotiz.ación con nucvos precios para
los ruhros pertinentes dc los trabajos, ~

40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del
Contratista ral..onablc, el Gerente de Obras podrá ordenar la
Variación y modificar el Precio del Contralo basado en su
propia estimación de los efectos de la Variación sobre los
costos del Contratista,

40,5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos
adicionales que podrían haberse evitado si hubiese hecho
la Advertencia Anticipada pertinente.

.n. Pro)'ceciones de
Flujo de Efccth'05

41.1 Cuando se actualice el Programa. b el Contratista deberá
proporcionar al Gerente de Obras' una proyección
actualizada del flujo de efectivos. Dicha proyección podrá
incluir diferentes monedas según se estipulen en el Contrato.

¡:0"iiJ"i'\
'Supcimir n1.ll.Cláusula rn Ins <:Q'1l1ll1OSasumulLaJa. "'.,
I En los tOrUrab.lS.!>Un16QIzada,~r'o Caknd.orio~ •••.11'.ídotdC$.~puts ~ltrIllIM.

H. ~,{UN7AMIF.N
FR'-."WfNCt4 Muti~r,p.'0 ';;'..~. "12-201:'-'
nxMUIHA;:, YUCA

~';
H, AYUNjAM1ENTC
SECRfTArnA MUNICIPAL

'-..../ 2012 2015
nXMEHUAC. YUl:ATAIl



MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, YUCATÁN.
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42. Certificados de
Pago

42.1 El Contmtista pre:'ientará al Gerente de Obras cuentas
mensuales por el valor estimado de los trabajos ejecutados
menos lao;.sumnsacumuladas previamente certificadas por
el Gerente de Obras de conformidad con la'Cláusula 42.2 .

.
42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del

Controtista demro de los catorce (14) días siguicmcs a su
presentación. y certificará la suma que deberá pagárselc.

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el
Gerente de Obras.

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor
de las cantidades terminadas de los mbros incluidos en la
Lista de Cantidades.'

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación
de las Variaciones y de los Eventos Compensables.

42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido
en un certificado anterior o reducir la proporción de
cualquier mbro que se hubiera certificado anterionnente en
consideración de in[annación más reciente.

Los pagos serán ajustados para deducir. los pagos de
anticipo y las retenciones. El Contratante pagará al
Contratista los montos certificados por el Gerenre ,de U
Obras dcntro de los 28 días siguientes a la fecha de cada \ .
certiftcado. Si el Contratante emite un pago atrasado, en el .
pago siguiente se deberá pagarle al Contratista a In tas.a
establecida en las CEC, sobre el pago atrasado, por el
período de la demoro hasta que haya efectuado el pago
completo.

Si el monto certificado es incrementado en un certificado
posterior o como resultado de la decisión emitida por el
Perito. se le pagará interés al Contratista sobre el pago
demorado como se establece en esta Cláusula. El interés
se calculará a partir de la fecha en que se debería haber ._'~~
cerrilicado dicho incremento si no hubiera habidq_tÍ~Lt.
controversia. ._.~~: ~t

~...~ •.
A'tU
SlDHiCI MIF.Nro
0'1'" II.lJH!C1PAl

-< ~ 2015
fJjUA n:CATk",

43.1

43.2

43. Pagos

, f.n k>sCOlllnlDl • suma.!zlIdll, rttmpbur C!ilf P'rrafll p.;••.ti si¡:uienll::

42.4 "£1 valor de las ~ ejcwlado$ romprrndct, ti ~JIQr de:1M acli~idaoks terminada<! i"duid", en el C111e1'1dl1riode llClividadc$".

<II'"-~t~.~~
~ '~ilt.~~
H. AYUNTAMIEN"TC
SECfi'fTARlA MUmCiPA1
.2012 2015

nXMffltMC, UCAT
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MUNJCIPIODE T1XMEHUAC. YUCATAN.
CONTRATO; No. MTY/PHOSSAPYS~F1S\1-14ITJXMEHUAClO1
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE3OSANITARIOS ECOLOGICOS RURALES
EN LA lOCALIDAD YMUNICIPIOTIXMEHUAC, YUCATÁS"

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y
deducciones se efectuarán en las monedas en que está
cxpresado el Precio del COntralo.

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los
cuales no se ir:dicó precio y se entenderá que están
cubiertos en otros precios en el Contrato.

44. Eventos
Compensables

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:

(a) El Cont:atantc 110 permite acceso a una parte del
Sitio de las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio
de las Obras de acuerdo con la Cláusúla 21.1 de las
caco

(b) El Contratante modilica la Lista de O[ro~
Contratistas de tal manera que afecta el trabajo del
COlllrntista cn virtud del Contrato.

(e) El Gerente de Obras ordena una delf!.ora o no emite
los Planos, las Especificaciones o las inslruccionc.s
necesarias para Inejecución oportuna de las Obras.

(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga
al descubierto los trabajos o que realice pruebas
adicionales a los trabajos )' se comprueba
pústeriornlcnte que los mismos no presentaban
-Defectos.

(e) El Gerente de Obms sin justificación desaprueba una
subcontI':ltación.

~)
:-1.AYUNTAMIENTO
S!CIJ!TIRIAMlJI,l~P!l
20'2 2015.

rlXMf.l/lJM:.l'UCATA.N.

(1)

(g)

Las condiciones del terreno son más desfavorables
ql:e lo que razonablemente se podía inferir antes de
la emisión de la Carta de Aceptación. a partir de la
infonnación emitida a los Oferentes "(incluyendo el
Infonne de Investigación del Sitio de la<;Obras). la
información disponible públicamente y la inspección
visual del Sitio de las Obras.

.' 000215
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MUNICIPIO DETIXMElIUAC, YUCATÁN.
CONTRATO; No. MTY/PROSSAPY5-FISM.141TIXMF.HUAClOl

OBRA: "QUiNTA ETAPA PARA LA CONSTIWCCION DE.lOSANITARrOS ECOI.OGICOS RURALES
EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO 'nXMEHUAC. YlJCATÁN"

(h) Olros contratistas, autoridades públicas, empresas de
servicios públicos, o el Contratante no trabajan
conforme a las fechas y Olras limitaciones
estipuladas en el Contrato, causando demoras o
costos adicionales al Contratista.

(i) El anticipo se paga atrasado.

G> Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los
riesgos del Contr8lante.

(k) El Gerente de Obros demora sin justificación alguna la
emisión del Certificado de Terminación.

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o
impide qllC los trabajos se terminen con anterioridad a la
Fecha Previsla de Terrriinación, se deberá aumentar el
Precio del Contralo y/o se deberá pron'ogar la Fecha
Prevista de Terminación. El Gerente de Obras decidirá si el
Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del
incremento, }' si la Fecha Prevista de Terminación deberá
prorro&arse y en qué medida.

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información
que dcmuesrre los efectos de cada evento compensable en
su proyección de COSIOS, el Gerente de Obras la evaluará y
ajll";tará el Precie del Contidto como corresponda. Si el
Gerent~ de Obras no considerase la estimación del
Contratista razonable, el Gerente de Obras preparará su
propia estimación y ajustará el Precio del Contrato
conforme a ésta. El Gerente de Obras supondrá que el
Contratista reaccionará en forma competente y
oportunamente freme al evento.

El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna [l'
compensación en la medida en que los intereses del
Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no
hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con
el Gerente de Obras.

El Gerente de Obra.~deberá ajustar el Precio del Comrnto si ~.
los impuestos. derechos y otros gravámenes cambian en el .
periodo comprendido entre la fecha que sea 28 días
anteriores a la de present¡¡ción de las Ofertas para el Contrato
la f.xha del último Certificado de Tenninación. El ajuste
hará por el monto de los cambios en los impuestos
gaderos por el COnlratista, siempre que dichos cambios no

21_
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MUNICIPIO DE llXMEJiUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTYIPROSSArVS.f1S\1.14mXMEHUAC/Ol
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estuvieran ya retlejados en el Precio del Contrato, o sean
resultado de la nplicación de la Cláusula 47 de las COC.

46. Monedas

47. Ajustes de
Precios

{(~tii\\
~

H AYUNTAMIENTO
<'~''lf.TAtllr. fjljlilC1fAL
'-..-;)12 2015
'l",.¡e,\u •'{UCAT

,-," •• 0

46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor en
virtud rJ~este Controto se especifican en las CEe.

47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las
fluctu.'u:iones del costo de los insumas, únicamente si nsí se
estipula en bis CEe. En tal caso, los montos autori:l.ados
en cada certificado de pago, antes de las deducciones por
concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el
rt:spectivo factor de ajuste de precios a los montos que deban
pagarse en cada moneda. Los índices serán los que
determine el Banco de México para el componente
cotizado en pesos mexicanos, en tanto que los índices para
los componentes coti7.ados en otras monedas serán de
fuentes oficiales de: los países de origen, propuestos por el
Oferente ero su Oferta y aceptables al Contratante.

Para cada moneda del Contrato se aplicará por separado una
fónnula similar a la siguiente:

Pt =O.10r + He(le/loe) + Cr (lc!loe) +.•• Z: (lclJoe)

en la cual:

IJc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del
Precio del Contrato que debe pagarse en uria moneda
específica, "e"; -

Bc y Cc son coeficientes' estipulados en las CEe que
representan. respectivamente, las porciones ajustables del
Precio del COnlrato que deben pagarse en esa moneda
especítica "e", e

son índices vigentes al tinal del mes que se factura, e locson los
índices corres~Xlndicntea los ¡nsumos, vigente 28 días antes
de la npertura de las Ofertas; ambos índices'se refieren a la
moneda "e".

Si se modifica cl valor del índice despues de haberlo usado /fl;:)
en un cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se deberá 1.. ~

hacer un ajuste en el certificado de pago siguiente, Se

• La lum. di: los codi~ien.Ia. a.. C• .o ••• _•. nW IJ ~OIli:':',I~ 1).11)dclll: ",r 1 lu",") \o¡J la f(:IfJllula WlTe';JlOn.hClllt a <;ah nlOflCd..t_
Normaimenrc.los cod¡c~ strin los n1i$ll105tlllO<W Ia'lliim:ulllli ~lfldicllle' o Ill'i d,ftmtlel malC<las. PUC'1o que la I'OfUlll/llt;
re'-'iu.la porción no ajuslahk \k los p;¡gcI'I. que lofN tn cuo:ma ~'" d"I1l«llU'I (1jl.>'Idel ws.tu u 0IfDl,CO"lponc~lts!lO aju~lnb~ La
$••••.•.•de \0$ aj\l$lC$ i*lI elida nlOOtda. le agrq:a al Pr~,Í(I d:~ COlltr.lIo.

22
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MUNICIPIOD£ TIXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: Na. MTYfPROSSAPYS.F1S~f.14rrIXMEIIUA001
OBRA: "QUINTA ETAPAfARA LACONSTnUCCION DE 30 SANITARIOS ECOtOGICOS RURALES
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO T1XMt:HUAC, YUCATÁN"

considerará que el valor del índice tiene en cuenta todos
los cambios en el costo debido a fluctuaciones en los
costos .

.•S. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al
Contratista In proporción estipulada en las CEe hasta que
las Obras estén lenninadas totalmente.

48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente
de Obras haya emitido el Certificado de Tcnninaci6n de
las Obras de conformidad con la Cláusula 55.1 'de las
COC, se le pagará al Contralista la mitad dd total retenido
y la otra mitad cuando haya transcurrido el Periodo de
Responsabilidad por Defectos y el Gerente de Obras haya
certitic<ldo que todos los defectos notificados al
Contratista antes del vencimiento de este período han sido
corregidos.

48.3 Cuando las Obras esten totalmente terminadas, el
Contratista podrá sustituir la relención con una garantía
bancaria .'a la vL'ita".

9.3 Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas,
no se lomaran en cuenta las demoras motivadas por caso
fonuito o nICf7.•.1 m¡lyor o por cualquier otra causa que, a
juicio del Contratante, no sea imputable al Contratista.

El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y
perjuicios confornle al precio por día establecido en las
CEC. po: cada día de relrnso de la Fecha de Terminación
con respecto a la Fecha Prevista de Tenninacíón. El monto
tolal de da/lOS y peljuicios no deberá exceder del monto
estipul:ulo en IJlS CEe. El Contratanle podrá deducir dicha
indemnización de los pagos que se adeudare!) al Contratista.
El pago por daños y perjuicios no afcctaró las obligacione~
del Contratista.

Si después de hecha la liquidación por danos y peIjuicios se
prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Gerenle de
Obras deherá corregir cn el siguiente cenificado de pago los
pagos en exceso que hubiere efectuado el ContrntiSla por
concepto de liquidación de daños y peljuicios. Se deberán
pagar jnlert."S"-s(gastos linancieros) al Contratista sobre el
monto pagado en exceso. calculados para el período entre la
fccha de pago hasta la fecha de reembolso, de la forma
especificada en la CltlUsuJa43.1 de las CGC.

49. Liquidación por 49.1
daftos y perjuicios

r.&~.
i'(.~l
\~I

'lItITAMIENTO
: ¡Hr:_~ MUliICl?AL
H2 2015
iH!J.'C. rtlCATMi
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MUNICIPIO DETIXMEHUAc. YUCATÁN.
CONTRATO; No. MTYIPROSSAPYS-FJS~1.14!fJXMEHUACJOI
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA LA CONSTItUCCIO~ DE30SANITARIOS ECOLOGICOS nURAlES
EN LA lOCAUDAD y MUNICIPIO TIXMHIUAC. \1JCATÁN"

SO.Bonificaciones

51. Pago de anticipo

i-~,g~l1.- .~';/
1', AYUNTAMIENTO
~. 'U.IUJ\NlmlctpA52.Garanlias
\",)12 2015
nWEHuAC. lJeAT

l4~l 53. Trabajos por dfa
~
~~,... ,..J:w.t~

H. AYUNtAMIENTO
PRESIDENCIA HUNI!:!PAt
2012 - 2010

T1XMEHUAC. 'l'UCA1M'!

50.1

51.1

51.2

51.3

53,1

No se pagará al Contralista bonificación por terminación
anticipada de las Obrus.

El Contratante pagará al Contratisla un anticiJXIpor el monto
estipulado en la~ CEC en la fecha también estipulada en
IlIs CEC, contra la pre~ntación por el Contratisla de una
Garantía Ilancaria Incondicional emitida en. la forma y por
un banco aceptable para el Contratante en Jos mism~s
montos y monedas del anticipo. La gardIltía deberá
pemlanecer vigente hasta que el anticipo pagado haya sido
reembolsado. peto el monto de la garantía será reducido
progresivamente en los montos reembolsados por el
Comrntista. El rmticipo no devengará intereses.

El Contratisla deberá usar el anticipo únicamente para pagar
equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se
requieran especificamentc para la ejecución del Contrato. El
Contratista deberá demostrar que ha utili71Jdo el anticipo
para tales tines mediante la prcsentación de copias de las
fal.1ums 1I otms documentos al Gerente de obras.

El anticipo será n.-embolsado mediante la deducción de
montos proporcionales de los pagos que se adeuden al
Contratista, de confonnidad con la valoración del porcentaje
de las Obras quc haya sido tcnninado. No se tomarán en
cuefllrl el anticipo ni sus reembolsos para determinar la
valornción de los trabajos realizados, Variaciones, ajuste de
precios, eventos compensables, bonificaciones, o
liquidación por daños y perjuicios.

El Contratista deberá proporcionar al Contratante la
Garantla de Cumplimicnto a más tardar en In fecha definida
en la Cana de Aceptación-y por el monto estipulado en las
CEe, t'mitiJa por un banco o compai'iía afianzadora
aceptables para d Contratante y expresada en pesos
mexicanos. La validez de la Garantía de Cumplimiento
excederá en 28 días la fceha de emisión del Certific<'l.dode@\_
Tennioación de las Obras en el caso de una garantía .
bancaria,)' c,",cederát•••n un año dicha fecha en el caso de una
Fia07...:1 de Cumplimiento. .

Cuando com:sponda. los precios parn trabajos por día ~
indicadas en la Ofena se aplicarán para pcqueña'i cantidades
adicionales de trnhajo sólo cuando el Gerente de Obras
hubicm impmtido instrucciones previamente y por escrito .

24
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para la ejecución de trabajos adicionales que se han de pagar
de eS<lll111nera.

53.2 El Contratista deberá dejar constancia en fonnularios
aproOadús por d Gerente de Obras de todo trabajo que deba
pagarse como rrabajos por día. El Gen.'11tede Obras deberá
verificar y filmar dentro de los dos días siguientes después
de haberse realizado el trabujo lodos los fonnularios que se
llenen para este propósito. .

53.3 Los pagos al Conlratista por concepto de trthajos por día
estarán supeditados a la presentación de los fonnularios
mencionados cnla Cláusula 53.2 de las CGC. .

54. Costo de
repardciones

54.1. El Contmtista será responsable de reparar y pagar por cuenta
propia lus pérdidas o da.rios que sufran las Obras o los
Materiales que hayen de incorporarse a ellas entre la Fecha
dc Inici(l de las Obras y el vencimiento del Período de
Responsabilidad por Detc<:tos, cuando dichas pérdidas y
dma:.:; senn ocasionados por sus propios actos u omisiones:

E. Fin:lliznción del Contrato

55. Terminación
Ilts Ohras

57, Liquidación final

55.1

56.1

57.1

El Conlr"Jtista le pedirá al Gerente de Obras que emita Wl
CcniliC.1do de Ternlinación de jas Obras y el Gerente de
Obrns lo emitirá cuando decida que la,> Obras están
tenl"linadas. Para la expedición del Certificado de
Terminación de las Obras, el Contratista deberá presentar
una garantía de confonnidad con las CEe, que garantice la
reparadón de los vicios o defectos ocultos.

El COl1lr'<.ltalllctomar••posesión del Sitio de las Obras y de
las Obms dentro de los siete (7) dfas siguientes a la fecha eñ
quecJ Gerent~ de Obras emita t:lCertifiC<ldode Terminación
de la:s Obras.

El COlltmtista dcbt.'rD.proporcíon:ll' al Gerente de Obras un
estado de cucn!a detallado del monto tolal que el Contratista
considere que se le adeuda en virtud del Contrato antes del
vcncimiento del Periodo de Responsabilidad por Defectos.
El Oen:nh: de Obras emitini un Certificado de ~
Responsabilidad por Defectos y certificará cualquier pago .
finlll qu~ se ndeude :JI Contratista dentro de los 56 día ••
siguientes a h:Jber recibido del Contratista el estado de
euenfa cetallado y éste estuviemeorrecto y completo ajuicio
del Gerente de Obras. De no encontrarse el estado de cuenta
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58. Manuales de
Operación y de
Mantenimiento

correcto y completo. el Gerente de Obras deberá emitir
dentro de 56 días una lista que establezca la naturale7.8 de
las correcciones o adiciones que sean necesarias. Si después
de que el Contratista volviese a presentar el estado de cuenta
final aún no fuera satisfactorio ajuieio del Gerente de Obras.
éste dt'Cidira el monto que deberá pagarse al Contratista, y
emitirá el certificado de pago. .

58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o.manuales de
opemción y mantenimiento actualizados, el Contratista los
entregará~:l las fl."Chasestipullldas en las CEC.

58.2 Si el Contratista no proporciona los planos' finales
actm:lizr.dos y/o los manuales de operación y
mantenimiento a mas tardar en las fechas estipuladas en
las CEe, o no son aprobados por el Gerente de Obras, éste
retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos que
se le adeuden al Contratista.

59. Terminación del
Contrato

(b) el Contratista se declaran en quiebra o entran en
liquidación por causas distintas de una reorganización o
fusión de sociedades;

59.1 El Contratante podra, dar por terminado el Contrato
dentro de los cinco (Sr dias siguientes a la recepción de
una nOlilicación por escrito al Contratista. si éste incurre
en incumplímicmo fundamental del Contrato entre los
cuales se incluyen pero no está limitado a los siguientes:

(a) el Coillratista suspende los trabajos por 28 dlas cuando el
Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha
sido autOrizada por el Gerente de Obras;

el Cú;nraiisla ha dcmorado la tenninación de las Obras por
el númt.;fI)d~ días para el cual sc puede pagar el monto

26

el Gerer.te de Obra;; le notifica al Contratista que el no
cnrrt'gir lm defecto determinado constituye un caso de
incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista
no procede a cOlTcgirlo dentro de un plazo razonable
establecido por el Gerente de Obra ••en la notificación; ~

el Contratista :to mantienc una garantía que. sea exigida en
el Contrato; .

(e)

Por el Contratante

•
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miximo por CI..lnCeptode daños y perjuicios, según lo
estipulado en I:lSCEe.

Pan ambos Banco!
lE" el caso delHID
para contratos de
préstamos firmados
bajo la polltlca GN-
2349-7/

En el C3S0 del BID
IPar(l contratos de
pré.uamo firnuulo$
btljo política GN-
234~-91 'o Aplica

(f) el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en
fraud~ u corrupción al competir por el Contrato o en su
ejecución, conforme a lo establecido en las políticas sobre
Fraude y Corrupción del Banco, que se indican en la
Cláusula 60 de estas CGC.

n= el Ccntr:U1stll, a juicio del Contratante, fin ifrc'uITiQO en
Prñctic<:.~Prohib¡d<lf. a! ct)mpetir por el Contmto o en su
cjcel,c!(m, Wl1f(1rfllC alo estahlecido en las políticas sobre
f'rácticllS Proh¡bjd:l.s del Banco, que se .. ndican el1- la
CJilus!lia 60 (.k esl<lS c.Ge}

i. ~'I (¡erente de Obras ürd~nu al Conlralista detener el
avance de las Obras, y no relira la orden dentro de los
2'gulas siguientes; o

11. ~iCOlltratantc. ni) efectúa al Contratista un pago
certificado por d Gerente de Obras. dentro de los 84
dias siguientes a la fecha de emisión del certificado por
el (Jcrente de Obra.

59.4 El Contr~lIrtntc. mediante comunieaclOn enviada al
COll:r~lis!a. pC'drá terminar el Contrato total o
pardulmenlt:., 1:11 cualgUlcr momento por razones de
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59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al
Gc:rcnl~de Obras de un incumplimiento del Contrato, por
lIntl c••.usa diferente a 1m;indicadas en las Cláusulas 59.1
y 59.2 d~ las CGC. el Gerente de Obras deberú decidir si
el bcwnplimit:nto es o 110 fundamental.

59.2 El Clllltrati'illl, mediante una notiticación por escrito al
Contmtant~ con no ml:l1OS de diez (10) días de
anticipación. podrá terminar este contralo cuando se
prod:.llca y acredite ante el COnl¡,,¡tante cualquiera de los
evento:'. especificados en los párrafos (a) y (b) de esta
CJ¡iusulu .

Por el Contratishl.

Terminación por
Conveniencia:

\g~ti~\~.P•..•...
H. AYW.JTAMIENi(
P1IEStDFNCf/I M/""C'" >"O "')., J<'I" ,,¡
~. 1•..• 2015

TlXUWL' .. ,.
. 14.'11

.•..--
{, ,~¡~.;)!~.

AYUNTAMIENTO
;((;HETARI;\ HUfllClPAl
201'" 2015
¡XMih •.•.••.., rUCAT 111.
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MUNrQrro DEllXMEHUAC, YücAJAN
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. ,,"" ,iilt~s gcr,crut O bien cuando por causas justificadas se
eXlinga la n~.'ces¡díld de requerir los servicios
origin;dmenr(' pw:taJos. 1.3comunicación de termin3ción
dd"lCflÍ indicar q:.lo..l1:.1h.nninación es por c,!nvenicncia del
COnLml<lntc. ~l alcance d~. la terminación de las
respolls:loilidmks del Contratista en virtud del Contrato ir
In fccha de efcctividad de dicha terminación,

•

60.1 El Bjnco exige u IOdos los prestatarios (incluyendo los
b~nelicir.rios de dO:l<l.ciones). organismos ejecutores y
organismos COnliJtantes, al igual qu~ a todas las firmas,
elltidades o [icrsonas oferentes por participar o
p,lfticipllndo eil prcyt'ctos financiados por el Banco
incluyendo, Cillrc otros, solicitantes, oferentes,
conua:j:;ta'i, ¡;cnsllltores y concesionarios (incluyendo sus tiT\)
rcsl',~c[i\",)" ftl,lc!()llm"os. empicados y representantes),
obscn •.r In:; l.1ás alto,: niveles éticos ydcnunciar al Banco
lodo aClO s(l,.;pechoso dc frauele o corrupción del cual tenga
cOlJocimicnlo o sco informado. durante el proceso de
selección y las negociaciones o la" ejecución de un ~
contrato, Los actos de fraude y corrupción están
prohibidus. Fmud~ y corrupción comprenden actos de: (a)
práctica comtptiva; (b) práctica fraudulenta; (e) práctica
cocrciti\'a; y (ti) práclica colusoria. Las definiciones que
se transcribcn a continuación corresponden a los tipos más
comunes d~ traude y cOlTupción, pero no son exhaustivas;

59.5 Si el Contrato fuere terntinado, el Conrratist3 deberá
su!>pt.:llocr los trabajos inmediatamente, disponer las
medidas de ~t'gurjdad necesarias en el Sitio de las Obras
y retiralse dcllugar tan pronto como sea razonablemente
posible.

59.6 En ci ca<;ü de que el Banco suspenda el préstamo o
dt:sembo!:-ill d~i crédito otorgado al Contratante, p:.trte del
cuai Se dc:-.ilnaba ¡¡ pagar al Contratista. El Conlmt.1nte
esti: oi:",íig:"d().\ 1l0titicar al Contratista de esta suspensión
(;n ¡m pl:!.zoll(' ¡l¡¡¡YO!'a 7 oías contados a partir de la fccha
de rc(:o.:pcióJI ¡'lO!"palle dci Contratante de la notificación
de susp.:nsión .del BaGl:o el tal siluación el Contratante
podrá terminar el contraro conforme la cláusula 59.4 de
las caco

SuspcnsióOl de
Financiamiento

...,.~
(4JY$'.,• -7~_'i-;>~. ., 'i!iii¡
~r

ti AYUNTA"'I.lEl~,
PRESlll9!tlA MU:IIC
2012-201 ,

T\XME"U~C. f

(~: 60. Fraude.v
~ Corrullción en ~I

>i ¡."y~lNTAMIENT~ caso dclllll).út.\..1A MUR1C1PA~
v.2c-r2 2015 láusuln exclusiva
¡:p.mlUAt. YUCAAl para contratos de

/'/ préstamo tinnados
bajo política GN.2349.
7]
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Por esta razón, el Banco también adoptará medidas en caso
de hechos o denuncias similares relacionadas con
SUPUCSIOS actos de fraude y corrupción, aunque no estén
espt:t:ificados en la lista siguiente, El Bunco aplicará en
todos los casos los procedimientos establecidos en la
Cláusula 60.1 (e).

(a) El Banco dcíine, para efectos de esta disposición,los
Icrminos que figuran a continuación:

(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer,
dar, recibir, o solicitar, directa o
indirectamente, algo de valor para influenciar
indehidamente las acciones de otra parte;

(b)

(ti) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u
omisión. incluyendo la tergiversación de
hechos y circunstancias, que deliberadamente
o pOI' negligencia grave, engane. o intente
l.:ngañar. a alguna parte para obtener un
bcneiir.::io ¡¡nandero o de otro indole o para
c\'lIdir una übligación;

(iii) Una pnicticu coercitiva consiste en perjudicar
o calJ~ar duno. o mnCI1il7.<'lTcon perjudicar o
call~~d1ll10, dircr:.:la o indirectamente, a
ctmlquier parte o a sus bienes para influenciar
en forma indcbida las acciones oc una parte; y

(iv) Un;'lpráctica culu.soria es un acucrdo entre dos
o más Intrtes realizado con la intención de
alCall7.Hfun propósito indebido, incluyendo
inl1ut:nciar en forma indebida las acciones de
Olra parte.

Si se compJl¡eba que, de conformidad con los
procedimientos administrativos . del Banco,
cualquier l¡rnla, entidad o persona uctuando como
,.'ferentc o pU;'licip¡mdo en un proyecto financiado
par d B<.mcoincluyendo, entre otros, prestatarios,
oferentes. pruvee-dúres. contratistas, subcontratista5,
C,)11Suil'JIC::. \' concesionarios, organismos
cjec;.¡torc$ ti organiSrnl)S contratantes (incluyendo
~llS re~p.:ctivos llmcionnrios, empleados y
n:prcs.:!lltunh::s) ha cometidu un acto de [mude o
corrupcj(¡n, el n<lnco podrá:
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(i) decidir no finunciar ninguna propuesta de
adjlldicación de un contrato o de un contrato
adjudicado para la adquisición de bienes,
servicios distintos a 105 de consultorín o la
contmtación de obms, o servicios de
consultoría lillanciadas por el Banco;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, sí
se dClcnnina, en cualquier etapa. que existe
e\'idencia suficiente para comprobar el
hallazgo de que un empleado, agente o
representante del Prestatario, el Organismo
FJccUlor o el' Organismo Contratante ha
cometidu un acto de fraude o corrupción;

(iii) cancelar y/o acelerar e~pago de una parte del
prést,lmo o de la donación relacionada con un
cootralO, cuando exista evidencia de que el
representante del I)rcstalano, o Beneficiario
de una donación, no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas en un plazo quc el
Banco considere rnzonable y de conformidad
con las garontia.'l de debido proceso
cstahlt:cidas en la' legislación del país
Prestatario;

emitir uua amonestación en el formato de una
carta lormal de censura a la conducta de la
firma, entidad o individuo;

(vi) n;:milir el t..:ma a las autoridades pertinentes
cncar!!adas de hacer cumplir las leyes; y/o

(vii) impone, otras sanciones que considere
"propiadas naja las circunstancias del caso,
incluyenJo la imposición de multas que
ro.::prc:,cnlcnpara el Banco un reembolso de los
costos vinculados con las investigaciones y

dcclarur a una persona, entidad o firma
ind~gibJe, en forma permanente o por
JetennillJ.Jo período de tiempo, para que se le
adjudiquen o participe en contratos bajo
proyectos tinanciados por el Banco, excepto
o",jo aquellas condiciones que el Banco
considere apl"Opiadas;

.-(-tff.~
~j

H. AYUNTAM1ENT'~
PRESlDDiClA MlJHICW!
2012 _ t::'

TUfo.( W' •W ~T

{.~--:~
\J--='.AYUNTAMIENTO

'-""r.CRET ARIAMUlúCíPAL
-2012 2015
[lKMEHUf\C, y CAl ,
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actuaciones. Dichas sanciones podrán ser
impuestas en forma adicional o en sustitución
de otras sanciohes.

(e) El Banco ha establecido procedimientos
administrativos parn lo!; casos de denuncias de
fraude y corrupción dentro del proceso de
adquisiciones o la ejecución de un contrato
financiado por el Banco, los cuales están disponibles
en el sitio virtual del B.mco (www.i3db.org). Para
tales propósitos cualquier denuncia deberá ser
presentnda a la OJicina de Integridad lnstituciomil
del Banco (OH) para la realización de la
correspondiente investigación. Las denuncias
podrán ser presentadas confidencial o
anónimamente;

-l~tl¡A"~¡
I~. A~UNTAMIENTO
• dARlA MUUlClPAl
,,-",)12 2015
flX'ME/W4C. rUCArAN.

(d) Los pagos estarán expresamente condicionados a
que In panicipaeión de los Oferentes en el proceso
úc adquisi¡';¡ones sc haya llevado de acuerdo con las
politicas del Banco aplicables en materia de fraude
y corrupción que se describen en esta Cláusula 60. l.

(e) La imposición de cualquier medida que sea tomada
por el Ranco de conformidad con las provisiones
referida •• en d literal b) de esta Cláusula podrá
hacerse en fOnll:l públicll o privada, de acuerdo con
. las políticas del Banco.

El Banco iI.:ndni el derecho a exigir que en los contratos
financiados con un préstamo o donación" del Banco, se
incluya una disposición que exija que los Oferentes,
proveedores. contratistas. subcontratistas, consultores y
concesionarios permitan al Banco revisar sus cuentas y
registws y cualquier otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Banco. Para estos efectos, el Banco
tendrá el derecho a exigir que se incluya en contratos
financíados con un préstamo del Banco una disposición
que requiera que los Oferentes, proveedores, contratistas,
subeolltTati"tas, COll'iultores y concesionarios: (i)
conserven todos los (\ncumcntos y registros relacionados
con los proyt:ctos financiados por el Banco por un período
de tres (3) años luego de terminado el trabajo contemplado
en el respectivo colltrato; y (ji) entreguen todo documento
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Los i?ferclltcs ,k'duran )' garantizan:

b) que no han incurrido en ninguna infracción de las
políticas sobre fraude y corrupción descritas cn este
docum¡:nto:

"~.._~~, ~. :t~
~' ..;

l. AYUNTAMIENTO
~tC!lf.TAfilAMUIllC1PAl
2012 2015

f ,~,•.:.:".lI,e, YUCAT.I.~

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRA1D; No. MTYIPROSSAPYS~nS~I~Hn'Ix:\1EHUAaOl
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necesario ¡J<1rala investigación de denuncias de fraude o
corrupción y pongan u la disposición .del Banco los
emplcJldos o agentes dd los oferentes, proveedores,
contmtistas, subcontrntistas, suhcontratistas y
concesionarios que tengan conocimiento del proyecto
financiado por el Banco para responder a las consultas
provenientes de personal del Banco o de cualquier
investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente
designado para la revisión p auditoría de los documentos.
Si el Oferente, proyecdor, contratista, subcontratista o
concesionario incumple el 'requerimiento del flanco, o de
cualquicr olra ¡(mua obstaculiza la revisión del asunto por.
parte dcl Ballco, el Bunco, bajo su sola discreción, podrá
tomar medidas apropiadas contra el Oferente, proveedor,
conlratista. :mhcontratista. consultor o concesionario. Con
el l.lcuerdo espc:cífico del Banco, un Prestatario podní
incluir l:n todos los formularios de licitación pura contratos
de gran cuantia. financiados por el Banco, la declaratoria
del ofcrClllt' de observar las Jel.es del país contra fraude y
corrupción (incluyendo sobornos), cuando compita o
e.iecutc un controlo, confOlme estas hayan sido incluidas
en los documentos de licitación. El Banco aceptará la
introducción de lal declaratoria a petición del país del
Prestatario, siempre que los acuerdos que rijan esa
declarntoria sean satis/aetonos al Banco.

a) que han l.:íJo y entendido la prohibición sobre actos de
fraude y corrupción dispuesta por el Banco y se
obligan ¡¡observar 11lS nonnas pertinentes;

o
e) que :10 han tcrgiv~rs<lJo ni ocultado ningún hecho rU\i
s'J~;lal1ci¡\1 dnranlc los pro~esos de adquisición o ~
nl.'gllcil!ciólIdd contrato o cumplimiento del contralo; ~

d) que :linguno lk su's directores, funcionarios o
accionistas princip.lles han sido declarados
¡nekgibJe:; Pdfll que se les adjudiquen contratos
financiados por el llaneo, ni han sido declarados
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN.
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culpables de delitos vinculados con fraude o
corrupción;

e) que ninguno de sus directores, funcionarios o
ac(.:ionistas principales han sido director. funcionario o
accjünista principal dc ninguna otra compañía o
entidad que haya sido declal1lda inelegible para que
se I~ adjudiquen cOlllratos financiados por elBanco
o ha <¡¡idod~'clarado culpable de un delito vinculado
con fraude o corrupción;

60.1 El Bam:o exige a todos 105 Prestatarios (incluyendo los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual q\ll: a todas las firmas,
enljdad~s o individuos oferentes por participar o
participando en actividades tinanciadas por el Banco
inchl)'ellJu, entre utros, solicitantes, ofercnlcs,
provt"t'dores de bienes, contratistas, consultores,
miemhros del personal. 'iubcontratistas, suhconsultores.
proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus
respectivos funcioJl:lrios. emplc;¡dos y representantes. ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los
más altos niveles éticos y denuncien al Banco9 todo actO
sospecho,~o d~ cmlstiltlir una Práctica Prohibida del cual ()f\\
tengn c(lnt'cimicnto o sen infomludo, durante el proceso de \1
selección y las negodaciones o la ejecución de un V
contralo. ¡dlS Prácticas Prohibidas comprenden actos de: .."
(a) prncli.cuo; comlptivas; (b) prácticas fraudulentas;
(c) pnlelic¡lS cllercitivas; (d) prácticas cqlusorias )' (e~,
práctica,.; obstructivas. El Banco ha establecid
mecanismos para In denuncia de la supuesta comisión de
Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a

t) que han declarado tmhls las comisiones, honorarios de
rcpresentantt:''''. pagos por servicios de facilitación o
acuerdos para compartir ~ngrcsos relacionados con el
contrato o el controto financiado por el Banco;

g) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera
de esta." g~ll1mtiasconstituye el fundamento para la
imposición por el Banco de cualquiera o de un
conjullIo dc medidas que se describen en la Cláusula~IOO '

"fj''";,' ,¡, :! '40'.'iI .~~
" ~,¡".•.•...~

ti. AYUNTAMIENTO
?RESlOeNCIA H '.
2012 O

TI):W • fU 1M,

60. Pr.ícticlI
Prohibidas ,en cl~c¡lW
del BID ---[Cláusula exclnsiv
par¡i contratos de
préstamos firmados
bajo la política º~~
2342- j,N.o plica

f~t.i;jg.\
~~i
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~

• En ~l.;tio ~;nu~llkl Da,:.;o (1\\\\\ jlll!b IKWnl'IJ'lll'l' l"á:¡l~ ¡nf,ll"mlll:iOO w!>r( ;{>n\U¡kmmcixr l•• U¡>t't'SI~remisión de PrLkli''''
Prohihidas, 1111oonna, ap1tcaMes al pr~ de ;owc~li~",iul ~ ~.n,ci¡)n }. ell'Glw(n;o qlo<:"l!t d ~onocimi(OI(l ",(ÓptOCO,k
uncio ••~~entn: inslitutiont'S rtnan<:~ inl(mack'llalr~ .
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la Oficina de IJltl.:gridad Institucional (011) del Banco para
qur.: se investigue debidamente. El Banco también ha
adopludo procedimientos de sanción para la resolución de
casos y ha celehrado acuerdos con otras Instituciones
Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un
rec(lnocimic:nt(l recíproco a las sanciones impuestas por
sus respectivos órganos sancionadores.

a. El Bancn delinco para efectos de esta disJXlsición, los
término~ ¡¡u..: liguran a continuación:

(i) Un:l practica corruptiva consiste en ofrecer,
d¡;r. recibir, o solicitar, directa o
indirectallH:llte, cualquier cosa de valor para
inl1uer,i.iar indebidamente las acciones de otra
partc;

(v) Ur.a pnktica obstlllctiva consiste en:

Una pr;ictica fraudulenta es cualquier acto u
lJlnisión. incluida la tergiversación de hechos
y circunstancias. que deliberada o
imprudentemcnte, engañen, o intenten
engañar, a alguna parte para obtener un
bcncticio financiero o de otra naturaleza o
para evadir una obligación;

Una práctica coercitiva consiste en perjudicar
tl C;lU~ardai'lo, (l amenazar con perjudicar o
calls¡¡r daño, o amenazar con perjudicar o
callsm daño. directa o indirectamente, a
cualquier parte () a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte; y

Una práctica colusoria es un acucrdo entre do~
o más partes realizado con la intención de
alcan:wr un propósito inapropiado. lo que
incluye influcnciar en faffila inapropiada las
acciones de otra parte; y

a.J.. destruir. lalsificar, alterar u ocultar
delibemdamcntc evidencia significativa para
la illvc~tigación o realiz.ar declaraciones
falSJ:) an.1: los investigadores con el Jin de
impedir materiulmC"nte una investigación d~l
Grupo del Banco sobre denuncias de una
pmcllcu comlptu, fraudulenta, coercitiva o
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTY/PROSSAPYS-FlS~f.J-1/TIX.\.l[HUAGOl
OBRA: "'QUINTA ETAPA rARA LA CO!\"STRt,;CClO" j)[ JOSANI1AIUQS l:COLOGICOS RURAlt:S
EN LA lOCALIDAD YMUNICIPIO TIXMEHllAC, YUCATA.'ih

colusmia; y/o amenxrM, hostigar o intimidar
a cU:llquier parte para impedir que divulgue
su conodmil'nto de asuntos que son
import3ntcs para la investigación o que
prosiga la investigación, o

b.b. lodü acto dirigido a impedir materialmente
el ejercicio de inspección del Banco y los
derechos de auditoría previstos en el párrafo
li{l.l (f) de: abajo.

35

lo- no finun(::ar ninguna propuesta de ndjudicación de
un contrato para la adquisición de bienes,
s~r\'iei{Js distintos a los de consultoría o la
¡,;nntratacióu de obras, o servicios de consultoría;

¡i. :;uspell(k( los dt:scrn!:lo!:>(lsde la opeidción, si se
dclerm:Tm, en (.ualqllier etapa, que un empleado, ()
ag~nciu o ft'"presclltante del Prestatario, el \
Orga"i,mn Ejecut'" " el Organismo Contratante / / . JI. !
ha cometido una f'rá¡,;tiea Prohibida; \f:: .

¡¡i. de..-:lar;.¡rulla ¡';(ln,ralación no elegible para ~
timmci¡¡micllto del Banco y cancelar y/o acelerar
d pago de Ulla partc del pr~stamo Ode la donación
rduciunaJa inc:quívo¡,;amente con un contrato,
cuando exista ,~\'idcnci:l de que el reprcsent:mle
dd !'rcst¡l!iUitl.{)Iklldiciario de Ulla donación, no
ha túmlld,) la ..•medida.'> correctivas adecuados (16
que incluye. entre Oiras cosas, la nolificación

b. Si se determina que, de: conformidad con los
Procedimiellh)S de sanciones del Banco, cualquier
finnn, entidnd o individuo nctunncto como oferente o
participando en una aclividad financiada por el Banco
incluidos, cntre otros, solicitantes, oferemes,
proveedores, contratistas, consultores, miembros del
personal, subconlmtislas. subconsultores, proveedores
de bicnes o servicios, concesionarios. Prestatarios
(incluidos los neneficiario~ de donaciones),
organismos ejectl!<ln::s u organismos contratantes
(incluyendo :;lIS rcspe¡,;ti\os funcionarios, empleados y
rcpresclllantcfi, ya sean sus atribuciones expresas o
implícitas) lw ¡;:olllctido una Práctica Prohibida en
cualquier elapa d,~ la lldjudicación o ejecución de un
ccntrato. el lkmco ¡X'drá:

. ,.000230
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
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EN LA LOCALIDAD \' MUNICIPIO TIXMEHUAC, YUCA T..\~"

adecuadu al Banco tras tener conocimiento de la
cominión de la Práctica Prohibida) en un plazo que
el Bilnco consid~rc razonahle;

IV. emitir una amonestación a la firma, entidad o
individuo cr, d jomlato de una carta formal de
censur •.' por su conducta;

v. d(:darur a tilla linna, entidad o individuo
indcgible, en fomla pennanente o por
d~tcrmi;ll\Jo pCJÍoJo de tiempo, pam que (i) se le
adjudiquen o pmticipcn en actividades financiadas
por el Ban(;o. y (ji) !'Cll designado subconsultor.
subcolHrati~ta o proveedor de bienes o servicios
por otra linna elegible a la que se adjudique un
crmtmlo para ejecutar nctividades financiadas por
el Rlnro:

••..]. remitir d !Cma a las autorid<ldes pertinentes
encargadas de h<lcercumplir las leyes; y/o

\'ii. impl>n¡,;r otras sanciones que considere ser
npropiudus bajo las circunstancias de! caso,
;¡;c!:I)(,lH.lú la imposición de multas que
rcpr';;sellten para el Aanco un reembolso de los
costo,> vincul.1dos {'on las investigaciones y
aetu~cioncs Dieh:ls s:lnciollcs podrán ser
:mpucs:as en forma adicional o en sustitución de
lit,> 'ianc'('nes ¡miba referidas.

Lo dispuesto en lo~ incisos (i) y (ií) del párrafo 60.1 (h)
se aplil.:ará !ambién en cusas en los que las partes hayan
sido temporalmcnte declaradas inelegibles para la
adjudic::lción d~ nue\'os cllntratos en espera de que se
adOplt una decisión detiniti':a en un proceso de
sanción, o cualquier otra resolución.

d. La imposición de cualquier medida que sea tomada por
el Banco de confürmidad con las provisiones referidas
anterinllllcnlt: será de cantet.:r público. ~

c. Asimi"mo. cuulqui~r tirilla. entidad o individuo
act'..lJndo CO:1:~) cf::rcntc o participando en una
actividad financiaca por el Banco, incluidos, entre
Olros, solicitmucs. ofcrclltcs, proveedores de bienes,
contratist:1.s. consultores, miembros del personal.
subcontratista5. £nbconsultares. proveedores de
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. YUCATAN.
CONTRATO: No. MTYIPROSSAPYS.FlS"'I~14rrlX\1E1IUAaOl
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA LACONSTIUiCCION DE 30 SM'l/UARIOS ECOlOG¡COS RURALES
EN LA lOCALJDADY MUNICIPIOTlXMEIIUAC, \UCAT'\N" •

sen'lelos, concesionarios, Prestatarios (incluidos ¡los
beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios,
cmpleado$ )' representantes, ya sean sus atribuciones
expresas o implícitas) podrá \'ersc sujeto a sanción de
confonnidaJ con lo dispuesto en convenios suscritos
por el Banco con otra Institución Financiero
Jnternllciollal (lFI) concernientes al reconocimiento
reciproco de dl:cisil:lflCSde inhabilitación, A efectos de
lo dispucsto en el presl,,'ntc párrnfo, el término
"s.'lI1citÍn" incluye !Oda inhabililución pennanente,
impositiÓIl de condiciones para la participación en
futuros cont~nlOSo adopción pública de medidas en
rcspucf,ta a \Ina cüntravención del marco vigente de
tina Institución Financiera Internacional (lFf) aplicable
a la n:gOlllelÓnde denullcias de comisión de Prácticas
Prohibid.:ls.

(~:-~
~/

~rl AYUNTAMIENTO
áCRtTARlA MUN1C1PAl
2012 2015
'P' 1,"'" vUCAT roí

f. El Hanco l'xige que los Solicitantes. oferentes,
prov-:edorcs de bienes y sus representantes.
contratistas, c(msultores, miembros del personal,
subcontratlstas. subconsullores, proveedores de
scrnclOS y sus representantes, y concesionarios
pentlitan al Bar.co rev isai cllalesq~iern cuentas,
rcgi~1ros ) otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del
c.omrato y s(,ll1~tcrlos iI Ulla auditoría por auditores
designados pm el BUlleo, Bajo esta política, todo
soli;:;itallte, olercnte, proveedor de bienes y su
rC'pn~scntank, COnlrntista, consultor, miembro del
pCI1-:ol1al. suocontnltist:l, sub-consultor, proveedor de
servicios y conce"ionario deberá prestar plena
asi~lencia ¡ll HanC(l t'n su investigación. El Banco
tambi¿n reqllicr~ quc solicitantcs. oferentes,
proveedores .Ie bicm~s y sus representantes,
cnnltati".las,' ('('Insultorc"., miembros del personal,
SUbC(llltratislns, sl'b-consultures, proveedores de
servicios \' c(lncesionarios= O) conserven todos los
docurnent:ls y regi<;lros relacionados con actiVidades~
tinanciad:ls por el Banco por un período de siete (7) ~
años luego de ICflnln<1do el trabajo contemplado en el
resp('~'li\,(l contrato; y (ii) entreguen todo documento
llCC'.!;¡ll'io para la Investigación dé denuncias de V
cO:llisión de Prúcti(~as I'rllhibidas y (iii) aseguren que \\
1(J~empleados (l a¡;l.ntcs de los solicitantes, oferentes.. ,--
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MUNIOPIODEllXMEHUAC, YUCATÁt'\.
CONTRATO: No. MTYIPROSSAPYS-nS~I-HrrIXMUIUAaOl
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Cliundo un Pn::statario adquiera bienes. servicios
distiutos a los de consultoría. obras o servicios de
CllnSuJtorÍ<l dircctamt.'nte de una agencia especializada,
todas las disposi¡;ion~s contempladas en el párrafo 3
lelali\'as n s~nci()ne:) y Prácticas Prohibidas se
.lplic.'trún íntegramente a los solicitantes, oferentes,
1'1\.l\'CCUMCS Je bi~ncs y sus representantes,
wlltl1ltist:1S, consu1tort.'s, miembros del personal, ~
~;1Ibr0nIT<lti5tfls, subconslIltores, proveedores de ' .
~ef\'Ir;!OS, c01lces;onarios (incluidos sus respectivos
rllnci(lnaril~~,~mpJeados y representantes, ya sean sus
:1trib\ll':OI~e~expresas o implícitas), o cualquier otra
::ntid<ld 4111:hrtya suscrito contratos con dicha agencia
~specjlllii'3da l'aw 1::1pro\'isión de bienes, obras o

proveedores de bienes y sus representantes,
contratistas, consulton:s, subcontratistas,
subconsulton.:s. proveedores de servicios y
concesionarios que tengan conocimiento de las
activid3d~s financiadas por el Banco estén disponibles
pam responder las consultas relacionadas con la
investigación provenientes de personal del llanca () de
cualquier investigador. agente, auditor o consultor
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente,
proveedor de bienes y su representante. contratista.
consultor. miembro del ~rsona(. subcontratista,
~H1hCO;lsultorproveedor de servicios o concesionario se
niega :l COl)rcrar o incumple el requerimiento del
Banc0, o de cu:d'luier otra forma obstaculiza la
investigación por pnne del Banco, el Banco, bajo su
so!:J discreción. podrá tomar medidas 'apropiadas
c(mtra el solicitantc. ofcrcntc_ proveedor de bienes y su
rcpre~-elllante. contratist~, consultor, miembro del
per.'.onal, suhcomralisfa. suoconsultor. proveedor de
servicios o concesionario. Con el acuerdo específico
l1e1 Banco, llIt Prestatario podrá incluir en todos los
formularios de Iicit:lción para contratos de gran
cuanlia. financiados por el Ranco. la declaratoria del
oferente' de observar las leyes del país contra fraude y
comlpción (incluyendo sobornos), cuando compita o
ciecure un contrato. confonne éstas hayan sido
incluida:; en los documento~ de licitación. El Banco
,H~erlará la introducción dc tal declaratoria a petición
dd país del Prestatario, siempre que los acuerdos que
rijau ..:S¡\ declaratoria sean satisractorios al Banco.
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MUNICIPIO DETIXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO; No. MTY/PROSSAPYS.nS!\!.llIIIX:\1HIUAClOl
OBRA: "QUINTA FTJ\P'\ PARA LA CONSTltUCClO': OE 30S¡\"'ilT¡\HIOS t::COLOGICOS RURALES
EN LA tOCAlIDAD y MUNICIPIO TIXMfllUAC, \ t.:CA rÁN"

servicios distintos de SCI~'IClOS de consultorla en
con.:xión con llctividadc~ financiadas por el Banco. El
lllltl<':ll se rc"ervrI el dcn:cho de obligar ni Prestatario a
que ~c aÚl~a ,\ recllr~os tales como 1:, suspensión o la
res:isióll. l,as agencias especializadas deberán
consuit)f la ¡¡sta de firmas e individuos declarados
inckgiblt:s de torma temporal o peffi).anentc por el
Banco. En raso de que una agencia especializada
susuiha un contrato o lmu orden de compra con umi
lirm:l (\ individuo declarado ¡nelegible de fom13
It.::mporalo pennanenlc por el Banco, el Banco no
l¡nanciara los gastos conexos y se acog'erá a otras
medkbs que c(msiden~ convenientes.

60,2 Los Oferentes declaran y garamizan:

a) qm: ha¡; h:id,) y elltendido la" Prácticas Prohibidas del
Bar,>;.;)y I.ls sanciones aplicables a la comisión de las
mismas 'l'.Ie con:;tall de e',lc documento y se obligan a
ob~.'':l"\:;rl;\:~l\orm~:spcrtin~nles sobre las mismas;

b) qlli: no h,m incurrido cn ninguna Práctica Prohibida
(ksc:itus en ('~H:documento;

c) que r,0 h~n lerg:\Crs¡¡~:o ni ucultado ningún hecho
sU~~lancial Jurilnt~ los procesos de selección,
Il('gndao:ión. 3d.jlIJic.i..:iú;1 o cjo:cución de un contmto;

~
;'3', '(,I.:n••. .

H AYUNTAMIENTO
srr;UETA.R1A MUfi1CIPA!.
<012 2015

:tr?~WJIC.VIJ:::UAN

d) qu,: ni ellos ni Sl:~;agentes, personal, subcontratistas,
suhcon'>ultorcs, diredorcs. funcionarios o accionistas
prJllcipaks hall .sido d¡:c!arudos por el I3anco o por
otra lns1itución Financiera Internacional (IFI) con la
cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el
n:colll)cimicllto recíproco d~ sanciones, inelegibles
par¡l ql1ese les Ul1,judiquencontratos financiados por el
Hnl1co '" por dicha IFI, r) culpables de delitos
v¡nctll",lo~ c\lllla comisión de Prácticas Prohibidas;

e) {ju..: IlingUlII) de sus directores, funcionarios o
uc.:iol1ls¡¡:sprillcipalc", han sido Jircctor, funcionario o ~
<H',:ion:st<l pnnclp;¡1 (k ninguna otra compai'iía o ..
l'lllililld q'.lC haya ~id,) dcdarada ¡nelegible por el .,
B':JIC{' (J por olru Institución Financiera Internacional
(h'l) y cür. sujeción ,1 10 dispuesto en acuerdos
suscrilus po: d il,'nco cunccmicntes al reconocimiento (i)'
r~",:lJlruco(le _~apciollespara que se le adjudiquen \

.--'\J
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTYIPROSSAPYS.FIS"I.14i f1.\.\tEHUAClol
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contratos linanciuJus por el Banco o ha sido declarado
culpable d... un delito vinculado con Prácticas
Prohibidas;

f) ql"l' h,,1ld-:di,l ••áü loda5 las comisiones, honorarios de
rcplcscnlanl.::" pagos por servicios de facilitaci6n o
nCllcldos p3ru compartir ingresos relacionados con
ncti\'¡dadcs financiaá,ls por el llunco;

g) qUl' l'CCono..:ell q~lt' el incumplimiento de cualquiera
de ~;,t<L" gmuntías constituye el fundamento para la
hnposicif>n ¡Xlf el Banco de cualquiera cide un conjunto
ri~lI1-:dida.~que se describen en la Cláusula 60.1 (h), .

,. ~Pent)n.~ K rerleTt d UOlimtionario [1Ul>Ita.> '4"" 'Id"'" .:,onre'..ci<lol'11r.~""'" U: C(¡:llr~:X">ll1, f~CJC~IICíOOlkl ,'omralll, En
file conle~IO, ~(unei<JIl""¡1IpilblK(l~ in:1LI)c" P::W>ll,l'J.f 3a<l~" .\h ,.Jial) ~Cml'•••.••hs ,k "Ir;,; Ofgdnincion-c. qLl( loman 11
Icvillm dccilillllCl relal;H~ a los ~(lfIlf1lH".

lO ~Pcn.ona~ lill"ifitll un f~n;lo".lIm (llibliro: 1M 1(¡mlnOS 1x1""i,',,," ~ ":>hJi!l.~iÓl1",1 'efi"e~ al pr,,,es<> <k COIl1f01lllClÓIl11al ••
*cLKi6n del ronlnlW; l ei Icmlino"al:ul~iór' u Olnl>hon" " •.'J~:\1., ••ill!;-u" l.. ~J~u,n.;i", ti prOCI;$O~ l;OOlf3laciónola ejcroc:ión
de un COlllralO.

"pdctica corrupta"IO. significa el ofrccimientQ,
~um:nistru, .H.:eptaci6n o solicitud. directa o
inJircuaml:nte. de cualquier cosa de valor con el
fin ,k influir impropi:,¡meat.: en la actuación de
Olra p('rs~mJ..

p.~¡¡;lic:1 fru\.i.:luknt¡¡" 11 significa cualquiera
al'lU(lClOn u omisión, incluyendo una
lt:rgivcrsadón Jc .105 h~chos que, astuta o
d'::scllitladalnt'n~t.~,desorienta o intenta desorientar

(i)

(ii)

Si se d~tt'rmina qtK' algún empleado del Contratista ha
participado en actindndcs corruphls, fraudulentas,
colu.,{1dns.coer(Jliyas ti obstructi\'as relacionadas con este
contnno, dicho empleado deberá ser removido de su cargo.

60.1 Si r.:1 ConllalmUC d~lcrmllm que el Contratista. y/o
cualqui~ra dt: :>lll'(:rsonal, o 5US agentes, o :>ubcontnttistas,
o pron'edere~ de servicios o proveedores de insumos y/o
SllS ;:mp!t:,aj()s !la participado en actividades conuptas,
fraudulentas. colusorias, coercitivas u qbstructivas al
competir ,) impkmentar el Contrato en cuestión, el
C001ra1,1I11epodrá terminar el Contrato y expulsar ai
Cont:-:::t;5{;\do:!Sitio de las Ohm5 dándole un preaviso de
14 días. En 1;11caso, se a';)liearán [).5 provisiones incluidas
en la Chíllsuln 51) del CGc.

.•60.3 Para dectD:; d••.e$:;:' 8uh.:láll"UIa:
•..••.- 'J.

~

~.:t:.>:.
; '.'!.

,~j
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NI),,\PLlCA

--;:./ ![l!l.i!j\
~

H. AYUNTAMIENTO
SECRH:LmA MIRfICU'AL
20'2 201

ffJ:M£HU , iJ
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MUNICIPIO DE llXMEHUAC, 'YUCl\TAr..:.
CONTRATO: No. MTY/PROSSAI'YS.flSM.t4n'IXMUIUAC;Ol
OBRA: "QUINTA ETAPA rARA LA CONSTIlUCC10N ()[30S.\NITARIOS [cOLOGICOS RURALES
EN LA 1.OCALIDAD y MUNIClPIO TIXl\If:IIU¡\C, Yl'CATÁ~"

a otra persona con el Cmde obtener un beneficio
linam;iero o de otra ¡nuole, o para evitar una
obligación;

" ~f'ersonllS~~ refiere a luSpanici¡>lllllu ~ ell'T'",e,,' Jo,<.,~,r,a~dC""l(lI;du~,r.\li, •. luoClooill'rosI'í'blkns) I1r>cinlenlan C'Sllablccer
precio'! ,le of.rt'l L, i~,;\c!.Iflif..:iak$ y 110 C',r~"",'lr"" •

rl M~,.~K refiere ••un partK~tt e'l el ¡HlOl:"""Jc e,'{.na•.•.:r,.,.\"n la ,jeurd"" 'k t:r1ton1f~lO,

(hh) hl'> actuaciones dirigidas a impedir
ll1atcl"Íalrncntc el ejercicio de los derechos
dd Bam:\l a inspcccioll3f )' auditar de
corJormidud con la Cláusula 23.2
í1n:.pt'ccic.nl:s y Auditorías].

(v) "p,,{¡clicude obstrucción" signitica

(,m) ¡a. ucsttucción, falsilicaci6n, alteración o
~s(Cndimienlo deliberados de evidencia
r;;Jlcl'i"l relativa u una invcstigación o
hrirdar testimonios falsos a los
in\'t:stigadores para impedir
lll¡lteria.lmentc una investigación por parte
del Ball~o, de alegaciones de prácticas
cormptfl.~, fraudulentas. coercitivas o de
C()hl~ión' y//) la amenal.n, persecuci6n o
inl;mid::lción de cualquier persona para
cvilnr que pueda revelar lo que conoce
~()hreilSllOtos relevantes a la investigación
o lle"e a C<lho la investigación, o

Si el Contrato 5\.' tennim ¡"¡(Ir incumplimiento fundamental
del Contratista. el <Jerentc de Obras deberá emilir W1

cCllificild,)cn el que ('\msh; ti "ulorde los trabajos rcalil.ados ~
y de los Mnterinles ordcnaJos por el Contratista, menos los
ullticipos recibidos ror ¿j haswla ti:eha d~ emisión de dicho
c<:\1iticmlo. y mer1\):,>el rorc~ntajc estipulado en I1\S CF..C

/\\

~\

(iv)

(Íli) "priÍcüca Oc colw,ión12;" signilica un arreglo de
dos t) más personas diseñado para lograr un
propósito impropio, incluyendo influenciar
impropiamente las acciones de otfa persona

.'pr<Ídi:;a cocrciti .••u.' lJ significa el daño o
am;::llJ7.as para dañar, directa o indirectamente, a
cunlc,t:iera pt'rsona, o las propiedades de una
pCN"lna, para inllucnciar impropiamente sus
aCllI:lciones .

61.161. Pago!! posteriores
a ha terminación
del eo ato

.~

,-~
(.:~
~

H. AYUNTAMIE.Ni(
PHESlrtlllClA rJU!Jl¡;¡Pr..
2012 - 201t-

'!XMEHUAC. YU:::,T;¡;

4\
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MUNICIPIO DE TIXMEI-IUAC, YUCATAN.
CONTRATO: No. MTY/rROSSAPYS~F1SM.].vnXMI:IIVAClO]
OBRA: "QUll\'TA ETAPA PARA LA CONSTltuCClON nF. 30S:\NITAltIOS fCOLOGICOS RUltALES
EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO TIXMEHUAC. WCAT.\N~

que huya 411eaplicnr al valor de los trabajos que no se
hubieran temlinado. No corresponderá pagar
indemnizaciones adicionales 1'01'daf\os )' perjuicios. Si el
monto t"tal que <:¡P. "deuda al Contratante excediera el monto
de cualquier pngo que debicm efectuarse ~l Contratista, la
diferencia constituid una deuda a favor del Contratante.

61.2 Si cl COlllrato se rescin~e por cOllvenicncia del Contratante
o por incumplimiento li.mdamcntal det Contrato por el
Contratante, el Gerente de Obras deberá emitir un
certificado por el valor de los trabajos reali71l.dos, los
materi.tl~ ür(h:naJlls, el costo razonable del retiro de los
eqllipo~ y la reparriación del ~rsonal del' Contratista
ocupado cxclUSi\':ull~me en bs Obras, y lo~costos en que el
Contralisla hubicrn incurrido rara el resguardo y seguridad
de la~Ohra", mCllf)~ los anticipos que hubiera recibido hasta
la lecha de emh:i6n de dicho cCl1ifiefldo.

62. Derechos df
propiedad

63. Liberación de
cumplimiento

62.1

63.\

Si el Contraro ~e termina por incumplimiento del
COlllrJii~(a. lOdos los Materiaies qUt= se encuentren en el
Sitio de las Oh;~IS, la Pl:l1Ita. los Equipos, las Obras
provisiona!cs y bs Obras se r,:onsidcmrán dc propiedad de.l
Comralamc.

Si el C'L;mratono puede ..:nmplirsc por mOlivo de una guerra.
o por un evento que esté IOlalmenle fuera de control del
Contrntünte ~1del Cont'1llista (caso fortuito o de fuerza
mayor). d Cicl-;:nt,' dt' Obras deberá certificar la
imposibilidad del ctnnplimienlo del Contrato. En tal caso, el
COlllratisli1 debcrá disponer las medidas de seguridad
nccesarins en d Sitio de las Ohms y suspender los trabajos a
la brcvedad p\l~ibk d"''''!1t1~sd~ recibir este certificado. En
este caso, d,:bcrá P¡lg(.'.lSI.' al Contratista lodos los trabajos
rcali"tarlos ames de la rc-..:epciúndel certificado, así como de
clIlllc5quier lrahajos reali:rurlos posteriormente sobre los
cuale,>~chl.1bic~an adquirido compromisos.

64. l En ca,><-'de que l'l Han..:.()suspendiera los desembolsos al
Contnwll1tc baja ti l'rcSl.lInll. parte del cual :'ie destinaba a ~
pagm al CUlllr,IlIl'>I,'.

(a) Fl COlltnlnl'te el:it.1ohlig"do a nOlilica'r al Contrnlisla
'Ibr~dl( !.J ~lI~pCll'lón~.'llIr. ¡,l:1zo nomayor a 7 días ~
c,.nl,ld", " P"'" ,'c la [«h, Jc la recepción por panee

'2

64. Suspensión de
Desembolsos del
Préstamo del
Banco.t.¿;;~\

f~.~~(~~..~",t
:; AYUNTAMJENTC
PRESlDUIClA MUNICIPAl
2012.2015

TI'(MEHUAC. YUCAT~"
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MUNICIPIO DE TfXMEHUAC, YUCATJ',N
CONTRATO: No. MTYIPROSSArYS-FIS:\l.14rrIXMEHU,\CJUl
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA lA CONS IIWCCIO~ DE 30 SA!'\ITAIUOS [COWGICOS RURAI.ES
EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO TIXMEHUAC, YUCAT'\!V'

del Contratnmc de la notiticación de suspensión del
Hnnco

(h) Si el Contratista no ha recibido algunas SlUUas que se
le adclil.ian dentro del periodo de 28 días para efectuar
los pilgM, establecido en la Cláusula 43.1, el
Contratista podrá emitir inmediatamente uria
notific(lción paro terminar el Contrato en el plazo de
14dbs.

65, Elegibilidad en el
caso del BH)

/.:.~""..•
~

'1, AYUNTAMIENTO
CR~ ARIAJ,lU:{JCI'P,lJ.
). 12 20í5

:"' "'UIU:,C. ytfco.r~ii'

'QI'::~" '1-H AYUNTAMIEt-!TC,
I'RESffiH\C1A MmllClfA!
2012-20

~'XMEWJr.t

65.1 El COnlralisla y sus Snocontratistas deberán ser originarios
de paises miembros del Buneo. Se cOllsidera que un
Contratista o Sllocolllrmisfa tiene la nacionalidad de un
país c1egihle.si cumple con los siguientes requisitos:

(a) Un individuo tiene b nacionalidad de un país
miem:m) del flanco si él o ella satisface uno de los
siguientes requisitos;
i. es cillct¡ldano de un país miembro; o
JI. !la t's!ablecido su domicilio en un país

miemtJm como rcsidellle '.bolla fide" y está
kgillmente <lutori7.ado para trabajar en
dicho pllí~.

(b) Cnll finll:l tiere la nacionalidad de un país miembro
sí satisf~re 10<; d('ls siguientes requisitos:
i. e:-;.t¡)legalmcnte constituida o incorporada

C,-l¡\t:'nmc J ias leyes dc un país miembro
del 13nllC(l; ~.

H. más dd cincuenta por ciento (50%) del
canital de la 1irma es de propiedad de
indi\'iduos () lirmas eh: paises miembros del
Banco.

65.2 Todo!> los socios •.k lIna l\<¡OClaClO~len partlclpaclOn:
consorcio o ,}';()c:ación \,\I'CA) con responsabilidad
mancomunada y solidaria y lodos los subcol1tratistas
deben cumplir con los n~quisitos arriba t'stahlecidos.

65.3En caso ¿~Bil'l~;:S y S~n.icios Conexos que hayan de
sumilli~tnm •••<1('conformidaJ con el contrato y que sean ~
financiados por el R1nl:0 dcb~n len<:!, su origen en cualquier
pais mil:mbro dd Banw. Los bienl:s se originan en un país
icmbm del Bmll~(' ~¡han slI..io eXlraídos, cultivados,
OSC.:hildDStl PÍ()dllt:idí>.~en \10 p:lb miembro del Banco. Un {JI

43. /\.

ien es prmlw.:kb ";~lalldo mediante manufactura,
procesamit'Ilt0 n ~lls<!.mb¡íljc {,¡ resultado es un articul9
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MUNICIPIO DE TIXt\fEHUAC, YUCA1ÁN.
CONTRA 1'0: No. t\tTYIl'ROSSAPYS-f rS~I-14flJ)..\1 E11VAGOl
OBRA: "QUINTA ETAPA PARA LA CO;o.;STltlJCCIO~ OhJOS:\.'1IT,\IUOS ECOLOGICOS RURAlE!S
EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO "IX~I[HUAC, \VeA TA'\"

comercialmente rCL:Onocido cuyas características básicas, su
función o pfllpósico de uso son substancialmente diferentes
de sus partes O componentes.

Conflicto de Int~ •.és
Para el BID

5. Elegibilidad en
caso del BU<I¡'

'Q;\I'LICA

/

Conflicto de J'1tcrés
Para el BlRF.

NO~APCIC,\

65.4 El I'roveedor Jebe utorgar maXlma importancia a los
intereses del comratal1\c, sin cullsiJeJ1lción alguna respecto de
cualquier labor lutlJra, y cvil<lrrigurosamente todo conflicto con
otros trabajos asignados o eOIl los inten:ses de su tirma.

5.1 El CO;1tratlsta deberá mantener su condición de
e1egihijid"d y de los lllult:rialcs, equipos y servicios en los
téml;JlOS de 1<H cl<Íu"ulas 4.1 y 4.2 de las lAG
rcspectiwJtra'Jltc. Pélra tal decto, el contratista, a solicitud
del (:onfrmnr)le. d!~beráproporcionar prueba de su continua
c!cgibilidud, a :mtisl:1cción del Contmtante, cuando éste
ra:lOllab]eml:nte la solicitc.

65.2 El proveedor () contratista uebe otorgar máxim.a
imp0l1<\Ilcia <.l los intercscs del contratante, sin
consi{kracion nJ~un;¡ respecto d~ cUJiquicr labor futura, y
evit¡lf ríguros:lm:;'Ik toeln conllicto con otros trabajos
<lsignacos ¡) con l{)~intere~es de su tirma. D~ igual fonna,
el pro'.'cedor no incurrir.l (:n actividades que generen
mllicto de interés en los télminos de la cláusula 4.1.3 de
la' JAO, so pella ( • qu . se le cancele d conlruto.

~"
~
'/::;":---;'~:1~;
v _. / ~.••..,..,
~ ' .,./ ::.AYUNTAMIEmC

...•....•..:-- -' ;.~CRF.H.iU ñi:UItlClf'M
-- .~n1;! 20'15

..'~:lf¡J.••~,~.!.nr;¡l:

44
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MUNICIPIO DE llXMEHUAC, YUCAT/I.N.
CONTRATO: No. MTYfPIWSSAPYS-F1S:\t.14/nX7\.IHIUACJOl
OBRA; "QUINTA ETAPA PAR,\ LA CONSTltn'CrO\: DI: 30 SA~ITARIOS ITOIOGICOS RURALES
EN LA LOCALIDAD YMUNIC1NOTIXMEHUAC, 'lJCAT:\:-';~

Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato

Di:;poskicmes (jcJlera1c.'i
CGC 1.1 (m) El Periodo de Resp0!l_;,;hiiidn.¡ pul lkrcc:l\~~s naCE MESES

CGC I.I (o) El Contratante es ~'IUNJCIPIO DE T1X.\1ElJUAC, YUCA TAN,
-----------._-_._------ ,.-- -----.---

CGC 1.1 (r) La Fecha Prevista. de T{'nninación de lu ¡oralidad de las Ohms es 05 DE.
OCTUBRE DE 2014

C(;C 1.J (u) El Gerente de Ohra'3f"$ C. fU InCES:\R ~}OSADA\'IARIN, DIRECTOR
DE OBRAS PUBLICAS DEL ~iUNICII'10 DE TlXMEHUAC,
Yl!CATAN

CGC 1.1 (w) El .S'itio lle !tu Obm';-;;;;'t I,/:iratfll t!ll lom/Mml Ile Tixmellllac, del
.ullllicipiotfe Tiwl1duwc, }'m'llftÍJ:)' e~t;1definida en los planos ANEXOS.

CGe 1.1 (z) La Fecha de Inicio es 23 DE JULIO DE 2014

CGC 1.1
(dd)

-,
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MUNICIPIO DE TIX\<IEHUAC. YUCArÁN.
CONTRA ro: No. MTYIl'ROSSAPVS.I' 15:\1-] .¡nIX\1 u IV AGOl
OBRA: "QUINT .•••.ETAPA. rARA. lA CONSTRl:CClO:'>J Df 30 SANITAIUOS ECOtOGICOS RURALES
EN LA LOCAlIDAO y MUNIClfIOTIX:\IEIIUAC, YUCAT,\i\"

CGC 2.3 (i)

CGC 8.1

CGC9.1

CGC 13.1

CGC 14.1

CGC 21.1

CGC27.1

CGC27.3

Los siguientes documentos también forman pm1e integral del Contrato:
NINGUNO

Lista de Otros Contratistas: :\() }\PUC¡\

Personal Clave:
NO APLICA ____ o

Los SCt.TUrosse nmnten':!:-án \'i~tnt~.s hasla que se expida el certificado de
tenninación de las Obras r solo podrán cancelarse prcvio aviso a la
Contratante. t-iO APLICA

Los lnformes de lnvcstignción del Sitio de Ins Obras son: NO APLlCA

Ln(s) fecha(s) de Toma de Posesión dd Sitio de las Obras será
LOCALIDAD DE TIXMEHUAC. "IUNICIPIO TIXMEHUAC,
YliCATAN; INICIO DE I.OS TRABAJOS 2J DE JULIO DE 2014

_ B.Controldc_~~~~~__ . 1
El Contratista presentad. un Pmglama para la aprobación del Gerente de
Obras dentro de Jj (QUINCE) días <l partir Je la fecha de la Cana de

1 Aceptación.

--------Los plazos entre cacll'l actuoli:wrión del Programa serán de JO
(rREINTA) dias.

El mrmto que seni retenido p(lr l:l pres~r.tación retrasada del Programn
:3ctunlizado será de SS/)OO.OO
-----_._-~_._.---_._---

C. Control de la Calidad-_._-----
CGC 35.1 j El Período d~ Rcspol1sabilirlaéi por Dd;~cros es: 365 días.

I---'-----
~"""" .•.t..;~ CGC43.J~'g.

H ,AYllNTAM\ ~~
?Á(SlOU!C\~ t,l.U
201 .2

"IXME I\.C.

D. Control de Costos-_._----
En caso de pagos ~fcctU<Hlo<; dC~Jlllésde más de veintiocho (28) días, a
solicitud del Contr.lti~ta. el ('ontnllante deberá pagar g:lstos financieros
como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos
tiscalcs, de confonnid¡!li con In legislación aplicable.

CuanJo el Contr.tt:mtc dC~~Ük'pagos cn exceso, d Contratista deberá
reíntcgmr las CJl1tidúdcs pagadas en exceso, más los intereses
orrcspondicntes. Los cargos SI;.' cakulurán en tenninos del párrafo
anterior, sobre la.>l:illllid:IJI.:S 11U;pd:b en ~,c~~y ~ecomputarán por
dias naturaks de::;dl,':la t;~~h;ldel P¡¡go, hasta ia lecha en que se pongan
t::f~clÍ"~t:lclltC1~c:..a.!ltJlj~I.9CSa disposL¡;;ión JI:! COl)tratante.
La moneda del Puís dd Contratante o:s'¡ 'so lJ '.i. '"1110.

'6
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MUNICIPIO DE llXMEHUAC, YUCATAN,
CONTRATO: No. MlY/rROSSAPYS-fIS;\f.IVnXM<EHUACJOl
OBRA; "QUINTA ETAPA PARA LA CO!'lS nwcCJo."í I)F .'lO 5A"-iI1',\IUO<" fCOLOGICOS RURALES
EN lA LOCALIDAD YMUNICIPIO TIXMUIlJAC. 'l'LICAT.\N"

rara el caso de pagos cotizados en moncd:l dif.:rente ala moneda naciomll
y que se realicen fuera dcllcnitorio de los Estados Unidos Mexicanos, el
pago se-efectuad en dich<ls monedas.

Para el caso de pagos cn el Icrrj\Orio de los Estados Unidos Mexicanos
cotizados en monedas difercn!L's .1 la moncd¡] 11.1cional, el pago se
efectuará en pesos mexicanos al tipo de cambio vigente en la fecha en que
f,C efectúe el pago.

Est<>tipo de cambio será {(lplicah/eJ

El 1mblic(ldo por d Banco dI! Mih..ko en el J)iario OfieJal de la
Fedemci¡jll. P0I"I/ .HI!l'('n!or oNi¡:ociol1es denomilladas en
mOl1edlleX!rIII?icr(l l'0gnderal en lo.\"["'{[le/m' Unido.~ Jfexicaflos.

CCC 47.1

CGC48.1

CGC 49.1

CGC 51.1

CGC 52.1

!~~.,
~; CGC5

H.,t,YUNTA.\\1 ",v
!'RtS\(\ENCIA MUH:
2012 - 201

TlXMEKUAC, YUCAt

El Cr1!1trato está "l:jcto a ajuste de precios de <:onfonnidod cpn la
Cbíusula 47 de las CtiC.

Los coeficientes r~~:~y-'ai.~~£.-.<.tcrrccios~: NOAPLICA
1 La proporción que se retendrá d:- los de pagos es: : O.5lJ%
,
El monto de la indemn¡L.:ICiónpor datios y ~ljuiciospam la totalidad de
las Obras es del 0.05 % l't)r dia. El mllluo máximo de la indemnización
I :'1J1 d<liios y p,:rjui¡;jo'i para J¡lHllalidad de las Obras es del 5%

¡ El p:tgo por ¡mtici~o ~d de: 300;n equivalente" S 360,/43.22 (SON:
TRE(1E.~TOS SF.SF..VT.' MIl. CIENTO CU.'Rf.'NTA y TRES
l'ESOS 22/100 M.I':; MAs EL IMPUESTO Al. VALOR .AGREGADO
S 57,622.92 (SON: CINCUH.\TI }' SIETE Mil. SEISCIENTOS
VF.l,VTlf)OS l'ESOS 921IIJO ,\L\:¡ llACEN UN TOTAL DE S
417,766.14 (.'H)N: f.'C-'A TROC1l.WTOS DIECISIETE MIL
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS l'ESOS 141/00 M.N.)
,
I El //Iu!J/O de Ja j:,lIl":J,¡Fiil (JC ,Jlth';!'" l.\ S '¡J~.~(,IÍ.14

! FilM.!.' de wJfid;n 3)';~;
I

1

, El ';;;"'Iod, laG-;;;~.;;;i~;-;i;'c;Hl;¡;i¡;Hi,'n'"",139,255.38

1 ~a:J r;:WLJ ti" ll.lllpli;1linu: 10%

'~j'i!1~,:ie vig';'0a- ~íc"laganil;;;~~efectos. \'jeiosoeult05 )''~~\~'~1~,~r~#~¿~>~~)7m;;47

'" " / !... .•• (e;,. - ~"AYUNTAMIENTO
~1'" ..~~m:!Am~M~'ri10PAl......--..=.- .,.t). '2 2015

~'Uq¡¡¡,.•• "" •••••••• 000242



MUNICIPIO DE nXMEHUAC, YUCATÁN,
CONTRATO: No . .\1TY/l'IWSSAl'YS.l'iS\I-].¡.rrlxMrllUAC101
OBRA: "QuII'nA HAI'A I'ARA LA CO:-':STa¡;CCIlJ:-J D[.:lU SA,'\TrARIOS FCOI,OGICOS RURALES
EN LA lOCALIDAD YMUNICII'IOTIXMFIIUAC, 'lIC.'\T,\N"

(b) del diez JX~rci;,;nh1 (10'%) del rmmlO total c:jcn:ido por los trabajos
en el caso de Fianza '

CGC 58.1
------E,-~¡ñai¡./.a~T(~ndclCon;rato--
íios-Mañ~3i~;-d~~;;\ei~'m;.-ilmllt::nimiento dcbcrún presentarse LJ más
tardar el 05 DE OCTUllIZE DE ~O14

•
CGC58.2

I,os planos actua¡¡z<ld(l~ lin"lcs deberán pn:-sentarse a mas tardar el 05 DE
OCTUBRE DE 2014----- ..------_._----
La Sluna que se retendni por no cumplir con la prescntación de los phmos
JClu.tliz<\dos lina!.:s y/,) Jos manuales de opcrü'lon y mantenimiento en laI :"er.h¡:~stilblecida en l:ls ('(jC 5k.l es de 55,000.00 (CINCO MIL PESOS
OOil 00 ~1!N)

cee 59,1 (e) El número máximo .1,' di,lS es de ÚO lAS NATURALES

CGC 61.1 E~'IP!~;'tp.nta;c'I~cS" ::.I¡ear~':-J.-!.<l" la<(lb,a, no [enninad
{it~~. ~. ~;:1;/ r-.
1'Sffi} ...t . / ~ ".

HA~E _- l.' ¿~

SECR£TAP.IA MUNICIPAl..
2012 2015

nXMEHUAC, YUCATAj'l.

48
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ART.9 DE LA LEYDE ACCESOA LA INFORMACiÓN PÚBLICA
PARA ELESTADO Y LOSMUNICIPIOS DE YUCATÁN.

H.••• " ••.••••• 'I'NTO
TlXMUIUAC. VUCATAN

""•• .:on

-,. .-X.NE'AC

Fracción XV: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron

asignados. , yjp RO S5 t:\ l' 15 - F I'i f'-\ - 1"</nJ(Mt.I.\V A.l/{)~.
C-Of\l..yo-\o NO. MT

Unidad administrativa responsable de poseer la información: ..,.....

Secretaria municipal. .)

Idad administrativa: H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIPAl

Daniel Loeza. ¿012 2015
flXM{HUAC. rUCATAN

Nombre y fir
~

Blanca Flor Bacab Hernández. ,li<t'-
Fecha de generación del documento: 1'1 /..J u 17ó/;¿O \ti .

Fecha de actualización de la información: (;IalS {'Le ro I;¿OIS-:

UMA¡f'
MPIO. Tt>fMHIUAC, ~'UCA(M'

2012. 2015 ,. .. 000257



MUNIC,IPIO DE T[X'MEHUAr, YUCAT ÁN.
CONTRATO: No. MTY/PIl.OSSAP,{S.1;~5M~14rfIXMEHUAC/02
OBRA: AMPUACION DEL !;ISTEMA DE AGUA POTABLE DELMUNICIP!O DETJXMEHUAC..

E:;!e Contrato se celebra el 19 de julio, de 2014 entre EL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC,
YUCATAN, con domicilio' en EL PALACIO' MUNICIPAL SIN TIXMEHUAC, .'
TIXMEHUAC, YUCATÁN, c.r 97950, a través del Presidente 'Mu~icipal el C. .'
EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ y el Secretario Municipal e DANIEL LOEZA en
adelcInte denmninados "el Contratante" por una.par!e. ¡J C. P'EI?l'/ANDO AGUJAR
GARRIDO, representante r1eCONSTl\.UCTOR;\~DE LA PENiNSiJL/\ YUCATECA S.i\.
DE C.V. con domicilio en el predio marcado con el Número 691 K de la Calle 53 COL.
LOS ALMENDROS, C.P. 97314 en la Localidad Y Municipio de Mérida; Estado de
'{ucatán, en adelante dcnorn¡,ado "el Cont:-atista" por IRotra parte;

Por cuanto el Cm:tratante desez que el Contrati£ta ejecute la obra denominada
"AMPLIACJON DEL SIS1'E!vL4 DE A(,'UA POTABLE :DEL AfUNICJPIO DE
!7Xtr'JEflUAC" con r:Ú¡¡ierO de identificación ~.O-331(j:1498"¡~N4-2014 según pab!icaci6n
en COMPRANET y adjudicado medionte el contrato No- MTY/PROSSAPYS-FISM-
14/TIXMElIUAC/O;,.en adelante denominado "las Obras" y "el Contratante" toa aceptaclala
Oferta para 1a ejecución y terminación de dichas Ob¡'<1s y b subs:ll"aci(J'1 th ;,:,l,;1q~I~";"::!efecto
de las mismas; que presentan un monto equivalente a $ '/16,361.43 (SwV: Sl;.'}",.X ..;; J:'~-:"1'OS
DJESISEIS MIL TRECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 4J/ltiJ M, N,) MAs LA
CANTWAD DE $ Il.f,617.83 (SON: C!ENTO CATORCE Mióc SEISCIENTOS
fJfECISIETE PESOS 83/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL ¡;,11'ORTE DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO !lACEN UN TOTAL DE $ 330,979,26 (SON:
OCHOCIENTOS TREINTA MlL NDVECIENTOS SETENTA V NUEVE PESOS
26/1001"f.N.).

En consecuencia, este Contrato atestigua lo siguiente:

2:

1. En este Cont.rato la'; palabras y expresiones tendrán el mislllJ significado que
respectivamente se les ha .asignado en las Condiciones Generales y.Especiales del
Contrato a las que se hace l'cferei1cia en adela:lte. y las mismas se ronsiderarán.
parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo.

En consideración a los pagos que el Contra;4l1!e hai'á' al Contratista como en lo
:;u~es¡\'0 se U1~Dciona. el Ca :tratista ~)[)r este medio se cJmp;-omet'.: ~Uil el
Contrataate a eje(~t:t8.ry conn1etal bs O~lr;¡Sy á SUbSí1:1arCt:;>,!qcierdefc;::to tie ¡as
dllsmas d(~G:;~fO:.:'~1jctaden tcdr. re:'l;,:e,u CO!J ]65 djSi)(,':¡(~i"n<. -.,11'1.:-,;".'" 000258 ..

3, El Contratante por este medí;} ;;c compromete a pagar al Cí.mlr"tista como
!"driQl\ción por la ejer"tlción y ter:ninación (~e las Obras y la subsanación de suS
q.::fec:os, d Pn,:cio d~l Contrato o aql1~jb,::S'.J;,iaS '-¡!J'? ' ..- ':,;.. .\i;:.:L:.::, '-, =,) j¡;S
,. " JI" t • ,~ ...•' 1 . '''' _ ..w,3POSICl\FleS le l.,....on[<h()';:" ••.i P áZO y en l,~ion:lGll ..'C.:'.,. ,",-,.1\;. '_','- -:',.



MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN.
CO~TRATO:No. MTY/PROSSAPYS.FISM-14IITXMEHUAC/02
OBM: AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABl.E OH MUNICII'IO DE TIXMEHUAC.

El Sello Olicra! del H. Ayuntar,,;en!o de T!XMEHUAC, Yucatán
, '. . ,

,'.;' .
"C .' •.:

". "

Fue estampado en el presente documento CE p::~s~nciad~lC. ¡)¡J.I'ÚEL Lo,E'ZA, 'Secr:~tari(J
Municipal del H. Ayuntamiento de TIXMEHUAC,-Yucatán. ' .

. .. "

'....,:,

....

."" ':.-

. '--

F¡~m~q~~cOlilprOI:f\ete al Contratante

Finna que compro~e.te al

C. FERNANDO GUiAR GARRIDO,

",;

. '.".'

", --:. ,',

, .

''':-''- ..''

REPRESENTAN~'EL:~G/;.tDECONSTHIY :TORA DE LA PEl.JINSULA
YUCA TECA S.A. DE C.V.

000259
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MUNICIPIO DE TIXMEHU/,C, YUCAT ÁN.
CONTRAlü No,MTY/PROSSAI'YS-flSM-14mXMEHUAG02.
OBRA: AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE TIXMEnUAC.
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~UNlCir(ODE TIXMEHUAC,YUCATAN.
CONTRA ro: No. MTY!PROSSAPYS~FISM-14ITIXMEEUACJ02
OBRA: AMPUACJON DELSISTEMA DEAGUA ¡'CTABLE DELMUNICIl'IO'DE nXMEHUAC.

Condiciones Generales del Contrato

1. Definiciones 1.1

A. Disposiciones Generales
Las palabras y expresiones definid:"ls aparecen en negrillas

000262

El Pelito esd espt.:cia1isiaen construcción de Obl~, de
reconocido prestigio_designado por un organismo técnico
independiente de confo' mirlad con la Cl,áusula. 24.1 dc
estas CGC, para resolver asuntos, elevados a su
consideración por el Contratista" relacionados- con lel.-
ejecución del' contrato, EJ-,Oferente es toda 'persona,
tima, er:.tidad o empresa CO~lpersonería jurídica, de
naturaleza p::ivadá, f)úblic¡~' oc'statal, o cualquier
combinación de ellas que tengan la intención formal de
establecer un acuerdo o estén sujetas a cualquier acuerdo'.
,,:xlst::ntc, en ¡~lm:a de a:;'.;c¡;"lci/':-l ,':a p2;.ti:;ip[teión,
consorcio o asocih.;ión(Al'C \j, (.'..'_~(1 :;ia iil!í'.S ,i", lucro,
que presenta una Oferta par;'_el Si ministro de Bienes o'
s(~rvicicis, con::tTI1cción de obras, (1 prestación de
Servic!es de Consultoría.
La Lista de CaJltidadc~ es la lista debIdamente
preparada por el. Oferente, con indicación' de las
can:ic1ades y precios, que form,: parte de la Oferta,
Eventos Compensables son !~s definidos en la Cláusula
44 de eSln" CGC . .
La Fecha de Terminación e~ la fecha de terminación de
las Obras, certificada por el Gerente de Obras de acuerdo ,-
con la Cláusula 55.1 de-eslas COC.. . ..
El Contrato es el Contrato, entre ,el Contratante y el
Contratista para ejecutar, terminar y mantener las Obras.
Comprende ¡os documentos enumerados en la Cláusula'
2.3 ele estas COCo
El C¡wtmtbt" es la pcr~0na !',áttlra: o jurídica, CI~ya
01er(i1 para la ejecuci6n de 1,1::Obra.:' ¡lB sid;) aceptad:l por
ci CO!it:rúi::mle.

q.,<2 fue (;or,¡pk.Hdo y cutegad-J por d Contratista al
Contratante.
E",r~"",'0 ,!"l 1"'",,1,•• ,'0 e" .-1•,:","-':",...-:.. ,'.!_-.,.:, .' "'", j" r."" .. ,, .. , ••••••••••••• , •• ~ -'.--.,,,.~.,., •• < .•• -,,.,' ••• , •• , ','~<-«o,

(b)
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(k)

tm)

(tI)

(t)

(1)

(r)

(p)

(o)

(n)

(q)

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: No. M rYIPROSSAPYS~FlSM~14rr,XMEHUACJ02
OBRA: AM:::'UACION DF.LSISTEMA DEAGUA POTA'6LE DEL l\1IJNICIPIO DE TIXMEHUAC.

eqt>ipos del Contratista, en adición a 'los pagos por
co'ncepto de los materiales y plar¡ta conexos. .
Defecto es cualqu.ier parte de las Obras que n"¿haya sido
terminada conforme al Contra~o. . ',_. '.
El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el
certificade emitido pN el Ger'::nte d(~Obm.) una VGZ que el.
Con~ratista ha com:gido los Jdectos.
El Período de H.espons?bilidad ¡jor Defectos es el
período estipulado en I~ Cláusuln 35.1 de las CEC' y
calculada a partír d< la fecha de terminación.
Los pianos incluyen los cálculos y"" otra información
proporcionada 'o aprobada por el Gerente de Obras pal~ala
ejecución del Contrato. .
El Contratante es la parte que contrata con el Contratista
1Jcu.ala ejecución de las Obras, según se estipula en las
CEC.
Equipos es la maquinaria y los vehículm del Contratista
que han sido trasl"dacios '.':n~:t(.;';'~';"::n~~~~'.!;:~'i..)de las
Obras para la construcción d~ l:?,sObras,
El Precio Inicial del Con.tmtu F:S el Precjo del Contrato
indic[,do en la Carta de Accptaciór¡ del Cuntratante. .
La FCC:1Jl Prevista de Termjn~¡(.jón de las Obras es la
fecha en que se prevé que el Contratista deba L:.;nniilar las
Obras y que se especifica en las CEe. Estafe~hapodrá
ser modificrtda únicamente por el Gerente de Obras
mediante una prórroga del plazo o una orden de acelerar
los trabajos. .. . .' ,
Materiales 'son todos los' suministros, inclusive bienes
consumibles, utilizados pci' el. Contratista p,ua ser
incorporados en las Obras, ' . ..
Planta es cualquíerapa:rte integral de las Obras que tenga
una función mecánica, eléctrica, química o biológica.
£¡GCfi'ute <leObras es la pel'sonacuyo nombre se indic2i
en las CEe (o cualquier otra persona compettnte
nümbr<::.Já pUl' eí Contmt.ar:tt: (.;on noiiJicaci6n al
Contratista, para actuar en reemplazo de!, Gerente de
Obras), reS¡Xl\lSB.btc de s.:;~,';\'\':';' !,' r;;(;>:;;\ ',,:, :;l~ ~a::
OJJ"ilS y de ,I,\n-,;'ii::~n:,r el C)ilt:'íÚU,
CEe significa las Condiciones Especiales del Contrato .
.Ei Siti(¡ de ¡as Obr:ls es el s:tin (~fr;;~ic1ocnl:.~::t~,¡eH )~S

CEe.



MUNICIP!ODEl1XMEHUAC, YUCATAN ..
CON-I'RATO: No. MTY/PROSSAI'YS-FISM-14JTIXMEHUAClOl.

OBRA: AMPLIACION DELSISTEMA DEAGUA POTABLE DEl MUNICll'IO DETIXMEHUAC.
(y)

(z)

(aa)

(bb)

(ce)

(dd)

Especificaciones significaJas especificaciones de las
Obras incluidas en el Contrato y cualquier mod¡ficación o
adición heefu{o 'aprobada por el Gerente de Obras.. .
La Fecha de Inicio es la fecha'-más tardía en la que- el.
Contratista deberá empezar 'h't ejecución de las Obras y'-
que está estipulada en h~ Cr~c. No coincide
necesariamente. c(¡n ningulla de las. fechas de toma de
posesión del Sitio de las Obras.: ,
Subcont.ratista es .una persona, natural "0 jurídica,
contratada peir el Contratista para realizar UDe. parte de-
los trabajos del Contrato. y'que induye tr~bajos en e!
Sitio de las Obras~ -.'. :~: -,',
Obras Pl'Ovisionales son las Obras qU(~el Contratist<}--
debe diseñar, construir, 'instalar y retirar, y que son
¡lcct;S,,-í'iaspara la ccnslruceión o instabción t:c Ias
Obras.
Una Variación es uria insti1lceión impartida 'por el
" ". 1'''' . \'uerente U~ÍJl1fa!: ':Iuc lTIC{':,[fi:¡! <~_", ,1\:.;.
Las Obras es todo- aquello qUl: el Contrat" exige al .
Contratista construir, insttJar y f~i1t;-/'gar :).i .Co~ttatantc
c:omo s'.;:dd}ne en las CEe.

7
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2.1ntcrpret3ción 2.1 Para ia interpre~ación de estas COC, si el \;mw::xto así lo
requiere, el singular significa también el plural, y el masculino
sign:[ica también el femenino y viceversa. Los
encabezamientos de las dáusl;llas no tienen relevancia por sí
mismos: Las palabras que se usan. en el Contrato tienen su
significado cOITiente a' menos ,. que . se las defina
. esp'ecíficamente. El .Gerente de Obras' p~'oporci0nará
aclaraciom:s a las CohS~lltassobre estas'COC. .

2.2 _ Si las CEC.,estipulan la terminación'd:e lis Obras por secciones,
ias referencias que en las CGC' se hacen á. las Obras, "a-la Fecha '"'-?1/ de Terminación y a la Fecha Prevista de Telminación aplican a

. ~~ .',¿ ~ ~:~'~~~~_~~1~~~~!~r.~~~~~~~::';s),~~:~:~~c~:;)~:~~l~i,~~~;:~~¡!~;~i~l:/,' J ,;,,:
///-:::~.. .-:,.;,t /t,~",o'''~t>~, ~ de hi lOldid2d de !ns Ob:-as).

f¿ ~ - 2.3 Li')Sdonmentos OL,e l'o~1:::tituyen el eOil:!".:;":';; :I:('.:¡',:>!; :;¡i-lr..1/ o ~~(,¡ l:! _.

,---- 'r,~ "t :{ ~1." en .:?l sip,u;(;n,e 01"(1<::\ de prioridad;
~.il#.~~ "~''tO~'''' ( ) Contr t
~~~~"H AYUNTAMIENTO \a ..• _- a 0, _ "
\~il PRESIDi.:Jt:!AMUNIf' (b) Cr"-"1 de AceI-((!C!On,
'""~""\<:.:N'Z)1"" i5 ""- re) (¡Jt:¡ta.

"Y\JN-r~\\', [:. .; "- - - ~' .
""\,1 ~'''''R\I' ¡,~\.l¡-;;r1,li~MtHn ,UCJ . ."" • ~' (d') Conci;ciolles Especiales ("_-.C'¡\:;q,:'.~S~C,,~I~.......0'1:.: \ -
., 2,O.,',,?,;, c.~\.lti,l¡¡; ~, ' ~ 'e) Conoicianes'Ccl,erafes dl,i ':,'i\~:j\~~",.
I'X'" 1 • ') r' ,~ '

I --,\ - J- " LspeCJl!CaClOnes,
""-'<:í . 'J'
-~- J..:c:( ./ g,; l1Qi"lC.':, •.0/':'1\

~'--_. ----~- .' -t I \

ji /\
'\ ,/ ,,'~.
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es

~Dntrato

3. Idio,;;a y Ley
Aplicahles

4. Decisiones
:..lel GCl.eÍ!t~
de Obn~!I

5, jjclegac~ón
de funciones

'l. Subcontratos
y cesióndp.l,

MUNIG:110 DE TIXl\1EHUAC, YUCATÁN.
CüNI'RATO; No. MTY/PROS::iAPYS-FISM.l4!TIXMEHUACJO?
OBRA: Al\iPLJACION DEL SISYEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC.

(h) Lista de Cantidades,' y
(i) Cualquier otro documcnto."que en "las" CEe. se'

especifiqúe que forma parte-integral dél 'contrato .. _:
3.1 El idi,ama del Contrato será el español yla ley que"lo regirá

será la legislación mexiéana. . -. - , . .
4.1 Salvo cuando se eS1)ccifique otra c~>m,el Ger~nte de Obras;" én

represen:,H.;i6n (lei Contnúante, d.~cidirH sobre cu~stiories
contractuales que se presenten entre el Contratante y el
Contratista. .

5. j Ei Gerente de Obras, después de llotitl;;ar al Contnltista, podrá
delegar en otras personas', con excepción del Perito cualquiera de' "
sus deberes y responsabilidades' y; :asimismo, podrá'cancelar
cualquier delegación 'de funciones, dcspu~s de' notificar 'al
Contratista. - ,.

G.CuJnunkador! 6.1 La~;comuniGaciones cursadas entre las pUl tes a las que se, ha¡,;e
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas
cuando sean formalizadas por escr¡~o. Las nNificaciones
entran u: en \'igor una vez C11.lesea;, "<rl'('<' ;,';:~:. .

7.1 El Contratista podrá subcont..ralar trabajo:> si '';'.lellta con la
aprobación del Gerente de Obras. La sui)ccr:tr,,:::tci.únno altera.
las llbligadonés del Contratista.

'1.2 El Contratista únicamente podrá ceder los derechos de cobro sobre.
las est:maciones de trabajos ejecutados, siempte y cmmdo se.
cuente con la aprobación del Contratante. .

8.1 El Cont:atistl\ cleberú cooperar y wmparti¡ r::l Sic:;) de las Obras
con otros contratistas, autoridades públicas, empresas de
servicios públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la
Lista de Otros Contratistas indicadn en las CEe ..El Contratista
también deberá propordonarles a éstGS las instalaciones y
servicios que se describen en dicha Lista. El Contratante podrá
modificar la 'Lista de Otros Contratistas y deberá notiJicaral
respecto al Contratista.

9.1 El Contratista deberá emp!e..1.l" el personal clave emunerado en la
Lista de Personal Clp.ve, de conformidad con lo indicado f:li las
CEe, pa¡'a H::var a t:;1bo las fl:n~iún::,s cspeciticadas en la Lista,
u otro perS0!l8.j apI'Cha<.'kJpor el Gere,1te de Obras. I;;i Gen~nle de
Obrr:s aprc,::z"ni cua:quic,' rCr':m pLL~.\\' , .¡":'..:c.:,,;1.k; ':\' s"~Ii)si h:s
:~3¡iflc£lCi()il~S,L<1i.)il¡d':-l~ks> ¡Jn.!nr~~'ió;l,(~é::1[¡,'idad y e,--::pcriencia
del personal propuesto son iguales o SUf!~'rioresa las dd personal
~lüe figunJ en la Lista.
,:ji el Gerellle de Obras solieüa r.: t ".'I.'t;':lllst'l.h, i'l.:;¡i(i\,j')ll Ó~tia
integrante de la fllt~I7~1labora! ;,'1:; (~:¡,!;•.,(¡~:1<.l ;,t~.i~,":¡Il:!L.las
causas que motivan e; ;,edido, e;;::,\:,iri;~i.i.i!(L:;~: ;1~L'~'L"'¡¡n\quC?
dicha persO'.la se relire ,id Sitio ,i~;;.;,,',¡~'l:¡," (:"':""'1 '.. ..:-\'1:.:siete
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H. Riesgos del
Contratante

MUNICIPIO DE T!Xf\.'.ÍEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTY/PROSSAPYS-FIf.M-14rrIXMEHUACl02

OBRA: AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEI. MUNICIPIO DE TIXMEHU¡\C.

días siguientes y no tenga lünguna otra par1:icipación en los
trabajos relacionados con el Contrato. . _o : .

9.3 El Contratista, con motivo de los trabajo.s materia del Cántrafü
será el único responsable del cumplimiento. de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos
en materia de trab~joy de seg11r!Gad 5o,:ial Gn les Estado.s
Unidos -Mexicz.nos (México) y el Contr<iLista indemnizará al
Contratante por cualquier daño o perjuicio que resulte del
incumplimiento de {'stas obligaciones.

10. t Son ri~sgos del Contratu:,te los que en este Contrato se estipulen
. que corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los
que eueste Contrato se estipulen que corresponden al Contratista.

11 1 Desde la Fecha de Inicio do;: las Obras hast" la fecha de emisión.'
del Celtificado de Corrección. de. Defectos, son riesgos de~
Contratante; o

(a) Los riesgos de lesiones' personales, de muertt'~,o de pérdida
Q daños a la propiedad (::::l ;'l::L¡: {ji/L.s Pianta,
Materiales y Equipos)como ccnsecuencia de:-
(i) el US(r u ocupación . d;~¡Sitio de la,,;Gbras iJOr las-

Obras, O con el objeto de •.ealizar las Obras, como
resultado inevitable de la<¡Obras, o

(ii) negligenciu, violaci6n de los deberes establecidos por
la ley, o interferencia con los derechos legales por
parte del Contratante o cuaiqtiiern pcrS011a :::mjJ!eélda
por él o contratada por él, ex~epto el Contratista.

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos,
en la medida en que ello se deba.a fallas del Contratante o
en el diseño hecho por el.,Contratante, o a una guerra o .
contaminación radioactiva que afecte directamente al país
donde se han de realizar las Obras.

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la .fecha de emisión del
CertifiGado de Correccíón de Defectos, será riesgo dela>la} ~~e~,I~:~a~I~.:~~J:~:d~d,~¡~¡~;a~~n~¡~~~;:¡~~~~:~la~1~y Maleríales:0~

I~ -'~I ~a) U1lddecto que C.X¡Sl~~ell la F~c~m,'ie:er:m~.aciO~; .. \ 1/\
\ ili%W!I!" YUNTAMIEI-'Htb) un (;':ventoqU,e~cmno. antes :': ~~<¡-'~;'~I~~_.,!';1-;:;-;111Ji,:i::J<)n, y ~~_<

",'''' J ._--=--~ StCRC:TP.RIAMUNff.lf JH (;.lC 111)l:On~~llUla un nesgo de) C"Z.'lltr.:1Lln"lC;q
f~"""'_>"-;~ 2012 2"-- 5. ~""'" \ ol.,! (el las actividades del Contratista en el Sitio de la:> Obms;¡:\l; - ti A AC, YUC/HI.t.:,
\ ..•...?~'f..'f:1' despllés de la F~chGdi: Termin;)(:iáí! .
.,._"",,~, 1.3 El Contn:¡tante deberá indenm;;.,;;;;"_:', ¡1H~:';:L'''¡~~,~l,lp~'al

:-i. AYUNTAMIE 1 n
rRESlDH~r.IAMUNIp~ Contratista y a sus empleados, :':,l"j~';('iJ;:;.¡,:')~,y ;:;L.:-)C'~',~n.;;,ti;~ta.o,
2012 - 29- . por cuaiquier litigio, acci;>, ¡;:;~;r> '::Ilo,~edinl;('nto

TlXM£HU;U:.rutAr ac1minjs!r,Hivo, reciar,lO, deiT;,lui::, ,":' )',t.L d,lj.~:~. qisto y
'''-''10 j,.- "\'~'¡"t"í'r 'lr;jl¡-";'~7.'" ;, ...1, .. '. 1'0 ;."""-,,_,,, ./" , ",'.'.-.,":,c, , ..',. ,.¡.,' ' .. ' ..""'.'0"'; _. '.•. "" .. _.. ' '.~'-..~<".".
,!C d~ng(;d(:, ,~t:t-1l11lite re.\"¡~Ü'ecL.Ir ¡ll :_:C~;¡~._);"l;~ C",;: 1:_;',~9¡;bd()
de cudquicr lran:;¡grcsión o SUpllcsta [¡-•.,::lsgrec,lóu de flC.teritGs,

9
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J 2. Riesgos d~l
Contratista
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:':'. Con;;:uHas

U. !nfonn~s de

13. Scgurvs

MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, YUCAT ÁN.
CON fI{ATO: No. MTYIPROSSAPYS.FISM-14/TIXM::HUAC/02

OBRA: AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE "rIXMEHuAC •.

modelos de aparatos, dist.oos registrados, marcas régistrad~, .
derecnos de autor, o cUJ.lquier otro derecho ~le propiedad
intek!~tual registrado o ya éxistente a la fecha del Contrato, qúe
pudie.an -.suscitarse con motiVo de cualquier diseño, datos,
planos, especificaciones, u otros documentos' o "materiales que
hubieran sidl) suministrados o Olsr:i1r;(k;;;por el Contruantc o a
nOJ1,bn~suyo.

12.1 Desde la Fech(l de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión
del Certificado de Corrección de Defectos, cual;do los riesgos de-
lesiones personales, de !l1'.Jcrte y de p6rdida o dru.10a la propit:dad
(incluyendo, sin limitación, las ObraS, Planta, Materiales y .
Equipo) no sean riesg:)s' del 'ContratafÍte, 'serán riesgos del
Contratista, y,res}.-'Onderá ante ~ualquier rec~arnación de terceros,

l3.1 El Contratista del).{~rácontratar seguros emitidos en el nombre
conjunto. del Coniratista y del Contratante, pa.:'u cubrir el período
comprendido entre la Fecha de Inicio y, el vencimiento ,del
Período de Responsabilidad por J?efe<:tos, por lo,>montos totales
y los mont,)s deducibles f.~tipllh'{I(;.~,'H In'; e,.:;', k." "\'ulcntes
eventos constituyen riesgos del Contratista:
(a) , perdida o darios a --las Obras, Planta y lvíai"-:l;ales;
(b) pérdida ti daños a -- los Equipos;
(e) p'~rdida o daños a -- la propiedad (sin incllli~las Obras,

Plantn, Matcri"Jcs y Equipos) re:aciollada con el
Contrato, y

'el) [.'s,.. ","'<:: :..•••'.'("1" 'e" o m"er!" ;l'C.l¡J"r~n"'¡o " l','!'ce¡.os" '-"., "~l'",-"",--.".'':> •. ,' ."v".' )~ •.'-' .'•. 'v,.' •

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, paras\.)
aprobación, las páI1zas y los certificados de seguro 'antes de la .
Fecha de -Inicio, Dichos seguros deberán contemplar

\.~I indenmizaciones pagaderas en los tipos y proporciones de
~-.t> monedas requeridos para rect;ficar la pérdida:' o los daños o

H. AYUNTAMIEN1U; . . • d .
~[CR(lr.Rlr.MUN1CUP'£rJulcloSocasIOna. os. .. . " .
~ '201. 2 1~G:"Í5li el COi1tratista no proporcionara las pólizas y los certificadosr,;j~,. flX1'!.amM:.YUCAT~igi~os, el CO!ltrat~tcpodrá co~t~atar los se'~uros c~iyas pólizas

~ }(~, ~ y certlficado~ dehena haber SUlTIJll1strado el •...ontratlsta y podrá
',;Z!:;:G~'! J.~~---------""" rCCilperar la.:>p,imas p¡:\~:w.:laspor l.; Contratante dc los p.s.gos que

:JI.JN-i~~(ENf1~j)( , \ \ \ ~c adeudeu al Contraü~ta, o bien, si no se le a.::leudaranada,
~.L!!~;r{G!ÜWr'm:'.;, ,t1.~\~~,:':J,.' , considcC"01r!as l}ri<! :\~1.i':;': d'.'l Cr¡rlt,',).!:c,[;,
?~;.¡2- 201[\ ~ ,.~~ ~ JLL~f U~S(:G¡LJic:z)j'i'~:i Jd !;Q1Gl"O uo ¡;Odr<~í' ill(¡JiJ1c!!fSC sin la
!',it'i'!DM~,w}' >:"1'\ / aprobación del Gerente de Obras.

----- 13.5 Am~as partes rh'berá;l CHl1¡;lir con t.X1¡;: :as (;Iy¡.J:~'ioJles de las
. póli'~.as de s~,gUl(l .

. , [' (.. ., ( .. . .. d
l'~.l . i ~O!;!rilt:~:a, al preparm' su Jlen:,~,~.,:,u,'~¡.:;l:.~¡:";',!J!;"'!inCS e

¡nvestig¡:,eión dd Sitio de las (:L.,'~\PI::r¡.(l(','1 ,.,.' ::l~!~EC,
"deraás de cl\dquier mra inL~'I'u~'¡(':~ d... 1:,: <.!bf'crtga el

JU 000267
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El Contratista deberá construir e instalar las '.Obras
confo~idad conlas Especificaciones y los Planos.

El Contratis!a podrá iniciar la constmcción de las Obras en la
Fecha de, Inicio y ddr~dejecutarla'i de acuerdo con el Pfogrdma
qUl7-,hubiera prcse:ma.Jo, con lasact1..ializaciones que el Gerente
de Obras hubiera aprobado, y terininarlas en la Fecha Prevista de
. Terminación.' ." . .
El Contratista: debe:•.á pi'oporcionar al.Gerente de Obra<;hs
Especificaciones y los Planos (¡ue. mu(';streri. las Ovra.:;
provisional e:; propuestas, t¡ui~i1debcrú apr~barlas si dichas Obras
cumplen co'n las Especificaciones y los Planos. .
.EI"Contratist.1 Sf".t'dresponsable por d (i¡~,':'io (i,,,¡ lfls Obras
rrovisionale~.
La aprobación dei. Gerentt::. :..:¡:; Ubr¡¡:-;TI;,). ¡;be~1r'-'th1 :';üiltrmista '.le
responsabilidad e:l (;\::1'.11C'a; di.:s-::ñolk l~ (y.;~',lSp¡.w¡sionales.
El Contratista ce:,crA úti:l:ocr bs a~robacion:::s ud diseño de ¡as
Obras provisiol1sks !)(il. jK\rt~ de tercero:. cmmdo s.'.<:\nnecesarias,
Todos h,S plano::; plc}1araU;J3 por el Contratista paú11a ejecución
oe las Obras provi;:;ionales o definitivas deberán se-:-aprobades
prc'ilum:"'rlte por d C)'e!cnte r~cObras antes de :;u utilización.
El Contratista será responsI\ble por bseguridaJ de tod~ las
actividades en el Sitio de las Obras. .
Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de
gran valor que $(: cle::;cl:b:-ainesperadamenle er¡ In 20nn de las
Obras será.de.propiedad del Contratante. El Contratista deberá '.
notificar al Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir
li~sinstrucciones que éste imparta sobre la maneta de prvceder.
El Contratante traspasará al Contratista la posesión dela tot,~lidad
del Sitio de las Ohras. Si no se traspasara la posesión de alguna
pürlC en la fctk ¡;::tipu.iad:i el. 1:;.5C;}:C, se cU'rJsi(i;~raJúque el
Contratante ba de;-;¡0rw.b e! inicio de l¡¡~actividéldes PCÚi\l~nte~;
y que cijo c';ns(t:.'>' :P-, i>"'. '1i" ":<.1~~':'.:¡' ,b'.,.
El Córlt.ni(i~;~21deh::<~' " ;~;Ui ai G"':l'~m,~de O¡,,;.tS, 'i a cu<.:lquier
persona r.utmizada pl'r 0ste, el acceso al Silio de la') Obras y a
cual(nli~>' \l~J,ar :-lc:l'~,' ':e ~:';:I~nrr..!1¡7~':','hV'.' ~.-,::.~',:,;!:3:.c,,'lizar, ,.-

trabajos rela.); ';!:',:C, ~,:.'1i '. ¡C", ;1{',,1I,. ',' {"\.

j:~im¡sr,10, <:"'. (""~ ,;", ,;;.1.;, '~',~¡~~'!'::,.~,nJ):f;~',¡;:,::,:~.~',¡,.. l; ,.~t¡.,'r;~i~~:I~;Sf¡ 1t.,iJ
e"! Ge,'''n',~~"'~: ¡'l';'. ,::::' ... ,. '111\""",.' i\ ", '(".: "".,,' '!",;, ;'c" ,1 '-,"[" (1"VI." •.•.••• '-',- , ',' .", •. ".V 1, ," . ''''"','. ,., •••• ',1 '4;\ ~
de las OLlras . , "-~,

22.2

J 8.S

21.1

22. !

20.1

19.1

18.4

18.1

18.3

17.1

i-'1~P,.~!'i{)iii:~

A.udítorias en

19. Scgurid.ad

18. Aprobación
por el

•• Gerente de
Obras.

MUNrCIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: No. MTY/Plí,OSSAPYS-FlSM-14rnXMEHUAClOZ
OBRA: AMPLIACION DEL SISTEMA DEAGUA POTABLE DEI.MUNICIPIO DETIXMEHUAC.

Condiciones
Especiales del
Contrato"

16. Construcción '16.1
de las Obras
por el
Contratista

17. Terminación
de las Obras
en In fecha
prevista:

-- ::-,
"- ~ti\.1l.JIft,
t ;,k'p;p'4 ".':a.~~)~I
~~.,':~~.

t .lI,YUNTAMIENTO
?F..:SlOE?ICl~ MUNtCW
2012 - 20 . ~

TlKMEHUAC. ~¡,C

11 . 000268



• "h

:;:4.2 Ei P ~¡-jf!Jd::cberá re:;.)lver el asuj":;:' ',\~:'.:~,;d, h '.:,~:,;llk" {>i) dias l:'~ ¡

s~guienf..;:s a la solicitud de inter\";';:::;::I!. ,Hil>;";!<.1!:~'!:'l'(j'~)".:uic¡o~t-i
'1rC""'''''I'[.'''a¡ "'1' "¡"'[V; "'u'["';st"'n!" ,"" ;.,.. ,,~;.",'., ." .."'.-" .", ...'lonole5 • \~. 11••" ' .•• ,'" •... '1 ," ~ "->. __ • '" .,., .' .. , .. "._." .,'.",,-., .,"_ <>

':',:--!icabies y S,I;.; de(~isi".IV'.) ~;ed:':'; i~..•.. '~:'y,,',:, ~'~:'!'~.':.!\
, , , r 1 •. " ,. '1 '}1l1C1CJ;';:'1 '-:,.~[Ci.l,enI': Ul~ra, 1('• .';.(;',:i:'" ".. :~::- ,.(, .~!;::¡'.~.,~(e, ift
ejecueiün de k)s compcnent(;s de {}i)ra:., i"dhCi{nn~lo:; CO!! el

MUNJ.CiPIO DETIXMEHUAC, YUCATÍ\N.
CONTRATO: No. MTYIPROSSAPYS-FlS:vl-14n'!XMEHUACl02
OBRA: A~IPllACION DELSISTEMA DE AGUA POTABLE DEL ~1UNIClrIO DETIXMEHUAC.

el c~so del 23.2 El Contratista permitirá que el Banco y/o las personas designadas
BID por el Banco inspeccione las 'cuentas, registros contables y

archivos del Contratista y sus sub contratistas relacionados con,
la presentación de Ofertas y la ejecución del contrato y realice
auditarias por mediode auditores designados poi el Banco, si así"
lo requiere el Banco. El Contrati~,tadeberá prestar atc!lción a lo.
e.stipu!¡-¡d(,en la 3ubc\¿llS~llfi 59, según la cual he; actuaciauq
dirigidas a obstaculizar significativamente e! ejerCicio por parte
del Bance de Jos derechos de inspección y" auditoría
consignado::; en la Subcláusuta 23.2 constituye una práctica
prohibida que podrá resultar en l~termiHación del contrato (al
igual que en la declaración de inelegibilidad de acuerdo a las
Normas de Adquisiciones)

23.1 El Contratista perrnitirá que el Banco ,Mundial inspecr;ione las
cuentas, registros. contable.s y' archivos del.Contratista
relaCionados con la presentación de ofertas y la ejecución del
contrato y realice auditorias por' medio de al.lditores designados
var ei B:it:CO, si as! lo requiere é! F:,!l',::' :,':.:(. ,.,.';:p'~ (e(¡ ••'tos, el
Contratista deberá conservar todos:os documentos y registros
relacio:lados . con el proyecto firiao:.:iado pc.r d Banco,
19uaimt:lte, enl,'egará al Banéó todo dO(,;u¡1icnto necesario pan;
~a investigación pertinente' sohre denuncias de fraude y
~:)!Tupción y ordenará él los individuos, empicados o agentes
,:le! Contratista que tengan couocimientode! proyecto
ii'.1anciado por ci .Banco él responder a ias. cO:lsultas'
provenientes de personal del Banco. El ContratÍsta debe tener
en cuenta la Cláusula 60 de las CGe [Fraude y Corrupción] la
cual establece, entre otras cosfl.s~que toda acción con la
intención de impedir sustancialmente el ejercicio de los'
derechos del Ban'~o de realizar inspecciones y auditorías
constituye una práctica obstructiva SlUetode sanciones por el
Banco, . . .

24.1 Si durante ia ejecución surgiera cualquier evento respecto al cual
e! Con1raüsJ.3 no esttlViera de acuerdo con la decisión del Gerente (f)
de Obra en \..¡¡[ud de que-:las Espccitj'.:acíoncs Técnica:; y p! •.•.nos n \
f:Oprevén solución clar~ y Opo;tl~lad~1~vcnto,.la:; parte~ podrán ()\
a""'I'u'.r ','''' 11[101'...•31"'''''\ lPCll"'" ,•.',I'....:,':.:.!:, ... ~.' ,'\t'w;'n" '['".•.. , "'1...... 1",- .. , ."\' .' .. _ .. ,." ".'" ". " ... Jo.'", \' ,.. v .....
'''"''C,,,,,, GU" '1CI'Ta~"c ....('~o j'e~i~c ""1'"["'" el Cc)" 'r,l';S" nag'"'''.'' ia '-~""'t"".',~'C u.. " "L, ~"'",,j',.,., .. ,I"L"V1 ""'.e"
mitad de los honorarios y gastos reemb¡rlsr,b!es y la otra mitad
saá pan: de lu EstE',de cm:tidade.:;.

4.Conh'o\'crsias<___. de índole
14"i:~~'./ téi:Jlica
J~.#.tII'A/ , .
, E l-~f';¡;""',; relacwnaj25
,---' i! ',~, .. ,, ';.;:;,..~J',f.('n la

'!. 'I;! ~:~',).'.:Jl''ii~:.F .,¡"'ell'I'['n .1•..•¡
.~(.Il" ".-"" ,.,

,H. f\YUNTAMIEt.rt'Ontrato y
SCf.:ltH,RlAMU~\C%~loccdjrn.ient
20"\2 201~ :!!rala

; \;:;~l"';HljAC. YUCAl1:~I' ..
so uClOn
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MUNICIPIO DE TIXL'lEHUAC, 'YLJCI\TAí'J,
CONTI(A 1'0: No. Ml'Y/PROSSAPYS-FlSM-14fTlXMEIJUACl02
OBRA: AMPLIA.CION D:::LSISTEMA DE AGUA POT/'.BLE DEL MUNICIPIO DE ";IXMEHUAC.

evento; si la decisión del l)crito coincide con la decisión del
Gerente de Obras, no se reconocerán gastos no recuperables, ni
se t:xtenderá' el plazo deejecuci6n"de la obra; si,la decisión
coincide con la iniciativa del Contratista los plazos y el c,?sto del
Contrato serán ajustados en'correspondencia. . .

'.'."

f~~'j,-
l-, ,
\ l.,

Si a más tardar trF.nscurridos véintiocho (28) días a partir de
que se haya prc:::'~;1tfl/loel desacuelüo o suscitac!,) la diferencia,
las panes no han.,podido resolveÍ"la, de conformidad ¡;on, io,
dispuesto en la' Cláusula 26~1,',::-o:-.'si el. 'resultado del
procedimiento de conciliación a que se refiere la Cláusula 26.2'
no es satisfactorio, cualquiera de las' partés pi)drá pedir que la
controversia sea remitida a los mecallismos formales de
sohción de controversi~, en. los cuales la interpretación ,Y
cumplimiento del p,eseate contrato,lasJJat1es se someten a las
leyes y disposicion.;s aplicables en el territorio mexicano, y.a
lajurisr..icción y competencia de los Tribuf)üles Federales de la
Ciudad Je IvJéxico, D.F.
No ob;:~ante las rcfcrcn,~jasa arbitraje eu este dcCUrncnlí..',
(3.) a'1;~);'¡~nJite.s ddwn cc.r':;,'i.,':;' ,'\'",r:';r:J¡, (;ün ;;U3

O.;I""""I',~'I'''' """"",,,,,,,,-,-'as ¡:¡"'/""'''; (",p ('c"'l1".'to ""''''11'11., "t;.~,,," ".• , ...•1 ,"'.. •• , .~'",' 1 _''', "u ," .,,~. ,:)

que las parles acuerde:J. de otf<!manera; y
.i:.\ el Contnüratt: -""l!'.ari ei dil1ew (1\.1~;¡~adc\1'.ü:: i.d CO!J:,::tiSi:<l .., '.) .

h, Co¡¡j:ro!r~er'l~itH'"
Dentro del r:1az('.,'~ita;fjeddo eu ~.u~:TC-\. ',\~\'¡:/~,.~,;l.~a iecha
de la Carta de ACt:;,l oció!l, (:¡Cm:1 ,'~;i",:1'1 í,;":'::::-'ll;!!~'.,i: '.j, ,r..-:te de
Obr::.'-i,paa su up;..uha6J'm, un .~'i'.:.,;'l¡".i :\) ; ¡'ln' (,'¡,',l;:;l las
!1~d(,<b¡:~l';¡",sgf.r:~T~:;(,S>h 'j,'(;.: ',".""l¡. ..;' :~::'j'..~,,;.y '.~t

.13000270

25.1 Si fuese nCLy::;a;~c reemplazar al perito se procedení de
conformidad con la Cláusula 24.I'de las cae

26.1 Las Partes se obligan a :5l~et3rSe est~ictamente, para la
ejecución de las Obras objeto de este Cont1'<.lt9;a todas, y ,cada
unade las cláusulas que Jo integran, así c~mo a los'términos, ...
lineamientos, procediu1ientos '.. y' requisitos'establecidos. El."
Contratante y el Contratistli. harán todo lo posible pani resolver
amigablemente' m'ediante negociaciones directas inforn1:ales,
cualquier desacuerdo o controv~rsiaque se haya suscitado entre
ellos por presunto' incumpl1inientod¿1 ~éferi~9Contrato. '

26.2 C;léU"ldo el Con~'atisLa, consickn' '->,~ i: (.'~~~r:'<,",k 1Jf).
incump1ido alguna 'de las dispo$jciol~es dtl Omtr2to, podrá
notificar del 'incumplihiento a la Secretaría .~'e 1<,Fun'ción
Pública para que é'sta illicie el p¡o¡;edirrlicI'HOde conciliaci{);l eL
términos de las di!lpbsiciol1es legaks aplkab!es

;:1.1

26.3

/

\264
I,

25. Hcem !lIaw
dd Pedto

26.Controvershts
'. derivadas de'
incumplimie
oto 'del . '
C~n.t"rato y
procedirnic.nt
01': para la
solución'
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23. i'rórmga de
la Fecha
Prevista rl-e
Terminación

MUNICIPIO DE TIXMF.HUAC, YUCATÁN.
CONTRATO, Nu. MTYIPROSSAPYS.fjSM.14fTlXMEHUACl02
OBRA: AMPLIAClON DELSISTEMA DEAGUA POTAltLE DELMUNICIPIO DETIXMEHUAC. . .

calendario de ejecución de todas las actividades relativas a las
Obras. . .

2'1.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el
calendario de ejl~cución de las tai-éas restantes, incluyendo
cualquier cambio en la secuencia :le !ns C'.:;tjyic1{',(k~$.

27.1 El Contmti.1ta debáá prcsent<1r. al Gerente de Obras para su
aprobación, un Programa con intervalos iguales qué no excedan
. el período establecidos en las CEC.Si elContratista no presenta
dicho Prograraa actualizado dentro de f;ste plazo, el Gerente de
Obrás. podrá reteI1er el. monto especifi.cado en las CEe del
próximo certificadó de pago"}' continuar reteniendo'dicho monto
hasta el pago que prosiga ala fecha en hcURIel Contratis~a hay~
presentado el Programa atrasado. ,'-

27.4 La aprobación dd Programa' po; .el Gerente de Obras no
modificará de manera alguna l.~ obligaciones del Contratista. El
Contratista: podrá modificar el Prograrn? y presentulo
nuevam(~nte al Gerente de Obr!1~;l';; :".i ;l~:,':;1;\1);~'1t,." Ei
Programa mudificado deberá renejar los electos de las
Variaciomis y de los Eventos Compens':t01es.

28.1 El Gerente de Obras deberá prcri'ogar la F(~cha Pr.-::vista de
Temúnación cuando s~ produzca un Evento Compensable o se
ordene una Va~"iación ql.lchaga imposible la terminación de las
Obras en la Fecha Prevista de Terrr,inación sin que el Contratista
adopte n',cdidas p~ra acelerar el ritmD de cje,,::u-::iónde !o~ trabajos.
pendientes)' que le genere gastos adicionales.

28.2 En éasos fortuitos o de fuerza mayor que 'supongan una ;.,.
. detención de la actividad en el lugar de las Obras, .1o'splazos de
ejecución de las Obras se prorrogan:'n. Esta--prón-oga sft
comunicará al Contratista por escrito, 'en la que se precisará ~a .
duración, que será igual al número de días realmente.,
comprobados du.rante los cuales' laS ac:tividades se hayan ,-
detenido debido a estos casos. Fuera de la pr::~visto en el párrafo
anterior, el Contratista no podrá t.:;nel' der~cho a Ulla prórroga
de los iJLl/.os de ejcci.lci61l, salvo pGl" mcumplimieuto Jei
Contratante de sus oblig(lc!cnf;.'¡ c,mtIactua:es. La

--/Í'
fi/¡I//J ',./k:J:.'

H 1- YUNTAMIEN r')
SW~Uli¡M MUWCW.t..t
.2012 20í5

m:t.í[HU~r.,YUCATAr~.

28.3

, dI' ., ,travl~S ,e lJ apr~)l)aCJ(ln ce un co¡:',er:, ..
El Gerente de Obras determinará si ,kbe prorrogarse la Fecha
, . ( d l' . '. .. , ., 21_rC\'lS a e <:namac.;on y por C\l<,n1.,'.':~r;,r=c .:lF':;~ro ne lOS

días siguifntes a la fecha en que d (:,(''':ll¡l) ;:,;~, :it':!í;:It<. ¡,j (Jn...:nte
el" Obras l'¡V"' d"'.~is;6n~obre hs"¡.,,,i, ... i. ;,.., \/" j". ,'.," .. ) " .1,.,. "n

•••• , ., ¥J. '., '" ' •.. ''''''.'. " ' .•", ••••. , ••.• ,' . ,,'-", .•••

Evento Co.,np¡;TIsabie y pro)~(;rUj;;¡..: ¡:l't::~,':,l;l!{~" ~ación
S\1Sti'ntad,]r:l" Si d Contratista 1'i.,_,L.u;;'".<: :1;'':Íl¡ ;.,.i,~~,d~,,',r,l.lr.o

l.)

dennr;-;. Jt:bidz, a (~$::,.;,jJ3. Ti::: ser¿ ":ü!1~¡:;~"iJ(!:'!.,¡,:,íh~')'"Ti':,::l:- 1",
m¡eva Fecha Prevista de 1 erminación.

. 'D00271
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, .
',:::¡c. :., '

Tanto el Gerente de Obras como el Contrrti3[a _i'0drp.n so!!citar
a' ia otra partelL1c a~)sta a !,:Hrl~p::,:; ;\:¡,,;:,~,:~~r.<¡'.',.s.El
objetivo' de dichas reUnl:ones scráh re-,'isión de la
programación de los trabajos pe.r.ditr,tcf y la.,-escJuci6n de'
asuntos planteados conforme con el proc~d¡mient9 de
Advertencia Anticipada desclit') en la Cláusula 32.
El Gerente de Obras (!eb,~ní llevar un n:gistro de h) tratade en las
reuniones administrativas y suministrar copia~ del mismo a Jos
asistcn!es y ai Conlratante. Ya SC<i en la propia reunión o con
postelioridad a eIJa, el G~rente de Obras" deberá --decidir y
comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas
obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse.
El Contratista debed advertir al Gerente de Obra:; lo antes
posible sobre futuros posibles eventos o circunstancias
específicas que puedan perjudicar la calidad de los trabajos,
elevar el Precio del Contrato o demora~_:J' ejecución de las
Obras. El Gerente de Obras podrá solicitarle al CO!1tratis~aque
presente una estimación de los efec.tos e~perados que el futuro
evcnlo o cire,w:::,tan<..:ia jwdri<.Jl1 tener sobre el PreclO de!
ConHatü y la fec_i¡a d<.; Teiminación. Fl Contratista deberá

, .' } .. .;JtGporc:of:.nr ule 1<1 es:! i1~_,C!n!i'," "':";"!:,' ¡\' ,n~, ,o; Se¿~
w.zonabkr,;~ll\e po,'úblc, ~;i:;mpre:, cti::;ldü cs;~ pk?D no
exceda de treinta (30) días a par!!:' dd momento cn que se
cstJ'nen los e",'cmOS, ¡.~...
El Contratista G0!f!borará C0n ¡.: ;;í'~''':;-¡kd,> Oh¡w' ,~~!~j8(r~)
prcpRrn.:ión y considcr.'iciJn G;' ,":,.,:!,. :n.' 0-';',. "H ou~{ Gt~
(";ua!w~i:;rpar[ir;ipante en los tr~i.hilJ"':'('.!:;Ja "'\:i!:," -', -'z" !¡'i,';, le:> <.'/\
dec.:!os de d¡~~hoeventc' o ci:C:'¡"'.<::b.;:;." ;-",1',' .~¡¡>-',Ha: las '\.

29.1 Cuando el Contratante quL..:raqlle el Contratista rlúalice l<:l.s Ob'as
antes de la Fecha Prevista de Terminación, -el Gerente de Obras
deberá solicitar al Contratista propuestas valoradas para
c:onseguir la necesaria aceleración de la ejeclición de los trabajos.
Si el Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha Prevista de ~.-
TermillF,cién será modificada conH; corr:.':~p0n(:¿~y i:atificada por
d Contratante y el Contm~¡sta.

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la
ejecución de los trabajos son-aceptac1a's por el Contratante, ~ichí,';
propuestas se" tratarán como Vmiaciones y los precios de las
mismas se incorporarán al Precio del Contra~o.

JO.l El Gerente de Obras podrá ordenar aI Contratista que deÍnore la
iniciación o el avance de cualquÍt;r actividr.d comprendida en las
Obras,

32,2

as

. AdYl'rtencia 32.1
Anticipada.

29. Aceleración
de las Obras

MUNICIPIO DE ,'IXMEHUAC, YUCATÁN,
CONTRATO; No. MTY/PP.OSSAPYS.F1SM.14/flXMEHUAC/C!2
OBRA: AMPLIACION DEL SlSTEMA DE AGUA POTABLE ÚEL ~1UNICIPIO DETiXMEHUAC._

30. Demora:s
ordenadas
por el
Gel'(~nted~
Obras ".

"31.Reuili~n~s 31.1

15
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kUNIC!P10 DE TIXMEHUA,C, '('(JeA rí,N.
CONTRAíO: No. MTY/PROSSAPYS~FISM-14rriXMEHuACJ02
OBRA: AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA l'üTABLE DEl'MUNICIPIO DE TIXMEHUAC.

- - -

c. Control de C~Jidad

33. Identificación de .
Defectos'

34.Pl'ucpas

33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratif,la y le
,notificl.H'á de cualquier defecto que encuentre. Dicho control
no Il1odifk;trá de manera alguna las ohligaciones de]
Con'ratista. El Gerente de Obras podrá ordenar al
Contratista que localice un defecto y:, que ponga al
de~;cub¡elto y someta a FnJ:..:ba r~ualquicr trabajo qu~ ~l.
Ger~nte de Obras considere que pudiera tener.algún defecto ..- '.' . . - .

34.1 Si el Gerente de Obra'S ordena al -Contr~ltista realizar alguna
prueba: que no este"contemplada en las Especificaciones a fia
ele vt:rificar si <llgún trah2Jo tiene defectos y la prueba re .•¡eb
que los tiene, el Contratista pagará el costo de la prueba y de
l~ muestras. "Si no se encuentra .ningún defecto, la prueba
~;eC()nSi0.~ndl ur~Eve!.!! )COIn !)~;¡?¿b!e.

35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el 'Contratista lo
corregirá dentro del plazo especificado en la notiúeación del.
Gerente de Obras. '

3:5. CorreccIón de
DefeCtos

35.1

.-;'
/

El Gerente de Obra..<>notificará' <ll Contradsta todos los
defectos de que tenga ce:naci'!1ien1"() r,!úi~f,dé que fin<llicee1
Período de Re3ponsabilidad pcr Defectos, que s~ inicia en h
Íecha de terminación y se' defino:.: en t¡1S CEe. El Penodo de
Responsabijid<id por Ddeclus se prolTogará mientras
(,'ue(len d:::fec.tos por corregir. . :.'

0,00273

36.1 Si el Contratista no ha com:gido un defecto dentro del plazo
especificado en la notificación del Gerente .de Obras, este
úitimo estimará el precio .de la cOlTección, del defecto, y el
Contratista deberá pagar dicho monto.

"J7.l La Lis,fi ti.e e;.l'n!idades '-~:~}!~," "(¡:"."'.:;[" h: p'bros
( •."¡_ ••• " •..•o"o':,.,.." <'" l" ,'Ql'<"r" iln f': :l.' ".~" ' ..•,- •.•,.,•.;-;:.••.:.~.,1, ,"0 .. '.;' , •• ~, .,',''> " ..' '-, .,.H, ",\ ."J, ., ~_ , "..'_l'''J "~o1(.,.,1" , ..•.. ,'-"

;! los trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el
Contrat::'i!a.

37.) "1:) C:Jnlr~.is~~(!..l'.d rr".~:n",rUi' Cakr,':~r¡"n.,~.'i;,"d, •.:;.. ~~!:Iati;o,j()do.:n¡H"I;j~ '.~
k'l ,;~¡O:I):,~¡jo:oü!:\¡~".;)¡,:.11l\~a~¡i\:~blt:", .~j>i:';Ú) ,.,;;" .r.",.".". C¡"" 1,'., ¡'"o !,r<)f'nnH."

37,;;":'1>('! Clk"':J~¡o (f;' ~;:¡~';d".k,d C'!I!t,al:5!a <!::::~,i.:tl<ii~M¡:,r' ~~fl~,f~d,':~~nirt::,;l1,1~;'....;-.¡,'c"';",', ,::, ;.; :->:',¡ (¡.~:~SOb•.",
wa.1r.-J el P.1g0d~ lo~ m~lr.,i~le$enel sitio de!)aef~ehl~~~cP'" s"íl~n~;Io"

f770-
VL:



MUNICIPIO DE TD...MEf-lIJA~.:,YUC:\ TAN.
CONTRATO: No. MTY/PROSSAPYS-HSM-í4rrIXIvIEHUACJ02
OBRA: AMPLIACION DELSISTEMA DEACUA POTA31.E DELMUNICIPIO DETIXMEHUAC,

37.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del
Contrato. A! Contratista se le paga por la cantid("ld de trabajo
realizado'al precio unitario "especiricado para cada rubro en
la Lista de Cantidades.

38.Modifi~acione:)~n 3~.1
h,:; C:U;:tiÓ~H~O:S3

Si la cantidad final de los trabijo3 cjcc,-~t\,h:> di {jere er; más
(l:; 25% de la espe;cificada en la Lisiti de Cmtidudes p<'.l"a HU
rubro en particular, y siempre que la diferencia excedü el 1%
del Predo Inicial delContralo, el Gerente de Obras
Ino{iiíi.cruá.los precios p'~r~ reflejar e! c<m~bio.

38.2 .El Ciei-entede Obras no modificará los precios debido a
diferencias en la(j cantidades si con ello se excede el Precio
Inic:al del Contrato en más del 15%, a menos que cuente con
la aprobacióli prl.:via del Contratai'1tc,:

38.3 Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista debern
plq:on.:ionarlt~ un desglose.: e!,: !():;; (:',1';:1:., (",}¡';';.:':;p,jl\(iit::lj'i:~~;

a cualquier precio que.conste en la L\::;la l.,e Ca¡¡uJadcs.

39, VH.i'iaciones 39.J 'r ..•....Iaolf1<: \larl' ""'1.0.]•..•<: rlf'Le.~á'" l' ,e',','".1"''' f''' 1,1'. P,'og"'~ I]I""'/-~,.",1 .> __ . "" , '_~ •.•• ~;) ••• '. ,_.,,~ ~.' ' •••" " ,•• ". u.'

actualizados que wesen1c el CO:i1nnista, delx:rán st:r
autorizadas por escrito por el fit:rnlU de Obras, Cuanda las
variaciones superen ei 15% del Precio Inicíal del Contrato
s..::íbrma!izaráa m~dia1Jte cQ!lv:.:nio mociificat0rio.

~" ;.'Ei C.J.:m{~,'i,-,d~~di ..,,',<,:S S~i~\l.,-;,¡¡n,,de fll" ~i'-:-:~:,1'.,!;;!. """. i"',,'r¡'."''';I' ¡,,~;:';(.,di~l';"~;.,<,~~.,,;.,.p ::,. ''1''''''. ',.: ,'T,:"'jlJ
(:\1<:h~YJ in:;¡,d¡¡,:;d,) el CUi~lc"l!${~1").-~li ~,olJje ';I.len:~. Los prxio., :Ie: C~\:¡;,_:i:~;i'liC ::cti"i¡hl" i'r\ '''i,-:'::'' -:'\O.l't,~, .-L.: <.p,:" C'J'; ',:'0
¡;jCgltralisln Ul('u<~nc~ lare..,;;¡];nrio:;.'
, En el caso d~ C,1fll;~lQSe suma al;(¡id?,~e;e~~l"~,C¡:knd~:ios d.~u~'ti\;;b¡!c:;" ch¡1\i6 de .'Pr~'f<i~r:;:l;".

17000274
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MUNICIPIO DE -nXMEHUAC, YU(,ATAN.
CONTRATO: No. MTYIPROSSAPYS.FISM.14rrIXME!-IUAC'02
OBRA: AMPUACION OH SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC.

con los rubros' de la 'Lista de Cantidades, el Contratista
deberá proporcionar lma cotizaci6n,;on nuevos preCios para
lo~ rubros pertinentes de los trabajos. s.

40.3 Si el Gerente de 'Obras noconsidúase la' cotizaCión dd
Contratista mzonable, el Geren!(: 6; ()br~; ¡Jodrá ordenar la
Variación y modincar el Preci'.) del Contrató hasadc:. i'n su
propia estimación de los efectos ele la Variación sobre los
costos de! Contratista, .

40.4 Si el Gere'Iltede Obras decide que la urgencia dela Vroiación
no pemtite obtener y analizar una coti:wción:'sin demorar los
trabajos, 'no se solicitará cotización a1~!l~1ay la'Variación se
cm;sidera¡:á como l..1n Evento Compens~ble. '. ,

'!-0.5 El Contratista no tendrá derecho al. pago de costos
adicionales 'que podrlail haberse evitado si hubiese hech.::,
laAdvertencia Anticipada pe:'r;nente '.'

£0
~\

41.1 Cuando se aetualice el, Progra."113," d Cüntrat!sta deberá,
proporcionar al Gerente 'de O~,r,l~;t1ll8 proyección
aetualizada del flujo de efectivos. Dicha p1'0yccr.:iónppdrá
incluir difercnles mon9das según se cstipllle~~eHel Contrato.

41,1 El Contratista presentará al G~rentc de Obras cuentas
l(lensuales por el valor es¡ii1l~.do d:::lo', t •.akjos ejecutados
menos las sumas acumuladas previamente certificadas por
el Gerente de Obras de confonnidad c6~ la Cláusula 42.2.

42.2 El ,Gerente de Obras verifjcará las cueatas mensuales del
Contratista dentro de los catorce (14) días siguientes a su
pres,~ntacíón, y certificm.'á la su;na que de~erá pagársele.

41. Prilye:,:don,~s de
Flujo Ae Efectiv,.)s

'42. Certificados de
?agü

o>I"~"" 42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el

(~. '~.'!17' GerenteJeObr",. .
\x~o!'¡ .~.'"I 1::1V~-i!or'!e los l"abajl~:;ejec'.::ados cOIHprcd.;:¡'ú el va!(¡r

'1 , .. de las call1idf.de~; f~nnin3das de los rublOS inc1uial)s en la
j' ~,'rUNTAMlr::.t{I(\
S~~RETM¡AtlIJWC¡PM I,¡sra de CH.l',tidades,1
LO'I;} ?G"5

~ UXMHllJIlC.Ylic.mfi.5 El valor de los trabajos ejccu¡a(l:~s io(,!uirá la estim,lción
'\, ~~, de las Vari~dones y de los Event.'s Ca '.1pensahies.

1-1!l.YIJNT,4,MI:::I'iTO (!~/~r,. '\? G Fl 0)e'''n(' de 0"',00 pO",-'i "'1', 'l';,. ¡"""i""";"l' 11':''''',;""1,-;, ¡'""¡tt~llJEr¡r.\""M:m~~:r~lmf !\, .ll' ~,,~.~ . 'f' u «,' .'.J: ,","" '"'.''',',''' ',n' .J.' O,'-'V

20i2. - 201:- . ~ ' en un certllcatb ~,ntej"j(~r-,~ re',:,'!¡- ~~, !':;\!V',',.;,.¡O de
Tlxr'Ii~!-jIJAC. fUe,HAI,; !t _ ~)

~;'~llIInur~J!1::;o!eJI1~.£l.~:::l!l aliroda
• i';" hs ~(\nt;~t(ltl>sur!);(r.l::F1.~. ;l~,e~;m "v C~1c;"lI~f,•.,(lC~,r"~!ivL;t,,.';c.<' ~~¡:n;,',;;(I( "1';'0:;1'"11<'"
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t'/urnn PI:) 1')[,:Tt";:!-;J¡':,iEl/- e ),!V:A 1).1',1
CON'í':<.A'I'ü: No, fATY/l'HOSS.-\J'YS-fISM. Lq/TJXMEI': IlACliJ?,

OBHA; ilMf'UACION DEl.S::5T~l'/lA DE t.GUA I'GTAHU DEL MUNICTl'JO D TG(h1EHUAC.

CiJ!jl:jl.:íCr rubru que:;e hut>1Graccflif¡ca :0 aillcl ian ;entc ea
con¡:i.Jcración d::: tnliJrmaci6n rmís recir lte.

4J. J'a¿;íls tU,l Los pagos sen'ln ajustados [Jan! dt~ ucir los p<-:.gosde
anticipo y las "etenciones. El Con ratante pagBdt al
C{')lürh[ista lo:,; n'}(.H\~'-'~:cer!:fkndos '{ir el 0c;'~nle dé'
U1:.:I;, dr::1~;'O (~ In ..: "1': ',1;';1:_: :::~J,;:;'c:1!'->; ',:. ;:1 L~,.k¡:,;c-?da
c('.;'lUica(j,), SI r;¡ Conlrntfillk Gj!li¡~:'J<1: ago alrasHdo, en el
r:a:~o s'igl.iicnlf; ,';Cdehedl ¡ngarlc al )ntralista a la t:-\Sí'l
U;:'i.::'ji-:(~i(b ('.111','; (:L':C, Sll[Il'e el PH.'~) i'.tnl~:8dn, po; el
periodo de ~.1 Gemora hasta C]ur~ haya efectuado el Jmgo
cOlnpleto.

ti" ",.) .." ~;!.':1mea; cc:idic;:¡r!c t.:; illr~i"::nCT]t;}(~){',n lit: l,'r;r!:'i"it':"Ido

¡"".(::1';(\1" C> COlT:O ¡'::~:lI:~,:"k ._h: ',l d('(c! ,¡')j', "':,i~:"I;"",,,r ,_1

Perito, se le pag:J-:-áint~ré~;m ConLra isin sobre el pago
demorado co:no se establece (~nest::: r busll!n. El ir.;)(:ré::

.. ,. ,
;';:::1'"""(;,,,',; ,

.J .. :)<.l!V':, <jI"; s¿; e.::::::';iCl.'- (:1,',\ l:;;Dc',;,i.:,;, le:,:; ~y.~,.:,:; y
rlcd,ll'l;iol'l',s ~;c cfe::tuadlll :':'l 1;.1::,;" ,,> f:,' " ,:: (~$Ui

~',>' CS;liJO el .~:':',>::¡O(iel el¡,., i.\\U.

:"!,; (':)Pl":'.i"i';.' 1',1 ':":U.'''i 'O'" 1 ~,;':):; r> i'l:; n~".';i ",' h:;
1 • •.•• I . ,c<.mJ;S ;~!) se mCi¡C(,l prCC1G j' Si:: en c¡~~,era (jL: ~,sian

c:dtú;r!03 en :.1;,1'os precios en el Contra

t!,4, 1 Se e:-oL'siderdr<",nC~/ent(lScompcnsables os siguientc:):

El ContratDllle no per:n'te accc, o a una pUde (~cl
Sitio de!r Ob:'"s r.~nla F'~'.+l(-1. df~P,)s{"sión del Sitio
de las Ob".,: ,-',;~c_(:'..\frde ¡;'.)ll \,¡ e {¡'xiula2J.i de ii::s

(a)
e'e :;¡i r ':::sHbJ ~,~

r,
':' \id) ,, t', I'l. '"

"\~:>\.

\'",' ,..-
" ~:;'

"" "

,'.'
',,'j,,'--

" j "~O
\)

,,'.'-.1

" .
i::

__ " ._ u"

:'1.' Y-';',i:il'.ii!,:f;¡

,."" :: \ \\

(/'.~:'\\.f~,,~,~~\~1'~~.
'.' ,1..~'I>'.,'_:_,'.

',/ ;,.",'. ,

',.'"_..-,~'. '?'
, " '.-:i."':,

'-"',::;1 '::.r,C, ~':j¡' ,", 000276



r-/Ilj .!:(:;;Jl0 DE Tln.Un ('[1.\(', ',"l::-:t~1I.,~,
CON';]{f,'!"'O: No, ¡'ICí'llt' RO,')S/, VYS-r:JSlvf,-:ll¡trü;(vlr.! {¡JI, CID'!
or;RA; AMPUACION DEL SlSTF:'yi/\ n;:: I\(-:;UAl'OT/.I3L1-' !):O.l MU' ;¡ClPIO i),E nX!\'it':i'l,J.'\c.

postcri0I'(:;"::l'¡tc que los ¡ni~lil0 no prC;;;cllta:!;:lu

Defc:::tos.

(e) El Gerente de Obras sin j~stificac:' 11 desaprueba una
subcontrataciófl.

:i) L:l:; l:c)JLdi~;j(irlf::'; del knt:tl'. S(,;-¡ rdl:; rk~'i,'r'v_)_,1:,:1e:;:
.j\!;": jz) ~lU.'.r~e{)l\í.lb¡\;l!l'~lih: :;C j-" H í'i ilikrH <,;lies el....:
h cf!lisión de J¡I Cal~a de Acepta ,i{m, a p::t:'t:¡- de le.
~;:~':;rm;v;jón Cl,;;tic1" 1\ los Ofe,cl, C~;(in(~!'u:.;:,,'k; d
Jn;:'JrJDi~lk lHvesligaci(;¡) del Sit¡ ) de las O:)ra~)),la
información dispollible públicnme 1te y la insrJección
vis\J:1.i dd Sitio de l"s (;'hms,

(:~J L~l(';",n,nt'.; di; ()br:.:~}impi.lrte un' ¡nst;l;~:C"," ~nt';:
i1dwi' con Ui.la condición ün~)revi' !a, .cau,)élun poteJ
Conti"atr.nte, o de ejecutar trab'l,j( s fl.diciunr¡ks qu~
sen nec:.r:;-mrj0~p0r In",-)";¡;'~ ~.1(: "". ,;' 1", , :,',:1"1,';

(h) Ot:-o': cont '¡'¡tj~ti.lS,allf,~:'I,la.;c~';":~'
::c:--¡j'.iü.': ;',úüJie,.',:, ') el C,w:,';' ¡,;,l';~ 'j(: L¡;:i);-:.J'd)

/?~ /

CC¡¡Ü'JnOC 8 ;<1;; Jcch,¡~ \' :' n-l~ !iJl,i,i1Cior:cs

(:~;~¡ro.::(,d:,<; (;11 re:' (;c'üra(\J, Cé',1 'i\;il;.;J :I~:;", •.;\;; li

CO:';(O$¡¡Ji:;'!Djl,,;,e:; r.. COll!;'llis1:1.

"," . 'j
,.'.• , ,,1

;,",',', ',;:,

: ¡' \ ':: ',,:

, t ",) ",:

". , 1 l. j' ,•..)1 un e\":Ll0 C011'1pr::1S2l)e ocasIOna ce :(0:-; 8( lc:::;,a:cs o

i!1'.;)¡j,~ql1'; Jos trHb<~jo~; :;(; l~rmin'-:n en L allk:,¡or¡~bd ;'1 i<l
,.:~:. \1 ::1:.. ',.: : ,:1 .: .c, .;\': .• U.:~;',;-; ,:,:', :';t, ei

(k) El Gerente de Obras ;:1cr',;Jrasi\] ju~ ¡[¡cElción alguna 18
ew¡sión del Ceriifical;o (ie Ten¡:in, dón.

(j) Los efecto~ sob;-e el Con-¡nttista d cualquiera de los
riesgos del Coni.ratante.

\',.)' l"':: ""'¡;¡';P' se' J'''IJ'\ 'lt""<"~dl'JI ,~, ., h \, 'tJ'IC">~., ,<e.'" •

\,
'.

,
i

j\',
\i '\

:," .:\'
\ ",' \, ';"'",.''',' ~,'.; .... ',~', -'~~;. '~, -

"',

¡Y"!r' }.~;C
,:, .:,"L .

'r, ,'~ ~J. -.;. '

:':'l'.! :i, ':\:.. ','
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COi'.)'i'i.' ATO.,N!l. j',.:iTY:I'E ü~:~;APYS .FJsr'¡i, l'InXrv~!~r-'ll.Jj\Cl02.
OBIZA: .'\H!'UAGON DEL$lS'(f.MA DF AGUA POTAHU !);;.LMUN1C/P •. ) L\E T¡X¡,H~HUAC.

¡HOpif\ t;s:imal;i6n y ajustad: el r.f.':::C[O dr:i Cont.ulto
cO.~lf01'm~(1 ésta. El GerellLc de ObJ';":'s:iuponclrá qu,~ el
Centralista I'F:nccionará en forme: c,1mpctent-: y
(lptl11unamente Trente al evento,

;;"1/: El Con¡"'lti~;ín ~., tc,.,dril (!c~~.t~c!_~-;,1 ; '"n le i):ngu,¡a
C:,I"--:_iy:;-;>:~j(i1'~I'~1:.. ¡:¡r-:':>:I, u: \l'-" L:.; -, di, '.~:_;,;.•; del
l:':üntl"':1laíl!c .se vieran perilir:fi(;~,~do3si el Con~nH¡s;a nq
hubi('rFl d:ldo [,;"/':;0:):)or(l1]~O'.l !In k+icln ::o':,)w:'ml,,, SOlI

'.: ,

y la ~;';;chadel úitimo Certificnc!o tl>;: T(;ri¡~jna~/Jll.El ajti.';te
~e hE!!"áPUí el monto de- 10:" C<1li.lbi,)~('Jl IriS :rr¡¡mcstos

El Gerente de Obras debed¡ a.i'Jsfar el Predo del Cont¡:ato si
l-::; j1llpue.'3i"üs, +~!\::.,:;)OS y ot:.(,~: gW.V{lil1C-!,~S(';n,bi;-lr; (;11, I

, I "1' I ,..., ')0 l'P"J'l0CO COfr~PW;'~il(il I;!]i;-(' a 1';::':'::; ''('le sea /.~' (¡!r;

';o:liHV1Ctk,ü ya letlejatlüS CE :'i ¡'.'o._ , '.. jj' ""il- :, :i ::'~an
-e~;1!lta'.bd,-~k :lplj(;ai,~i6]ide:(1 ~:;J::\':;¡_': ::: I ,.:.-,,JS ':U:,

¡..", ".','.l! .,

",, ~.,
,- "

,'. ,.

, "

" ;.

'....,.

o"~-.I
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Ip !¡dli'~¡II(l L':,'I'~:,!,-"!,..¡,, ';' '\'UC1\'I/,l,~
CONm,A'rO: N:~, i'v: '¡:'Y/PnO:-;S/\P''!s-~:15¡yl-ll':r¡-IXfv"El!¡¡Ar:.I0:.:
OBRA: AMf'UAClor~ D~,:t"O:STEMA. DE AGUA ¡'OTABLE DE!..MUNICr:'JO D~:,'f1A:ML,n::\c.

11;; y Ce son coeüeicnles8 c:;tip1.lbüo:¡ Ni lll.!i C}:D ((11';;:

re!Hesr.nttm, re~pectivamente, las fJo¡"Cion~saju3fables dd
Pr".cio dd Contrat.o que deb~n lJ~lgarsc en esa ruoaeck
eSI,ccíiicf.l!lc.Il, e

11: :.;0" ft1d¡cr:~,<;','ig.:,n!r::: <,1 fin::'ol oc! ¡:'~:;;:,'¡' ';! r',~'!' L~,~(j1j;~)S
~(~..-,c:;~Y"".';i!~;:',í',~I;('~;;b;;¡, ;1'(:"':;, \!;;;c r", ¿', La:; <tnk:s

de i:l DpC!1dra de J:-iS Ofertas; ?!TIks i!1d:(;,~:; ~c "Cncrcll a la
[,lf)ncda '\:".

,1'1.2 Si se rr,DdiLcfl el vt:.lordel índice (ks~t1és dGllC'.berlo uSé'do
en un cálr.:ulo, dicho cálculo d~b'~n'lcorrcgi["r.ey se de\Jcrá
hacer un "juste ~:[[ d c,'r{ifí',';IC\l ele P<1r,:'; .. ~:igvi('.l,l(~. ;';;e
C"r"'l'cl'~rn, ..:; '''lC' ,.[ ,,,li, .... rlpl "'1')"({' íi";ll' el: <",1'(;1,':" (:l,':I;.",~I, .• > ~""""I'" / .r" .•~, ,~,.~ v.' CI",,_,

j:.x; (~)l'nb¡:';:: ~:\' ; 1 ,:('Ji." dd);(1., ;;\ 1¡,il.:,,'i.lC;' .. Jl\:::'; C!¡ L.:;
costos,

:~'-..:,::.r<,,~::;t<.:.i;',. Pj'¡jlAy["ci6n J;:/;.,,: .:\,'c,
lélS Obras cs;én terminadas tut:)ir:~,:~;i!-~.

,1") ", ,~~.u:':~". "".,, , ¡,'" "
.,1,.;
'. '"

::~,;::y

:.:d Jl]unto
,1,,:':'; (,c1v:

,'". '",i,~

,1 ..,1'

~ ••• '1 •• , •

" "

¡~,';'.•'fa cxccdr;;l'

Cu~md:) las Obras est~.n !o'alm<:.!'['~ kr:lllnadéls, el
Contratj~;I,a 1J,!drá SU":til~li!'Ll r,';iención con una v\:an!ía
i)an',)¡¡IÜ, "a ia vist:l".

':,~U':;l.lV!o':; L:J$ (~'v;:;:,C:,:tl';;l l ~ll;, l mer.! r::~'; :~i\¡ ;(; :'l" '1 i' i : \'¡'I~! 'le
, "',",'"''''''''

de O!¡ras h<!ya emitido el C:,l'!"í;';:'(!': (Ir::';"';!)li':8',:i¡)n de

p'.';Jnll~. ',:'; ,'(>1' ',";;.; é•.: P;'~;¡;i', ,'1',1
, 'tI.';, l,", , ';,'

:-'-".;:! :}~ d¿¡':o~; )' fK'::jl1iClO::; ;iO
!,I¡)" :,(1:,:,,, ,(>:~C ::~!(>"1), "':.,"; i¡' ",'d::"

cn:-:,;:: ~('¡mg:,:rfi í!: Cnn!::J:\:.'t(~ 1:! m;¡:'1!j ,::) :;:i;,; "";:(';1;11:1
}' 1" (,1, j :t,: ,J; ,.,'.;,~<I¡'.Li J;¡'j'J ::¡-:-,:;::/:.]iTiJ'j ,"':t j'c:,odc. ci,:
R:;:spon;;übilíd<!ct pOi.' Deff;ci.o~ y ~~IG~:ren[e de Obras haya
ccrt¡f:cado que todos bs ddéct.os 'lotiftcad8s al
Contratista á:ltcS del vencimic'ltJ ,k ~.steperíoco har, sido
eOI,'egidos.

\
/ "".' ," U2.f:O

,/

l' f),

/

,'.,

., ;;;,ir,'"
¡) :',-,,,,..,

,'"

"'.",; , 1,'" --, "." . '"" .. ,',' ,"', ',,', , •• ", , , e ""

'.-",,: "'F"

"'l""'" .', ,",' '!'; ¡:,;,i, ',;" '. e' ,',H '1"', ,"l'''' "': ''"''''!'' ¡',',
. i :. ",, .:,;"',' ".c:" 1' •. ,¡, .,:, c.;":, 'y,:' .. : :", ," j, , ,1-.1 (' ,;;;;' ',-'1: ,

"".,"',"".
"
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CON' i'1?A'¡'(): N él. r"ifTY/P,R: j' ;31>."':.'S~FlS;"'!..1tJ..fr j ~~MEH 1I ¡\C/O'¿

01.:1,:;;';.\:!1f'i1!'LlAClON !JEt :>~;'~Et'I':ADE AGU¡\ rOT~t\BLE .oEL MUNIClT'lO DE"¡ ¡XI\1E:;UAL~,

'~~;.2 81 d~;spljé::.: de f!~~chaJrl1iguidacl('¡jJpOI '.:a¡ío:-; y po,;ljl.1i'::i'Js se
~)rotTcgma la ¡,'echa.Prevista ele Terminación, el Gerente de
l;hras ,!:.bení corregic ell el siguiente certificado (k PiJg0 los
pagos en eXCG30que hl\bi-::re efecl'.'(leb el Contratista pcr
:;oncep(o de liquidación de Jaiíos y \)!:ri~.\icios, Se deberán
P~l¡~:\r¡;,t;>.(~SC;,(r,n~;!o~;fh111";.;;.;).~) ':;1 '-01,[,':,1.;,,:, :)nbi';l 'e!
)I'¡':;;!(' .~f't",d:,,..:; '-;-:'':':,';(),C¡',!c:!",tio :',:" (;lli;::.':.!~',:Ii:n~]e.
fecha de P,-iiP ha~~tr,la !Ceha (k~ f(;I~ll:i]:)L;!--), d, la ':'~mTm
c~;nc';¡fi('ndnCIl ~,l(:L''¡U~~lIL'1';.1 rI~~1::.~:C>~t~

1.19,:\ Pi1,'<J dctermiu:r 1<:nplicac;{m de hl.'~ s8.n:~i~.mcs.'~sl¡p\l :::.\."13,
HU se tOlr:F.rán en cuenta las demoras moti 1.'8,<.1:.1spOi" case
f(¡rtuih (} l.üc:"7.amayor o por '.:¡m!qtl¡e¡- nlrd (~"!W:;:;1.T'.:e, ;>

,juiciu ~:I')e-m ;':i«lIlt:;, no ;,c:¡ ¡1'I¡H;I:).l:.;\~ i\l Cut;i!";'!,.<-:!;\.

~;O.l No so:: pñ.g¡;rá al Contratista bo¡,ifica(;ióll por .tfT!1l.im;.ció!l.
anticipada de las O!';("3s.

/"'"
/') \,) ,
! .•A
'j ¿:.....

"":;:..

',:tc '.Ie I~ ,;,\
l' ,'1\,... ' \ \; ,.'.. ,;

;'~¡(.,jii,,~:¡~!.lc!;"~),;/lrl!C(,;.,,' 'j ' .•. '.I-..I:l0
;n.2iJpn"l\l<!()e1'. las CE.-c en la \X:'l:: ~¡ti"l1.a!l • , HHlbd:,~ en
k:; Ci.':C, ,;onlra Jft presenta\." "1, p.)( ('., ::.."".ni .lli:;ra ,h 'un"
G¡!r'rn:i(¡:'~f:)(::.(;'í:t ({Jco!~.i¡ci,~;;.-:,~:';;it;d.:' \:1: lp I'))"in;.: :' P'-';
W1. ;)~:~;G(: llcc¡,:¡,bl,: j'l<.ua Ci {"jni.i:.tl;.)ic '.'1\ !,!:; ln::'~¡l':l~:;

r;¡:lI'¡v: 'j 1 10;1';';;:!S dd ¡m,¡:::po. t." ¡.4¡ln!:,,<i,~ ;.¡-::;';x:"[,
~"'I"'r;,.,.'1r("'" '''''r.',,'~'1,')<""', n¡'.~ ",I.,r,~;(,j,." .. 'Y",',', ,'(l" ,.:" ,,:(1,',
;,~ ,.,,',,' '''.-''''''''''''';'','''~' ."','".,,--~,,,.c, "')".'"'0>"

¡':,Cj,;>..d~'¿¡(;-J. ¡Y ;~) ei lJ10ülc Id g,,:.;I';';k¡ ;.;(~;';".i(;«(,l,;id:¡

progrc::;:vamcn'le Gil 10,e; 1Il0tltos reembolsados V::Y .ei
Contratista, El antiGipo no dcyenga¡'ú in~ere$cs,

" ,

51.2 El Conlralista deberá usar el élI::, :po {~It¡can:cnle pdm paWLr
equiI"',S, pianta, 1l1Hterll:tlcs y g-,J,$,C:,sele nh}vi!izaci.:"¡-' (pe Sf;

rcqu¡cn:..n '.:spccíE~;amellte paru !ti ejf:cl.l,::ióa u:;] Cc-;~lr:llo. El
Con~nltistf~debc!';\ d,:mcls':rar (meila lit!liZ(l(!r, d ¡-;:l~¡C¡)O, .
Jl;HT~ tale,,: f¡¡tes P\,~J¡allte 1ft ':p3scnl:,:ei(Í;1 de "{',pi,¡;; íi,.', Ja.--;
f'1'""'r"~l' '\1' ,'C ,1 "LI'I'"( j"" ,,',{',"',,",,.. '. '-~', ..('r'- --'- ,. "',,~ • ',' •• ; •.• )'" ,'~ 1 .~:',,, ,_:,__".,ntC 'I~; 1.,/.[:l.. ,

"

-'. __ o

) i;, " ,",.
. ,:.

í.l.
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COi\lTr:ATO: N,'. M'ryrlJi{()SSAPYS.n"j~!I..';'1t!.¡;~j'./~,':UAClO:~
OBRA: l MPLlACICN m:LSlSTT:MA DE,~C::A PCTA ~LT"na MUNICIPiO DETI,:M:iHTJ.-\C.

'~;~C, emitida por un bí2l1cO o compaüía r.línn'l.<,cl'Ji"í.l
aceptables p'ólra ei Contratante y expr~sada en pesos
Lwxicanos. l.a v<dic1ez de 121(jarantía de CllmpliD1\Cnto
excede;'éÍ en 28 días la fecha d,~ emisión del Cl:rtiiicac:o de
Term!r.nción de las Obras en el Cfl,S'.) tL mm ga,2mt:a
biln~:(E'i;¡,)' ex('(::,,:~rú ~n un aí'i¡,d¡l:~U ;~'r;\-,:',¡"~'oCOi _.s:;,~J'l'la

;;","' "k \"" .1[ ii ¡W'il:C-

:d, l C~!¡¡nd(l '~,)JT'_';;a.1n-l(j.los precios p'1r<l tmhrljn~: . Of d:a
'n<Ji¡wl;'.'; (~;) lo. ,)('.:rt,' se 2pli::::!I"f¡¡i p;l~'~l'!\~{ll'(;j'i;l~ f'nr,;I',i:.(I,:s

d¡c.i,')J1~,!esde trabajo sólo cuando ~!Gel'cnte (l,~ ()b:"a~,
hubicm impartido instrucciones previamente y por escrito
;,3rCl (a t:'jr'Cllá\)1 dt~ !rabnjos f1dicj'1.1!lk¡!CSqu!'. se haH ,-k uaenr
de r;.'¡él mimen •.

5J.2 El Conlratis!a d~berá dejar constancia en formllbrios
aprobados por el Gerente de Obn;s de tod,', ;:':+-:jo q\le deba

\'ClliJc,ll' .i [¡¡.llar deniro ¡jt> j(;~,: ;;, __" ,',,;,; 'c-',i"~; '..•:.;~"~:---l-'ü(;S
de hab;;r,,~erealizc"\;¡ el lrabajoi'l!".::; io: :',:.':T;~d;,,:j');'r.,IY; s';:
l',~nr:n p:,r2 :::;:tl'r;;-;:,;;ósitn.

)3,::; l ..:.s pí,lr/)~~11Cor'(ratisla pur ';',;' " :I:¡',,) ';,~:,'-;1 ';, >:: pf)r rj¡~
(;:;~;1J"'!~J::;¡;il:':¡';¡'.! )~': ¡l la i)('e::'-X~')<;(~¡,l'i .-,. )c.:-; re, il..\L.rÍi..iS

;¡-(~',;;.:iO'\:',:}O'; ';;'~ (¡I, i:~~:í.usuh,SOL? {~:' !"~(:~.i('

S:' -¡ 1~'1("'-Ilt.,\~ ;<:", "e",'. "PC")ons""',i,' ele' '"eTrl'"I' ¡"lag"" "'-'1--1' '~l'['1r.., e,' --'" ,.C.",,"',. '" '-", vd: <, 'H. '. r (,c. 1 a I'V~ l.."t; 1,

Pi'OIJia las pérdidas v daños quc sufran ias Obras ~) los
:'A;:terialc.:: que hayan de incorporarse él ellas entre la Fecha
de Inicio de las Ob,as y el v¡;:,,;imiemo dd 2CfiJdo ,iz;
Res],1omabilidad ¡;8r DHcctos, ,r:uando dicllliS pérdidas y
daiíos se~m o~asionados por sus propios aet:J:; 11 ";misi'Jn~s.

\

(~.:,,::.¡,

'.

, ',.",1
;11i~i¡l (~CCi(:l'á pn'sr::í1ü';["

'i,' ,..; :",1,-,

,;'.'"i;,".,

..' 'f".;~' .

'¡ -,i .•

\.~jC',nt:,1.r'1I1(,'~ ll,,:I:"Ú P')~)/' ¡.'

¡:,:: ,:i, S" ,...•':.• ::.;;, :; s:,~l!' .

J',; l';',;d .. ;:'¡,,"1 l,~ iJ':u¡[o;:'H ':;",l;ili: ,,(:I'(;.:IS ¡: ",:, Ii,l;,~'-'::
t.~.:;¡ji_':,,!.:',; (1;.', '¡',:+:ilimlc:(};l de j; '; (,i:;-',::; (;(.;;, ;¡,ti; lir;

" ,

'. ,,;j' ,

H,l'.Y; ¡rr~','\r'í~Ff'JT'.';
,o: ';:' .-'.:,¡r i',Fii~::;;i".~

'.
,1 ; 'i':.::U,'~."[jer, ¡' :'.:','

",

. , ."

" •••• <,

': '
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l/l 11'J!e; PI', ;, I,i[;' Ti '/' 'L '] :U," ..:, ':".1::.:r-.':' j.~,¡

cor,i' rr<ATO: ;'10. 1\'< fY/Pr{(J~~s/\PY~j-HSryl"l,~rrUJ-1}!.H (1Ae¡\i?,
ODRA: AMPUACH1¡,¡ Dn SISTEM¡, DE AGUA PQ':':.\IE,E nEL fvjIJNJCIT-iO DE 1'1:(r,;EH:JA<:~.

:;7. Liq 1',1df;d{;;¡ L .:d 57. ¡ ;~¡Conl~'üti~;l2l dl;bc::d\ propOrCif)llar <tICerC:'llk de Obl'as un
e~jtado de cuenta dt:taHado del monto tClta!liue el Contratista
cOf,sidc"e q~le se le ndeuda eH virtud dci CI);üra1.o antes del
'1Cnf;Ílllielltu del Período de Rr:spollsabilicl¿,,:!,Po;: Defectos .
.~q Ger(;ntc d:; Obras elqilirá un CcrlJicado de
¡";:':¡;O;~:'r:\~jiiI!3d ,'.'01'DcH::,t:l:' ~'(;l'i~f¡';;':1 i..W;'~I¡j:;!,nw:(;
:( e:!', ';;' ,I!}',;;;(ie ¡d CG!'i,i,~~';:' ~:U~':l,~:~:I:x.~ '},) ;];":::

:;ig"lj('H1,C:: a h:llwr recibido del (\'nl:ri.ü¡:-;tIl d estado ~ie
(~¡WI1¡~:'1."¡1.1 ~"l()Y',~';'(; (~~t~ivi e,'r: cO!'I'edr:, y completO ;; juj>::ir,
del C: "''':(,~:11;,j ,r;'i3. U'~~l:)(1!":C-¡ILJ:':,'::;~ el t;.'ilud~-,de ';;;::nt,.,
cc,rC;,'lÚ y c\)lq)!ct(~, el G~l'e\~tcde Obras deberá (~n¡jtir
de:ltro d~ 56 dÚ:l¿ tlila lista que estublezc!\ la naturaleza d,~
];l" ~:n¡;'(:C',;í)l"~~ 1,;adi'.~¡onc,;o:;'.::~('.::lllllccc,saria:;. S i (L~:;')l:b, . ,
de oue: (':c'ni¡ai:i::íH volvjc~,I: H P~'C:'('I)Wlel e~';¡o:!,)de \'1.1'.:I!;'
!llli.1l ¡¡Ú¡¡ ;10 ~lH.;ra:;atisül(;torj,) " j lU')lO Lid G(~!'¡;lllC ¡"ícOb~'as,
éste uecictirá el monto que deberá pagarse d Contratlsta, y
<,;m;¡¡dl ~'.!'~crl¡fie:'\(!o d::,.p;:;p:o.

,1::.i.U<dj;,:",d~n: )'/{) Jos ;jlíllllJ:'Y::~S ,i,. 'l;"::r:'(;W,1 y
,":",n!',;¡¡¡¡,,:, 'C)" ;L"',~;~¿¡:(br()¡: 1:.,,: ':('1":; -:,'(<:;1!:.¡~¡:", ¡';'

,
.,X.'

"""'; ,',1 ""<""''',' ..'.''',1'. ", '~"')' )""",.,.," ' ",.'c" ;," ,',',),1<;

l:<, ;", ,'. L, ':' \.LJ SfJ¡¡ ;.Ij'Jlotlcld U:; ';;,)!, (;1 (,crCill~~el: O\iJ'dS, ~~~;t(~

"'."'1)';'''; 1,"'" "1\" :'~';1'\1....,.1" ",¡l .... (:1";..•...•,1-,'los D' go" 'I',e"l., ,••(, ,d'':. ,~ ••~."..I, •• u".~. '.'o" ~l'J'~ ~'", ,do>.) <-

se le aGt~r(;en al Contratista,

::;¡ .s(: so)i(Aan plaJl~)s Ji! Jks?, .:V~ lZl¡ lu:, ',i'i ¡;-ii.\i'l!<lieS ¡le
ov;ra~:,iú:ly fi12nt;~;';imiellt')R.:("" ":r!'!,é: .;:-;(" i.:J:::

)~.l

J;;1l ", ,,>.1

0;.' '-'dI.::!,';,! l.k
1';" ,f'.,." '::;;,,', -¡

59. T'::i';;::-j~'.D~'¡Ú;t:.;!
el:,l' ',r'~11C'

, ,
", :- .. ,' y'

"',~;:h>~)i:.~.)
:~; !',' !¡\',í

':9.J El CnlJi,,:%nte p,)(~:,á, 6ar pc!' ~~nr,;l1ndo :::! C:mt:.::]io
rknlro dl- )es cinco 1'::) d'-'.s ":';1 iC'lte" .;, la "';'-""'1"",'6'1 de"o '_ '.' e • ,'V";.

,,:,,' n;,(¡r:::'l~~;f¡ji',":.H' C::r'¡-I¡", '! i\ . 'ro'"~ ,1 •• ,,¡.~'/[' i.~,', .'

r;

';

,
, '-."

\

'. '

,
"

"

':.' ,'; " ,,' :.: '! ~.'

iX¡\';li;UN'. ytr(;,'¡ .¡:,¡:,

, "
" " , 1

?:'
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i'.'lUf'.U'.:ij'F) rw, '¡ ;Xk1;rj iUi\C, YU'-'l,T..\ hi
CC¡i'.¡'¡'l;.A 'i'ü. i"Jü. !VI ¡'Y/PI;OSSA PiS -HSM ..:;1r!'1XL ¡Ell ti A \:JO'},

OikA I Mh!AC!(>N DELsmiEMP, DE AGUA POTA"LE VLe MUtele"'IU DETlX"''''",'C,
in¡:\!lllr!imiento 1l1' :."-~r.n'-,,.ldc~ Contrato, y el Contr<;li:;fa
no prflcedc a corregirlo dentro de 1m piazo rR?:r:nabk
~st,""blcr;id:Jpor el Gerente de Ob;:as el".h l1úli£\~~cióii; .

(tl) el (;ontrati:-:la no mantic::c una garantía que ser. exigida en
el Contrat\J;

el uúmero d~ 'W.l$ ¡J:'ln.¡ el GlHd S~:puede pagar t:: '¡i'Ollto

,;¡)J\/:;~):, :1' ." '~':11';.qJt',1 de cl::ñ~',:.; )' ; J2¡".it'¡CH;::;,~';¡':/~l h
LStj~}il1;ld.¡;:~;¡',ú::; 'C ;;:c.

¡~,";:¡;"iJ 1;, ".1' f ¡í",,'I:'jiD'.)'
bajo Ji: ;}!O¡¡ticil (iN-
23,,19-7;

(1) el CnntYhti.sta, :'\ juicio dei Contr;~ta;lte, h8. incl.lr;id'.) e!~.
ú"w(k~) c.wnlpción n' Gnl11-.p{~;.¡i' j.~Ol'd ~.:ontntV,¡'J en ~;I:
C"~(:\JC¡{: 1, :;(iuí<:rnw <l [o f:st;lbkr'irj;y,~c 1<:;::pr;i'1',~;1:; ':(,[w'-
F,au(k ':i ConUiJl.':¡Úll (¡~l b8th~U, que S~. Íl:ulcan :~H la

Cláusula 60 de estas cac.

J::n el caso dclUU;
ÍP{;:'(f crnJ!raúJ?> de
"'!"'~"il"'- . /¡;'('j' ("j"{""~' "'!"'.J-' •. " ,. '.-
IUi;/O poi.-'ti(:({ .Gl'/-.
:::,:>r: ..;':,~'¡',r~r ,1 :":;;,,

(f) 'j, '~~l;P?iitr?t;i,sta~~'j~}4f9"t~;~I'.Co~lratallte,:,n.IUCl.lrri~io"'eú
Practicas }roh"bldas'a\ yOmpelLr,por etCr:ntrato o en Sil
t..~¡ccuCJr')[', Gqrd'()J:Jne rr"[;) estil\:.Jecidocn las "puHtica::; sobn;
I)i:ádicas Ill'Ohíbidas del'.H,F!";'~, (:'1;;: ~(; tndic;_l'J. 'en \t¡
("J"'''I J .. ,:i', ,1"'. "",;"I'"""U",.,f\\,,).I,,~ ,A, (,C .~••.<_..; "'. ',_,

E¡ Contrrrtistr, mediante una lv)tifi681:i'\l\ por ~scrito al
Contratante eDil no IJlenCS de (uez (1e) dh~; de
anlicioaci6n, podrá' terminar esl:c contrato cuae,:b se
pl'Odu;;,ca y acr::,ditc "nte el ('on:r::l<:tn:.~cUJ.lquiera d.e i'.)$

eventos cSjy.:cifil;ados C'.1 los pórmf:Js (~~) y (L) de esta
Cb¡suJa.

,~:;íI\', '
( //,...1,;
\. "

d •. d':-;;-~: ,":iJ,:)
," ~;_\ ,riC.:;, (::~n~:;l(!~"1,);; [;4

'. "

v::rli: :",'Ú' [ni" ,:1 (J"rerrk
L:iilS ': ,,".,)j, ,I:r;,': ¡' ;"J ~-':,)l~'.~,
(;( (_;e, t'!il~~d~~' ; ¡rR.

59,?

/
/

,
.' "

! '.l '. ".'
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MUfli('I¡H(l 1:'; ':T~f/EI:UM~,\'[ :Ct.! ",:'.!
(:uJ,.rCr{j' '; 0; .,jo, ~,{¡''//I';:;ÜSS'''..!'YS-¡;:lSI'.'¡.Hh'¡Xr,.! E~.lUl\C¡(Y¿

()}Ü~¡\:A¡\'.il'L:,~J:j')N i~H SlSTr.:r'/ÍA DE.¡~GU.'\. ¡-<.)'[ AfiLEDEL rv:tli'I!('ll'lO In TlXr\,iEHUi~C.

y 59,2 [~(;1m;cee, el Ge.l"í~!'\t:;J.; ObI'8~; deberá eb:k1ir si
el locumpiirnientD (::; o en ftlne!ar,lenta/.

Tt:rmil¡R-::ió:1 i~o.r
t-::ol,';cllkn(",:1:

El C:on~r,.tante, !nedianlc comunicacíár, enviada al
C' ..rJ'l'8ti.'¡{", 'Iodr::\. l~rr,!ir':r (.¡ C0!11,W(l ;;-¡t;¡1 o
p.',,','r.-.! ,"'n:r:, ,:'[ó l'Ci;::k¡"';::' 1.11' ,wn:,,'¡ ]1:'" i, ;-,~'J¡I.-;:; ',~'..,

",,"",'f';'", ,,(.,: ••..,:, U b,'¡--q c""",1:} 1)')" C"'l<"]S J'U"I;j-l",,'d"~ "(;. t_,~v\" ,,_.. "., . ' ..,n., ~"\_«."' .• ,l,
ct..:ing" In \/:u::;i¡Jwl de l'f:"'.lcrE" lo.": ;.C:'ViCl:).')

I)¡'ig i¡' :',!¡ncnk PW:::t!K:n:;, i.:t '~(j:l1'I!I '(;<\:.;i/m Ú.' [f;f.:", ¡::,;(;;6!:
ckberá mrlicar que la tl~¡-¡\1im¡("iói1 es por convc',;¡~tlCi~ld(';;:
Contrat~mk, el alcancr~ de la termin,ación de hs
:T::spo':3<ibilldf1des del (;oIlL,¡-1.i ';fg en V\flti'! del Ce 'í"ato y
lit i,::'~:n eJe ~;fcd¡v¡thd r1c tJick,- iCLnim,:.;i-lr::.

J'. {.

., _':'; L,.•!..,.:,):',.; (l, ,,' .~. ¡¡ ;~ '.;'~1 •••:-;

Ti\edic!'1:-;d~ ~cgur¡dad !J:-::~<":)fui;.\:';f;!1 el Sil;~ di; tus Obn'l.5
y ;'e:¡'-'¡TsC .-lel 1:.:9,<11'I;::n ::¡"(JJ1í~! t.,;,-;ó.' ,::~,,~"~~éc_[('h!efl'1('ntG
11('~-;jL

,.".,,:.;

.,,'

"1'

;, '

.", \ '-o '.:.],';: :¡. "i

';;," ,:-- ,".j;; por d .t-;dilCO

'ir!! ¡elL:::"t:.?

',',:. ", ",,' .

r,.;,)y:xic,;,) l.

"~o '.;' ;i; :;":"j''-;;J':!<; i.':l p:(:;;r,;, (1",~ o
rr"\.F[(~ r.)1r:,1'~!\,\' ,1 Cn'1t1"'.It:v:tr_'., r::.1', ~L~el

í': .c':¡':;

:1 1>. :'_

El'; .;:~:(jd,.,

est~ oUigndo <l notifí.c:ar al CO,l.tn.Hista de esta suspensión
en un plazo ri;) IIlay,)r a 7 dia~c~mla.clos a pa,ti:" de la fccha
de í\;,::epci::m por parte del Cont!'utantc ele la na~ifjcación
de SllSpCJ1Sié'ol1 del Ban';;o el .8,; si;J.lación el Conl;'a~,,-ntc
podrá \c:"i[¡'["lar el ronintlO ¡;oniurme la cláusula 59.4 de .

,/;:1\' .
. /
.!( /
\.-: .-

("':í 11,;'

1,; .1";

..~,,
'., \ \! ,

'. '., )\ '\,
,

" <.. "',...

'C.' ;;

( ('
,,": ,- /'

,

,
,',', ,::,',:, : ,,', " ,~,
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't:-'}' ,k t~. .~,.
CON'IR}\'¡'(); ¡'J (j. r-,ff':.¡'I' ROS[;APY.~-nSM <1,,1rnXh,fl~rJOA CiO,.
OBRA: Mv!I'UACION m.<. S!STEi\fA DE AGI..l,\ !'(YfAHLE DEl MlJNICH-'IO DE TiXMEHU/.C.

prohibidos. fmude y corrupci.ó!). C01l1p~"t.mlcllaclos de: (h)
p~'áctica corruptiva; (b) prácticn frauduknta; Ce) práctica
c'Jcn:itiva; y (el) práctica colusoria. Las defin:ciol1\:.'s que
sctraDscribcn Rcontinuación corresponden'a los tipos mús
COOlUllf-;Sde fraude y c(1ITupcióc, Pi~rono son ':xhaust¡vas'.
FI1~r',,<;:,: í<1'lÓn, ;::J B:mc() t,:,•.,~b:.';: <~•.1,~r:';'Ii"{;''!!c'.:;!;'' '.~r,.~;ISO

.h. i">~,!),:i ;) ::l-1l\1I,i'!;1:: ~:: ;.11;:1\":',', ~-L:a¡:,¡r"!",¡:".,, (.;\;i!

supu(';;.;Irx; actos de Ü"audc y C'1,nJIK'.ióll, H.Ufl':;'K~!':') eS:I;:l
CSF-":i:il~¡ylns en la li:;t¡~ ~i!,l'.i(TI¡C. ';¡ 11;11\\:0:lplic;,,'(Í 0q
,,"¡,- .. , ,'.'" C'l'''''' lo" "", ..('''(I ....'.:Clll'.'.: (..o.t.I..I"",'.-¡.',., ,;n ¡Í'' .••. , " .'';''''' ., } ••• I,L',,'_ .< "', ,.) '.!u ""''-'" , -4

,/;,~ !:,' ,na,,'" ,"e'j',',,'" ")'""., ",'.',..,-/A', ,1.. """' d: sr)("'¡ ,";r..f' I,"~,"; ','.' ,..,! ",1 "L< •• , , •.. " .•. 'o." !'.'.. ,..-'-....•.." •
.' ~ ....!(".,lll!nOS que 11!,',U,'J.1l n (;mlll(;U,l.l~:i()¡j:

r')
" Una práctica i:ormptiv". C0I1::.;i5t;~~jl oJ>~cer,

cte,r, recibir, o ~;()Eci('ar, rli::e;,:;tn ()
i,¡ li,'~"I:':,.'v' :':, -!

/"'"
'~, '

/'I.:¡ ¡1
jIf ...--.1 \" .

!" ".,

:"" "

. ": :,. '.', (,\(,'-'1

(O:.", L"'(; --c::'- ',' '

Una prúc!ica \~oc,"c.itiv<;consis!-:: t~"pelj'udicar
o causar daf\o, (o <.~(;",'~;Ia:~a!"enn t,crji:dk;ar o
c;:usar daño, directa o ind(¡'e:tlmcote, R
r;uaJ(F-:ier pe,r~e (1 a su.') bienes P"¡'::¡inf1u':.nr;üu'
.~nkrma indebida!ns acciou~s de una Véll'tc; y

, ,
/

'i.~ ~fna?d\ctica ¡¡:H" ..~n;•.;,(-:: '.' (;V,' 'v;r ::H;\r-, ,}
\)m StóP., J!\'..Iu:r 'F.",! lo ""i~;v:n';;c\(:~,':"\(~e
lJ~~Chos)' (.:ircuC':,:;I';' i('>~;,'¡'Y:' (':;'ib' (,ldNn~;n!e

': pOI' !\(:gl!g(~,,¡;:( "./,;'P.o, t~l\g,;;W) '- J~;~;:('~:';

'~:l!),;1¡'H\r, :' ;11 .,:', ,;),l,' .)~1:\ ("." 1~' -¡>l

l,,::lC'¡C~O r:wu:¡;i ::'., " tL ui:'{i iuJ,';(~ ':) ¡¡,,;j;;

¡.:,'
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M:H..r~r'i,Plr: nF "'C:MmHJ,".c ,'1 l(',~.'~',Á_,N.

CON'i'¡ZJ.:J'U: No, i'ilTY/¡'-~\O:::';A/'/S.'2IS1V! "1-:~trIXi-::EHUAC/(1'2,
O.::.mA: i\MI'LlACION :)"EL!:i':,;'~'e.1ADF ACUA I'CT:\"l::LF. D;;.I, MUI"IClI'a) UE TIXI\;EHUAC,

:H1~, r(;s:)cclivo:: fU;I::ionmir)s, \~upL~i.ldD~.Y
1',::pl"':;Se,ltantcs) ha (;ometi.J:l un acto de fnHlde o
L:orrupción, ei Bmll:o pour{¡:

O) d(~cir.1i~'no finarH.:t,Jf ningU:l\l pr()~JUe::;t;~dc
(l(ill{Iü;2.eión (k w; .-,"';tltn~~f1o ,-l,.: ;r¡ ~nn\'ntlJ- '." -

:''",l¡::.-:jc'>;1r1 ]>:1;':' !;' ¡;'L,:"'::;,'::"i: ;,:': ¡,.'.';, v;.
~":(.¡jC¡0;; disti¡í,;; ;1 i¡j:~(lo: ';nn:,l!ltmh \; ;{'.
cdnt,atuci6n Ih; (Ihn~~,e ~:crv"'.~IUS (ir-:

';lS'.1!L,i",:,1 j¡¡I',[l'''::"~~¡;I,'P(;l' f:í :\':',1(;");

(ií) s,.•3r.>:::ndcrlos d(,.$cmlJolsos de la operación, si
C'"' ,1_,\ .,,,,',, r~' 1 'n"l'''''' ., ..•., o"~. """'\".,t:: '.:l, el,,~¡n<l, ".1 <.¡,1\j"1" , •• C,,:,P<1,(,t." '_.'.1., ,"
t'',,irk;nl:j:01 S1Jfi"';::;;lc ;.?';'3 C(¡;'i~n;():x'" ;,~¡

rt.:pr':::::;ciltanb lid Presta:':.ric, 1;:1Or~f:~~ismt)
Ejecuto'." o el Orpmi:>lll(l C. ',11~'él~2,r,teha

';' ~': ' .-

can<:elnr y/o (lee !el a, .;~jp;lgn ~';~ l! ':1.f-,arte del
r,ré~~~:rnoOdc i:,.c: .'~i.~c~(,'l"; [:!. ;'>'.:d't (~onln. ,

(."..1S," '.~"" .:' :1: ::.1

r~;pE~S(:i1Vln(e r.J.~;.~ .'~:;::¡;l!;' " ¡'.c, .Lcía¡'ic
'.::; ('Ha ,b l(l/;i ..,,:, ,li') h.; lU".td,j'j h:, ¡-úL;diri<\:",

c',r:'0,"¡;'.':,r: :',~!1-'~11-'.J;,'"; ~~p1,1<\ :~I;,;.~':.'(ttl: 1:::

,./?'\

?-('
°"""'11 .1; •• 1<.. /'

, \', \

" \.

,." ;'..

proc(;so
dei pa{s

.,.

l~'.•['¡rh¡.J n

; ,': .
'\' ,, ,'.

de (i(:i)lt10

kg:sbció:1

: ; ,

. ,

. '1'

nn:,l

(' ',' "'~" c. ,.:¡.',"'-' '! ".'," ' ",

cm las g<.:¡'anUHf.
cstub!cddas en ¡'J
hcstataria;

fir:,18, entiddG o i.ldivi-Ju(J;

(kciarm a
,,), .i,:(~

];11[' L,.'!

cmi:ir UU<.1<unoD.t.:s;acl'Ju eu ei forn1at:" df: l,;n:
f:8rt'i fonn,J de cccsnra a 1& c.:~!ldlJ,::tLde 'k.

: ,,' j ¡

(iv:

(".

~;'¡;11,1'., ",, .
;;j' ,\1"'" \","' "/

,;:,..::,~ ~",1;, ,;';(l "'" ¡Vi ' '- W1\ '
fW/i: 1':.:JAC, y¡~'c¡\'.'il'i,','"".:c;,:':~,~.;. " ;;,j!'J,,:' ::.,

'" "_'" ,. " 1,',; .. ' ',.'.

',' "
,'0:-.'
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f,;IUr,J¡UI ,¡,) ~:'1':T X Jo...l:.:J'!1 ir,('.,';'\ Ir'/, T.'\:-J.
,:( . .lt r 1'1\/\ 'JU: ¡~!~}.fA'fY/Ph G :;~,,\ t"y.s:~F :Sl'!:i-1.'lfUXld El'} UA l..:/{)'J.

ormJ",: ¡\1\:f"Ll¡h:IQi\J DEL S!3'iT~j.:¡\ DE AGUA "OTABLE DEL 1',-1iJl'HCiFIQ DE ':iXi\¡[f'¡: JI,.C.

representen pa,~d BmlGO un rCf:mbol~,c' d~ {O$
costos vinculad('l:; con las invc;:>tiL,aci()r.~sy
a,:tllacioncs. Dicha:, ~ancio,!es podrán ser
iupuestas en forma adicional o en su~;tidcién
de otras sanciones,

, ) ".,., h:! l' ",),~:c;"(¡

H~:!;lin;~¡rativ()s para Lx; caso::; de den'il1Cla:, de
fraud;.; .y C'.orrupcir'm clcntco del proce:;o d{;
"';:luis¡~'i~¡,¡,-s (1 1;;, C.JC\:lIGK¡r~ u¡.: w, eL':I;:';)io

J¡ 1l311CiRdr.:por el Blinco, 1ti:; r~UHlcs~5tún dispcFlibies
en el sitio vjrtu<:\l ri'.::lnaneo (www.iadb.0i"g). P~.:ra
tr,!cs' propósito:; cU(ijqt!i~r 1c,nuncir' (i,;~1Y' :~¡:r
]lT<:.:':jjl¡)r.b_ ala nl';ci ¡:n ,\:; f nl/'v,"i .lad ID':!".' 1::¡ro ¡'i,j

¡1(~1 '~;',:)r.:c (C'[:) P:lf,l h ¡";;'¡;~',:.1,'::'" ";. j.)

correspondif:nte
poc\;-án ser

invct:tigació<l.
p~eSI~nt(''¡'':;

T,.)S pagos c:3tarún e~:p;",:';¡;jl',.¡~." :~G1;dic¡arltl,dcs a
',:11<:'. tI" pa;'!.ieipsción de; j,,; i.;; -':'~,!:t(~~,':ri el r,:"}r;~~s{~

,'rinl':":":"]'E" q"I'\"')"~ ,i~V": ,')',','r: :",'",.~;'(I,,'"1\," !,;,';" ' 1 - • ,", ,,' • , ", • ,,' (, •. ,..... '1 • .,

FJElica::; del BnllGo f:plL:;h: ..:'-'~:; rr,':i:::';" ,}; :f>'T..l{;.~
' •.• ',-- '.' ,:. < '," "" "',' ¡, ..ji ", '" .,.,;", .--'1:" C1""! ," 1, C,.¡flJ;JI",(j,j [1,.1,,' ,>,. ,_",S"",,,I'.<,I Ll, c."" ',' .,(1" .•.. , "J,),- , ,

r:.....t \ \,--~>~'1''. , "
" ,IJf.,...".
" ',1'-\

\

''''

, ",,

.! ~

'",

. " "','(\ , "

,)

(' ','" "

".''.:r(-,:

(., j,\,; .. "..; ..:(" ,,',.,"'1' Ir ,,' '1,'(''-:' 1 "1,' ',: ':~'~.'" ;"j,':;'-:,':".','-' .. '.,'." ", '" , ,. ,'" .., . - . , ,...
por el Banco oc confUfmi(kd con ¡a:::proviSiOües
lcÍ(;ridas en el literal b) de e:tq CI{lusula podrá
hacersf: en forma pública o privada, de aClJci'oo c~n
h:.s po~;Li';a::.del Dancd.

,,'.:'

60.7. El Banca tcndní el rlereeLJ fl exigir q;.¡C en los contrato:.;
financiados con U1jpró:;!:nnn o dOf:hción del P~nc¡¡, s<:
iLddyrl una di~pG:,:ic;,."nI;ll::: (:xij~\ (j"';: Jns Ofercnks,

f/ pruv':uhrp,s, eontnl:is' lS, SUbr.O;1I,';.¡lisl:1S, UHl;i:(ll""1::; v,

,

'.::;

,
í
;

.'i .:.

','11 . ')' e;'; ',"o', ',>" ";' ;\' >, \' , '- .. ,':'
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¡Vii t!,!iCl ,)l() ,)1:.Tr)(~ll.",¡{'l j¡\,(' Yl_I'~/•.rA N.

(.U,'~'l' k!, 1'u: N ti. :\"J -''t/l 'IWSSJ\ PY$,,¡'ISM -] ,~I'l'lXJVl(: iIII :.\C/:J2.

'~)DRA: AMPUACür.( DEL Si.')Tr:MII. DE AGUA POTABl.E lJEL MUNlClI'lO vI;. TIXMEI lilAc'

aec~smjo pai'a "~ irlvc~;tigación de c\efí1lncias de fr:lllde o
:r:HTl'pcián y pongan "la dis'1osición del Uo.n8o los
\'í1l1Jlc<'1df)s o agej\t~~ de los (,fcr(;~tcs, proveedores,
f;ontraiistas, sllbcontratlstas, subcontrati?tas y
(OnCCSillnarjcs que lengan conocimiento dd ptoYF:cto
i1'l"lI¡,~¡[\do por d :1:mco P<',"\ ""'Sl"\<:!\1JtT :¡ J~;:~c()n~:.1!if1';
lj';",,I[' ';(-:1'["; d\~ ~lt:_-.-:',!:,d r;:'t ;'"1,,,;) '" (!.-, '_',~,;i,:11 ¡el'

,nve:,;i:;!,Hlr1r, UgCIl¡.r.~, aürjitor f) CO!I:;uli{~r <lp¡'n¡ll(l(,i<."o;;nt!;
dC:;1p,nnrlo r"H'f\ in r(~vlsi()J~n é1nd¡toria de In:>dü'.'l!nento:':i .
. ,; el. í)(eru,:"":, P(cvc.';dy', r~(Fl¡r:((j:~tf1,,"1 ,:¡:.;';...:j~.;l:.I::;

C(]i,",ccs!onario inr;mnpic ei n:qlJcrimi(:nio cki .G<l'lCO,o de
Gilalqllier otra forma ob:;taculi":<l la i"cvi;,ión ck:\ aSli11to por
•...,',.,' ,j,,) [l""c," ('1 '''~'''''''I) '",;(, .'(' '.:1'1.,,',' ....','1" :k'l .. ,~,,'r':,i'" . ," o' ~.. ,"" "'-'., ",'- " ,.,'.< ",,' . '''', ." .'
~..--'.,.... 1n",;,'rl,,,. " .,;.().,j"(")""')"í,'n, '~jor, '.....IÜ' ; '0\';''',[')''"J"'." ". "ec.' ':' ,'" ¡'.' '..' , .'..'.' . \."~' _,"lO .","".,

el ll';ll~rd() eS!lccífico del :;:;\I1CQ, un Pr:J8tat::1.r¡o podrá
inc1uil' Cl~IOeto:; lo;; fortYlulRri0., de Ij':',I;'lCi\, 1)::'!i '~')ntf<1.tos

del de. ente d-:::ob.~;(.;rvar [(15 k';,'.:''; ud P¡~L:'.:( .'id ,i, lniude y
:,orn,]{)ón (incll:j',::n.j.) sO\;:'.','o.';i, n";¡l, :'j :;,)mpita f)

,.,..,,'_'(' "; '~O!lt,',1.).i:',,),:'é,rrn.:, !;~t;'~:;kly,'" ::;,~; i:,':1t,i¡f<;
'.;,! I,J:'; (~~)CLmentü$ (k L,~,,\t,\c' 1. El B:¡qcc :::';q~[ar{; jo¡
¡I t"r:'.i!l(" 1:\;': ck :::1 d:,(:l;',~';~;lpr:H ;¡ l"tj!.-:~.I::+.' "". d:~i

\

,P",
, l'/7,),

! ( ./
'--- ..,_.,

""o

,'.'" \ ",, "

.1..' ~,\ \':; :,)'. :,1:,

," ,

,:do:-.:

':.¡1;:1 f'.

,:.:'1

'.:¡"
\ . ,~.• ,.

',;\"1."':::',;" :;! (:,'~!)!~',,:.'
l ..," ;-','" ," ':~

1)' ,'. I

]:"-Jt' el ¡,:, "
d ' .t:J'

, '',',,'); ,'.,;

" ,l' : ,) 'C:í ',:;

(.~) q.l-~eban lcídd)' en',endic1o 1aprohibíción sO:lre ac:os de
~'raude y ('.()~Tt;pció~1di$¡illesta .lJor d Bar,co y se
Dbligm! a obsel'".'ar las Ilor,mas p~rtine:ates;

1: qne \)'J hun incll:i'ido en ránguna i:di.',H..:,::i6ilde hs
~}::JJiU:~a:,sobre frauc\f: y ;,(11TUpf;i6n tk~)(.:';;.:~en eSte

,;'(\I':',CI to;

, !\

, '.,
i\
,

\
. '. '. \'. ,

i .!

,; .•...;'~j~:r'..,
., '.'!!;.,
::¡[,H

"
:',
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cü~\n'¡../\'¡'(); No. 1'.111"YipItOS!.::I. PYS-fl Siv!~l Qfl'lXM:, H U,\ CiD:,:
OURA.: ,\Mj'" ~ACION DEL51$TH.;A DE¡,GUA POTABl.E DEI. l'v!U!'il': ~f'iO ~)l::T!,:M~' ,UAC.

e) que nir::.guno de sus d¡rc.~ctor~~3,Ú~il(:;';)l)Hn;..;.') \}

a(",ciQnistas principales han úJo ctircct(lf, ftmCi{)llario o
accionista principal de r;itlguna otla c{n~p"fiía o
entidad que haF sido declarada ineicgibk para que
se le udjucliquell contrat(lS (inan~iado:::por ei Banco
() h:,1s:;!) dcc1nndo c~d¡:.; :-L ,j,:; ~;i; :,;;::.,;]¡¡;!~iI¡r,(l,l

"\

" que J¡,lIl <ieeiaradr; tod;::s ¡feS cOlr,¡~:iope~,b,~'n(F?"¡r~:,>(k
•• ," 1'. "

n:¡ln;scniH":cS, 1)'I.l.'::¡:~ i'8:' :;',~i'\!!CIO~,(li: ti"": ,;;'::':00, ()

acur:rfjos PéU(I c(\lnpurtir il1grc~os rebr:lcl]¡¡do:.; '.'on el
contrato o el contrato finnnci8do por el Banw; .

iInposic,ón por el Ban':,;o eh cua!(j\lier:1 G de un
cnnjunto de medidas que Sl:~dr::;cribt"i~ ~p la Cláusula

,""" 'i' ;'(, 1, •. ,

:'L:" ,¡',,'!:(, . t.L

'50,1 El B<lncn e).,':ge a todos Jo::: ;J)'{;sÍi.11"~:'¡(1"l,jp~:h~Yt>ld~) k.l.':
beneí:cj¡:::'¡U5 de dOJ1;;"ciop~:::), (;,"~, ll¡:;¡' "' .• ,;':":l]j';r~sy
Gn;,;m,l,,,m,:):;ccn!iril!,li' "~. ,:1 ¡!~i'gJ.r~:c n ¡l'~!['3 l;x;: i'Tlla:;,

individliIJS ('~¡"',;,,'(,:;

,icip;;:,tíu e: ;i,:,l:',1jt<:;I';(~:; i";,I'\c¡(lL~:nr ci :~¿i':I,CC

¡n::" !yc, Id ',1, f"l'J ',. ' {;i['(Yi, ;,;uJ !c: :;1,:',:' ::;, ',': :;,;;';::¡¡[C;:;,

i)]\;'/;';[;:1'\;''.,:; d:. d¡,~jlCS, ~:(l;I:.r::lLG,<;, ';';)¡,!:-;i,l,[Gre~:,
';" 1 t . , ,Hliemuros O,el persona, su Iconl.rd'IS!as, 31H)COnSl:jton~s,

proveedores de servicios y concesíonc;rios' (incluidos sus
re-"pcctiv()S funcionarios, empicad'is y renrescJ,!¡:r:~es, ya
sean su:.; ,-,tribuciones expre~;dso ¡,.ilplü:ih~:,),obse;'\'~lr los
uás altos niveles étiGOS y dC.!lunckn al Hanco9 todo acta
sospechoso d~ c:';Ilsli!uir una Práctica Prohibida ud cu,d
tenga c{)w'ci::nicnto o ~ea iníormacJ." dUrRllle el (.!!'OI;(~:::O de
~;eJcccjén y las TlGeot;i:)~,-iui:es n la ej~clé:'m de 1m
v)plnHn, T,;l~ "1"írji(,.,", ¡:.-r:l':lJi(l,~': "f":I:j""r'!': ,;: ¡J,.'
;':) :I",'q:":i~: '~:J1':;,:¡'¡:~'::::'¡'h) ;:'(í"i;r;~~"",:'::_,''-3;:¡;:,(~.,
,1:) ¡Jf:>:;.li,::::; c(1e~'\;¡iiv¡.i,':: (::\ l' :"(.:'¡ :.!:' e'-"1!>;';"':', ': ':r)

':., 1;

,
., l' \,\,

>">\- •• \, '.-'( ..:"
'. ,¡," -- l. ';::.' J

,.~i] "..,,' ')..-\
. ~
'; ' .." \"

¡ ,",'j''',I!

, ,,1 ,: , "!; ,'t " ','.. . "

r, ': _ :1,.-..

',:: .-

I ¡-:':' .';'1¡, :,: (", ..' J ',), ',' ,;~

1 :'&d¡',,¡.l.~,Prohibid:l!;, T.:)':b cll:n',!¡"~:"",~r,~r~~:,>',,(,\~'\,\
,,\ ,,'. :",

'~,i..j~~~'~":','//

',..

.
"',:'

,
/"./

,'. ,,', ¡:"","""""".'." J ,',c', ,: .,:, ..•. ,'¡.,,',.
,., ":1':' ,,,i' i;, .:,'" in',.•••'" ,., '1<Y "''''''''-';L :.;" ,.,,~\ ,,~ ,',u- ",r. e, I;""";'J, ,tl,' ,:'. ,', • ':"L., '"

''''':'''''''''~ ~'\I,,' ;',:;:d",'''''''''' lil"":c"'n,< ii~;",t",~:ir>""I,."

,,"-- 000289



:.' í H! j ."'1~'C) !'. Ji: '¡'; ;,-L ;:;1 !! 1.1-,(' .n!::~/:r/N
cüt-n'J{¡1:.i'C: Ne" r..'~l'Y/PI{ OS:;'\PYS ..fIS.i\1.."i4tJ'¡ Xrvt f.EUAC/O;'
013RA: AMPUA ;~ION lJ1:L SIS'IEMA DE /'.C dA POTABLE iJEI. Ml J:-!IClJ'IC in: TL'(I\¡EH !JAC.

l,'jn?l1cicluó; lnler;mciorHlk (lFI) ;,\ fil, n,c dar Ui",

rcc.-::nocirnient.o recíi )raCG .;¡ las ;,and~mcs :r'1puest:'G por
~;11S rcsp(~ctivos órganu$ saiJ(:ionad0rr::~i.

<l. El Banco c1etlne, para efH::{r.,S(f,~esta (~¡~pc'ú(:ión, los
término;:; ':¡uefigunn <'1('.'J:l\;'1\:'~~'i()n:

.-\..,¡ '.Ji r.•..'-;(;¡.,'..J! la i" r::'~ill,d ;';(j. (,I¡.JllV¡¡ ;".)j(:;;';l~~

dar, rCl:ihir, o so!icitN, di¡-:-:cta u
¡li.0¡1"(:"1"\j'lV):,~., (.~,l::,;~;Hj¡:fce):;:-! d., ,.t::b:' P:~i"~~
li,ilucm;;:lf i;~JclkbrílCíl¡C ~aé.~,(,c¡,ne;; de ocn~
parte;

(ji) Uln pdIC!.:':'G rl'í:Hl.d~.1;cnla~s e' f'.\'.r.'¡"~: ~~(:!(1u
or~li:;i.,n,iltd::~dH h¡:,l~".i','''_'iSf:~::ln (\" hi.;(:!:c"
y df(;t;;-:suu:cias, llLle cJdJ bemda. O

imprudenterl]ente, cngí:lilcn, O lntí::nfen
'.'I:Q;';lñ:1T, '1 ;)1;', i1~? F'::,r~l' :\1"'~",; r 1.1',

(,:.\
,," 'J

C"PIS>lj' di.d10,o ¡;!;'~C;i'r(.•..,¡" ,:n¡\ ;',;:¡u',:H:~\r 1)

ce:':.:;" ,~;~fi"" O i.UJ,:;¡',):'.¡I¡-:'1 l' ~r;I.i.-I'.,::,,,' {)
C:lW.,:,U' dnih. c1irf:c,fl O i~I(L-cc.U¡'lit~nH'. <:1

;,

.".'.

(L'I\[.;;'

'. ",', ' ,.,,'

in¡j"'f;dir matr.'ri¡,: rr .c,il'; l!llf. ;J ¡'iG.:;1 ig~lción(~cl

"
1 )";t¡,(i,.;~: el,.',. 1:'!:
;;u;,.:;(.;-!a: y:.
:'" el ':111[0; ,,'"

;n';cb;d""""~-,!C' 1'"" ;,,~rir'n,e"'"""(""] "'l'''',c' y',' ,<-l,"",.. ''',. "',,'.f." •.. . < ,.'Cl ,

(Iv) Una práctica colllsoria es 'J[I "cuer(l,; Cr.~~'Cd(,s
O ro'" I'a""" ""''':;'Z,,,l,, ~')'" '1' ,', 'cn";o'" ,'e" J, •. '~'" [I,c, , ,«" ...• , .. :: r, 'lo '," '

alear 'l..ar 1.111 propos:to iru.propim:o, jo que
incluye j'111uenc:i"lr en r~l'mRim'pl'opi¡:;:!a lfls
flcciol!.CS d,~.otra pz.rtc; y

',"

t.;;" .!
/
./

".','l', ,.:."

í

..., .
•. l'
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(1 (.Ir,W~'I~':; i~F ';'¡':( r/ Fl ," 1/, ("', y: !.. 1'.: 'fO:-J
CONTr:ATO: No. i','i'.',~i;','~:OSSt_¡>YS~'?15lYl'!1iTj;'~':íi.' .i.'iJJ\,--'/U1.
8H[{A: f,MP; .•¡.'.CION Da S::;TH,'l.'\ DE AGUA I'DTABLE DEI. MI i~IlCl"W DE 'fIXMF}Il!A(:.

b,b. [ode., ¡¡sto dirigido 8. imik.dir nmKrjah., ,~!\t¡;

el ejercicio do: inspección c1d Banco)' jos
r.Iercdms de <:.vlito,'ia [J!evistos en el p:•.,rufo
GO.1 (l) de abre;Q.

b. Si ~;~~determina que, d~ ~:onr:)['midH(l COl!. j()S
l.'!.~;u ;; ¡<C,ti:L'; dl' .;:.li"~I::'.~j\:::; -\.-1 1~,::"(,:, ('l,l:,lq'¡i(;:'

;;¡:I,Cl, '.;lliidad n !r\c;¡Vj(iID a';t'''ll1dD (:PIlIU ')1crt'ille ()

pa1liciD<llldo en lllm flctj"idw! i¡ll'lnC;'l(i~l p(;r ~IH~Il1/.;o

:!lei.' ií:' I~:, ¡',r,' ".' otru~, ;(~¡¡tl¡;¡.l:~:-' :'+cr-'~nle:.;;
provcedore~;, ,:ontratisks, c('nsllltores, mit;!nbrO'; del
pcrsonnl, ~ubcontratistas, sllbc;.1usu1.tores, p~'oveedores
(k bi(;'1~s o ~;C";/ic'IOS, co,:scs:onnriDs. P;'c:,I:;t,lri-',)s
(í'¡'::illl,!O::; !l,s P~ncf¡(:i;l"¡().s G';: r1uP':':J(),;cs).

. .
Olg~,!:~~;llJ,1::; eJ'.~:ul~,j",:,: : ; '-;J~FL¡~!'.,.J:': ;U;'. "'. '.,(j ~l~D

(incluyendo sus respectivos funcionmios, emple<:Klos y
reprcs~nt8¡ltcs, ya sean so:; 8.lrih!,.Gjon.::¡ CXPj'~::,)S o
l;¡¡¡¡~;; L,.::'; ~ r ;Ix~l; ¡~" <:'" ';;.! C'i

cUlllqlHer etapa de (::l adJ"".;'" 'C:'.'\; ,) L.<,;,h.:ór Ge:mI
Canl!',,1.to, ei F:;:inc,) podn-.l:

,.. . ,
;'(1 J :',~l;J11'.:(,',t ¡.lí~f) T':~ r"¡"';;i,)(;,;[,t

un ('ont'a[:, ]..,ara ",i :,::::. ,¡ll;;,'~;"l¡! ,,:'. r lenes
;~.;"\';¡;;\1,; (.¡':i;nL,:; ¡o :'.;~: de (;':":":;lJ(i.'_,ri;~ () itl

-c ,: ,, '. "~o

,," '\' (;\.11.'.

v' .

,; .'

..."- ' ',: ..,.':,;,1"

, '.'

q\.l~;¡nci1Jyr., entre ni '~:,~;
;"¡;¡¡i'Aé,i '-~." 11:

,',l.

JlI, d:::clar(l.r una l;o;;tratí:tt.:;:.ón TIC elegible p8n1
l.. .. , 1.. l',':anCla;Il~':.,;(O {le ,),:l;:é:C1 y conce ~r y/u ~v;ek::'¡:r
el pEgo de ~I'la I)',lrte de pré~:¡m-nrJ() dl'. h (1;L,",lCj'''F

';~I',;, :i~",:,' ;, .,~: ,1';, •.. " ',,' ,,' d,

~l. suspewj.:;r !()S Je~;c!nbobü~; de Ji;\ 0JK¡-~lGJCln,si se

dev~nl1¡n(l> en cualquier et"p~\, que l' ~CIl1Itkado,
agencia o represcr.tm~!'~ de! I:":-~.itatario, el
Org(T.lsmo Ejecutor o e; Orgfllll$li1J C()ntFltmlt~

h3 c'imt::tido una Pr.~¡cüca Prohibida;

,1

'. ",..
'\

¡,'.,:;-',

i

"1, ".,

",; - '..,'í ,
¡i::r¡ifHi¡i;;~.\'{jCf,,'¡",i',i;' ....•-.•• _~,~

, .
i:i(:,,';:','J~ ;; I\:i¡,:' ::,'i,:

':;('" <',,
..... ..',

"A,",
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!',:! 1(,1]('1"1\', ;i~'1"\I\'i ¡~'~\l.". '.:, Yí F.>',TlJ'.J.
U;i,r¡l~AT(): Nu, ~':OiljU)':;,'.:/i PYS.}'¡SM,14f1¡><:Vi El 1U/: C/O>:
OJ.;RA: 1\!VlPLUI.CIOJ~DLi, SLSTEMA D£ ACl:,'\ ¡-"o-r A 'eLE DE.L MUNiCiPlO D"i~TIX;vJtHUf\C.

Y. c\edar:.~r {\ una tinm" ('J'¡j:d01d G inr.Evi'bo
i 'lelr.:giblc, en fOlma pf:rrnanl~¡'j\1': o por
detl'lTair\~IUO ¡Jedodo de tiempo, para ,_[HC (i) se le
adju ..1iq(len () pDr¡ ieipen el\ actividades Enaneiadas
por el HEilCO: y (ii) sea d,~sjgnado subwn:;u!to!',
~;uh':',>ll1r~iti.':1eo In'(11 ,~c~di" ;, •• bi"l.:::' '~ s ..' "ll:,Q:;

".1' ';,l;),,',':-l ,;:1 '!',:h!:~;"! J;1' ". :' :' ,j',il.:11'];' ,~:I

C()jltn\lO PU:''; C¡i~Ci.1t~ra<.>liv:d<v\(':~ Í'Ínnncüvi(i:; por

(:\ j':_p: ,el';

Vi. ,;:,'Jltll" r::J t~mR 11 la~ ,u.i(o,idt-';l.le: llcri rt"~ll(~;,

encargadas <:lelwcer '':Ulnplil' las leyes; ¡lo

[',presenten para

::p: " ié~~'.\',~
inc':,y;,:ndu

h'j"
la Imposición

el 8[;;''''0 un
(:'~ mlllü~s ql.le
J'c:cn:b(l':~o de los

I,IlVlcstEtS {~n lormp "Ó\G",'il::-.: n
h,.~.~,.lv~i',l!I(::~"Tl"ib:T "i':L~i;rh<:

':.
';:: :,:: t: C'.,:1 :.:"; i.L.'(;fl ~~n(:,l:;(l:: e,\ tu:; ',;ti:. !.',:; "' ..1',; ';, h; I )';'.:~,

..;ido !r'n¡~:""llrrtf,:1']íC dcd:1l'~d,,:; ii'lf'!Ct""":s rf:.~'':1
:; L ••• :. ,',;

~.
,'p "-

',C' , \ \

..', r'¡'{ ¡
... ,( '.' /,1' IV', I

L'\ >! I..,.,. \ :,;,~/
~"\

\

','

,',

C\1,11qU¡Cj' ',.1'iT:~1,

,,;;;1{; ari~{e!\te o

:"" '

',,'

".' ,..... ,
;~ . ,... ;;-"

_. , ., I 1 ..]' , .
,.•:.1IrnpOSI'';; '.in :: ¡; cua,q u :~'.!ll"';ll('" .~JP.~'::1.~~;'lné',(,';,¡ pü!

el ¡~a!)CDde con:'onnid;;\d con ias p'Jvisioncs refcri-.ins
a¡¡krion1}er~;c ,>crúde C<:líú;te~rpúbl,,,'o.

A;:;:n :;,r,¡:',
ii,'~CI;'l'\d¡;

aduplc; I.'na d:,;c;sióll.dd'inillva ~!i l;.! ¡"Ii()CC:';O elc
:;anciún, a .:lmk]i1ier otra 'cso;lIción.

e.

"

\

/

--.. ",

\ '. ,'-o ,> ;~.\
. ,":'"

/

.:-.

. l. f'.Y~:¡' /',I,,'.:\:;:.j
:'~1"~:i''p,I¡J," ;\~.\:.l:;,::;'.,

:J.": ,-.-:'I
'"""P" ":' ,." .'

',"., ;:,
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i'.~1JN' '.: ¡ ,'J':-~I~,[0', 'n -';\'~'~:1-n j lo r:,\'\ leF~;-:Art':.
C(l~"'!'IU~TO:No. f,,': ;-Y/FEOSSJ,pyS. .•..JSiv1-.!I1(¡.LXt'YfEHíJAU02
CURA M,.JJ'UACiOH ua S:STEMA DEAGUt\ l'OTAHE DEl. MU¡"¡:CU'iO D.ETIXI"y;£l!!JAC.

lo di:'~I!"':':;¡O Gl'l el presente párr::t.f0, d {énnino
"~:anci6n" incluye to~.ia inh<ibiEtp.ci6n v:;:mallr::nte,
inr;osici,:-'n de cundidoJles pura la .Jar!icir>Ctción en, ' ..
fil:.Ul"OS coníf[,tus o hdopción pública de medi(\as en
rcspucst:J a l.ma' (~ontl'aVei!CiÓH del \liilrCJ vig~!lte de
li!',,;¡lr,s1iÚlción l,'ir:.;m~:i;<;;"I: 'Y':,,~:i_ .):,' ;-~:l_ ,',,!i~r_}-,k

,...
, -, . I

rClIIli'!lcrtS.

í:. ,::.:\ :).:~iH'.,C):~~;Cqur.: 1:;': :~oi¡.';t,;!:>:.:, ;!¡t;¡Ci;:~S,

p;,;vccdores <k . bienes y :;u:; :".;pn;:~(;:l::.an((:s,
contratist:.,:>, cO;lsultl)rCs, r:'li::.:mbro:> del ¡)(~j'sonai~
SU1)Ulll Inll i,';i.H::, ~:ub..:c 11$\.1\ 1,:,n:s) Pj.'~v'.:rx1{";:'::~de
:;(~:'\'ll'j():; y ~~i,; r¡~P;',:~;cn\:t;\t:~.'~;y (;;Jn'~'{;~;!f)f!;",rii)S

i""";~;~I;'1 I :'.1 l',,'.ti(;() rc\-"':~::;' 'l::,I ..::)U¡';:1 o" ¡d,-,;;,
reglstros y otW;'l dQcum('rüo~; rejacionadcs eOil la
presentación de propuest!ls y ("<)\1-::\(;¡.'lH~XIj¡i(~rn()del

(kS!gllmbs
SJ 1i;' ¡tap.t.~,

por d .8al,"'.', ;~l¡~'
ü[er,:ntc, ¡JI".) ',':.:',::.!::.,

.',1 !' ..L;U, tO'J')

:,' ; ~¡I(::: j SD

""'.~.':'~li;

P(;¡::f):ií:l;, <';P ';1,

$f~r."(:l:.';; V

a;)¡~,:('j1cj, al

;11'
\: ./

f
••

'J, .
l((;S,,".,

,'O
1:,.

,'¡.

,,' ,.-

..
•

, , , .,.' , , , .
, ,• , , . ,,),~,) "!, { , , , ,

,,: !.l._.' ¡V(;:'II;

,:.,

..~":e::lr-'W"I ;;.; '..•.!('

'.. , ' ~ e'.

~(\i ":, )\JSiJ ¡iOrc';,

r]", '
!!,.'

vtl\'cedon:s rJi,:; biE:;lS '¡ :;iIS r~~¡F;~:;cnillJhes)

corl:nt~isttIS,' c()nsullr)~'.;s, miembros dd pf,:r:iOllal,
sub,::r):i~re!;¡sla~;, su b-con:>Clltore~" ¡'lfOvc<:;dorcs de
servicius y cOIl,:esio.n<lrin:,.: (í) "",O¡l:",crV('n i:üdo::l las
doc.umento::; y registros relw:~ion8d¡):; q:m aclividades
fif'.:'l\lciad2.s por el Bance P()l" U'l períldo de sietr~ (1)
aous :'lcgo de !!.:~rmjm~doei trabé1jo Go,<e:np!ac:~, ~~nel
;'cs~'ec\.iVO C(;IH.n~U_',;y (ii) e.Jltt'~~)\CIl t-Jdn ,i'.ICl!~;';~'mo

JlCU~S;:wo ¡V:l"<l 1:,\ ¡¡(\'E:~:tj~,l{;jÓ!! (\:; li::nl1ne:":,, de

!

" '~', '
,;.-\ . 1-.

I

i ,.

>,,..v~~ir/:.~.

. ,1,

,j.'
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"1'1Uf',' 1', ':; 'j ,; 'E "'_':!P-:'Hl". e, \'\1(:/\ T.\ f\!

c:Jr,tn:. ,\TU: ;.oJi;. J\;T{jF R:JSSid) Y$.F .}J¡'vJ-J 4/ 1'1X i,tl. EE1J l,CID?
CdR/.,: A]\'!Pl.l1\CICN DEL SJSTEM:\DE AGUA i.'OTABLE m:L MUNICH'IC t¡E TIXMEHl,.!/\C.

suc.::;(;ns;lL~jr pro', '_;t.::i~orde sr,'vicios Q COlKl:sionl:it'i{\ S~
r :c3a el C;¡OpCn1r o iiKUl1\~;'e el rcc¡uerimicIlto del
Banw, o j;~cualquier '.)tra forma obstaculi'!.3 l~
i;wcs~¡gac:ió:l po, patco:.: del Banco, el Bancc" bajo 2U
::013 (Es~:re<..;ió;1, jJ:ldrá t¡m¡lf medidas ap:'opindas
" •.•.'1'., ,-o ..,,1""1".:-' .', ",-"",. ",.Ji" '-,i",',~v{'''",.H lf\~[._,.,ICld"(,'(\""_"C,I"_' ,.,' .• c,c -".,"
", ';,.-,',',';o1)i' c:.,:il -,:;:~;i,'_ ",',,' '.,', "l"'!nbr,~ "k:
P'.;í'SOI)~1¡, suk ¡:;n;'r~\,hsL:\, ~:'.lbi.:\~,'t~;,l::C,!",r'-ovl"ed,)1" de
~o"'.':':ir':~<1 U:<f:csFJ¡mr!~.l. Cn!" ~: >1,,~Il(::.(10c:;P(~~~¡~ic(l
(.~, J ;,.r;;;o, 1"'j::>lc;-:;a1¡l1'j{; ¡>u:,k'[ ¡¡ldl!¡r t;iJ [ot"~()~;b:;

f()rmt:1arios de E( :.lar.ión p".,[i cOlltratos d:: gnH~
cuantía, fimm.c:wlo;; por el FS<l1lCO, b de:;]aratoria d'~¡
(J{~""",I,, ~]c',)h~" 'O,~,';'1'1~("y"" 'h'\ 'l .•..í, {'(ldl,"" .!"¡- •.•.• \Cl,,' l'
" ••.• H,,," ,.. .""'. V.l. " •. ".' .•.•.' '." J ü••.•... '. 1.".. "~,i

(;('¡r:."\,~j"):\ C;'}fJnyeil(Í{} :.:n,'uJ'I'{);;), cl.1~l:'.do ¡:onlp!(J o
, , , ' 1CJ.,o;ULC 1m C(}l",UE(}, CO;'¡!urtilC e~las ni,yan :31(n

incluidas P.1l los :::'ol,;ument'Js de jicitadón. El Jianco
é\'~cn~:)~',\la in!rDdll('.~ih' d', \;:1 ',~~"+1r,\j"JJ'i;,\ :) n('tj;-;i(,r-'. '.' '; ,: ,:;;:"I"J i') '! \l"

rijan f:sa tkehE'[!Jrjria f,,":~H::;~:Li~,\;t)r¡l)s al Da!lGli.

lit::1 J'[<,;:; (1 ¡..:; (i~;.')ilS¡,,' _,-' ::',

.... ('. 1, .:U \";,,'~j,~ll::\r: !', "t e:;, ':: ,:,~' 'O:~

.,"f;;; ,';r~rv,:;lo:; (Ir; .

/,¡f',;' a ~//!
/,-:(:2.--..r.,/// v¿/7f./~>}/

_. ,,<: .h\ ': .. / ,./ /./,,(._"' /;/\..r" j., .",,~~",/ '/~ /' /"" ,j, . ~"",'.''''"'''\'-"
" 'J""~"'."''''-~<'''''~>' ,.' ." ..",.K';1'l:i/

I .'.'".,.",.-"-,'~;'">' ~;.~"~4:"~"',"./' " )~J:i"",~~';'''¡Z': ':,:::,'~''):;.'/

"!f--;.:;\,"'i",;,>JI;:!:'.I,1

.",."., .. ,,1'" "" (¡:''''',~i'C'''''(;I';'''' ,1(.. " '; "'l"'," ,o'" f.~,'"I"':"'l"".l• '." "" L" •.• . .' •.. , , " , ,_, " '. , ." • ',. ' , ." '.> : I ,_ "'. •.• .... c"

'.1,""\'" ::"" ,."',, ..• ,,[. -""1""" ,'. "",,1", .,,I)'_ "-" ..'\,:, ',lJ,,'f,(j.,1 .!.,ll"S C{;(lell,:,ll"" Ud f,l: f; 'i[l,) ,. ,) ,1

".1:';'\;';' '1 :C:,:'I"'¡¡';,'; .', ::'nili!';"¡,,:,
,J¡"¡({~8)':1n íntf:g"nlnE'T1.1t:. n 1(l<~ so1J(:il<ml':;s, oJé.~,~ntes,
prOI'(;:xlores d~~ bi(::¡H:~: y sus ;,eprcscntaEtE.S,
canlratist¿:.<>, CGnsu!!ü;'\:':J, r.::~icrnbros dei pt;rsonal,
$~l':\,:onfra¡¡Slas, SllbCOll',:I,itcres. ;'¡r;:;v':ed()n':;,: rle
s',:rvici{):), cOIlccsionaá(lS {incluidos sus respectivos
Fuw;¡c lf.rio;;, en:ple'1clos y represcntant,es, )'a SC,ln 3U:1
¡ü!":tw~~i::>nG3C;i)Jf'~~IlSo j!11~:úi('.¡L::s)~o cualquier 01";')

"":;r'']'\ ,',Ji' J¡". :1""'¡"rit{l "OJ'lnlto~'con r'.¡"\¡,, ~'"W;'ci¡.'',''', ,,', ~ ".",. <''.,'. ,"~O v.... ,... . ", .. "b~"', , .
'" , '.." ,

(~{;¡:\';',:I~,!jI.;\(ia :,');'\)"f ,:e rHOV'~":rl r.'.\.' ; ~;ll'.:S. 11:";";';:,\ r.

/'\
r 1 l\• I
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t,~r n,:rr~,¡') ¡ •• fY ", ,~~.f:Flf; !t,1,.,v: r~:.¡\Tf, fL
CC¡f\!'i!{ATO: I~o. !'vú"'(-¡PI,(lSSAl. r5.f!SM-'iNTiXM:. HUJ",('/O.~

C~jf~A: AM\'Ll!.C!(.lN UEL5ISTEM;\ DE P..GUA I'UTA13LE DJ::L11,1Uf':lCPIO nE nxt-,'j[W!A."

finanl;iará los gas{'x; con_~.'.J,; y se acogerá ,\. (¡tras
medidas que considere convenIente;,.

6U.2 Les Oferentes dechran y garanti~:8n:

:'J ql.lC 1:an leído y entendido Ins Prfl;";ticHS ProhibidJs riel
r~.~ll,:n y 18:; ¡"))'Ci0!WS ¡-;'''!l',.bks érj;¡ ~~."'I,\i~j~L''.k :~..:'
r,'"'"-..,,,,. ",,:' ... ".' ;,'." (". 1..~I,.':ii"',','n"llí';'Y se """;';'\1!',•• ,1"'" "l.--'~ '-',,' , .• ' .'v •.'." "" .••..•.. ,C • "b''''
oh';(;~V?lrlas ~10:.,n,~-"p~r;¡nCl!¡C5 :;obr,¡; ],,',3mism:~.

b) q:.l;.; Il!j h"!i j¡j(;lIrrido e;: l;"'.V¡;¡:J húr.,tic[I Pc(;t¡i[¡'r.tu
dcscri¡as en e~tc documentO;

.) que J",':¡ !t"n fcrgivf::'s(-ldn ni (;,~:t!Ii\d(y ¡¡;ogÚ¡, ;-;,,;(;1l;)

::uSÜ\.JlI~:<tl C.:,,1i!il!e le:; ¡;¡¡)'.::':~:():, eh, .';r+.~l';~:\:')l),

L'.:i-:o."H.;l",.J)l;, t,Jjüd!(..:r:(;~(!J! ':i (j\.;.~t\81Ón de un COI~l;'a~o;

ti) que ni "jlos ni sus agentes, per~Dnal, '~1.11.l::oiltralis~as,
, !. :.",,> ,

jj;iw.':'IJ?a¡t;~ dan. sirJ(¡ (".:'..¡';:'.'.l~¡. ¡l.;; \U .. :::1,,:;1) :; por
OlHl Jl1sti!uc;/m. Finanr;it;pt ;¡\l'~:l',,(:i'Y.l;: !)FI) '.>.,[1 Jo.
rl!,': f,l n:l;' " ; "lya ::'.!scr; l' ';':u~:~.\,,'h) ¡.".j,:, si
;....:cor::;(.:,yIJen:.~ ri~dpr~."'~i(1;: ~;Hn,:r':'dlcs\ !t¡;,:k;,'iiJles
~'.'11.'?<"¡P' :i'~k~; '1c1.1wli::t',:,.t. ,:(',::tr::dl)': Ln<::'-fl~¡;:¡(:iJr; . or '.:!
nunco c, pt)[ dicha "Fl, o :.~!1;nabk:; d~ '!ditos
....,.,',j. ;'"'.,,. "',:' ¡., ....(.,.,~.,;•..r,. t', "nír"';""I" ;"., ..',,'k,.::.,'

;,, __ ,.,\, .'.'" "." el,' '." .1" .•.• '.".,,' . ". """' __':

,fL//{rZ;7
:'~'~'f!:.-,~)/'.....~,{-:~~;;~:')

,./' ,,'.,;.,,!:'~1":" '\~
.._<~,_._, ././ J~'é:>

í:-) <'~L¡C n;nguno eh; Si,:S direC:lorcs, funcionar~()'~ o
<lcc';miSi;{s-pdnc!pa1es h2n sido director, funcionario o
accionisb rrincip¡¡\ de r,inguna otra (:ompai~[a o
f;/I¡idud '.¡He h~'.ya sido declarada i~lelegiblt ;)Qr el
Danco () t)()r otra In:.-:ti~ueión Financiaa Intern'lcional
: IFi) y Cilil s\Jjcción a Jo di:;pue:';lo en acuerdos
:'>l:sc:"it.GS pOI' clUm\co COltccrn¡enLl3s [¡I n:~c:o¡lOci: 'l:',~!1t')
1'::c:).J,a;;u d.e ~mncitnes para que se k:. m~¡udi:.inen
""'L' ":': ': '¡:::)' .<:\.¡,;~~::'1j í::1 '("',\i'1'"'1.' ') h,: ) "".,1 ":'.";

C~I" :~r; ,1~" ,; ,.k::t.', '/!.',r:\J'¡) b ,:¡),\ ;:,:,"'c'.'.:',:-13
,'; ,(11 ,1, .-:, :,,;

!f~
f!.' \'
i / '
;i.)'
".- .'

, ,
'",in.
l' ,.

'Icm
., i,{

,," ,.'.:" ;.".,

l';,~,,. '... ' ;! ", '., ,'/"".',

;

\,
, /
~)/
'\!1"" ;.\ ¡ ..' I '.\

>.;,' " :¡.'
~:; 'ji>" ..

:<0'¡ ('j
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~,:Üi\j'j '[".'\'1'0: ¡-.Jo. MTY/.fh OSSf. PYS- fojS¡vl- 'l4rr~X[I1EHl Ji\. C/O¿
OBFA: ArvH'UI\CION DEL S~;,TEfVil\nt: ACUA rO"i'AIlLE OH MUNICIPIO DETlxtvlElioJAC,

r;o. Frrl1.ide y ~~D,l 3i d COl"JUatt'ale r.Jclennina qu~ ei Co¡'tratist8., y/O
Corrupción .•1ü'el c'.laJqu~cn:. eje su pf;rsl})al,:) SU::;agentes,O sub..,;ontmtist~s,
£aso'del ~tRF () pn-,y;',ec1vresde servicios o proveedores d:~irr::lll'l10S y/o

NO APLICA: sus empleados ha párticipado en a;~tiv¡daclcs cnrn.:ptas,
fraudulen:as, colusorÍas. r.oercitiv"s u obstruc;tivcJ al
r:')11lpdir o imp1cmerUll' ,~!'>n1'l(" ";< (",1r:>tión, el

'''',d ;';':¡i" l)('r.I"~ k;', "í:',;':' ~'i:_":ld,:\:) y '''[::;):, ..1... :

'".\ill!¡'"l(.isla eH Sitio de las ObcJ~;cl(\lJc!cjc l;n ])i'(;i\V\:';C' de
¡'1 dil'<;_En lfll c~~m,:,f: <'!Jliciln'ln hi!': Pfovisiol:CS inr.:ílli(hI5
el; ]:~(1:' i",'JÍa ~<)del e\'; (',

W.2 Si se dc:term:na que nlg0n empleado del Conlr2l.tista ha
,. 1 • - I ' " '1par!!(:!il~,C,() E',!1 ,\ct~i'l( f;(¡í:S r.G"n)ptí'l~:, 'r<nlC!u cntas,

col U:-',)r-¡:-'~:,(;ü',~rciti vas I.l ()b:-,truci ¡va::; rel ,h':! '~l~lild ;¡:; C(~l¡ est r:
'~n,'i; ';+" (I;r;11' Gillj.,1c:'lrk, (i. '~(Jr:',,'v":i<l'.l.'j,; ::',! C,1l;}.;,

60,3 P,ml erc~tos de esta SubcJáusu!a:

sl.:'ninistro, a;~eptadón G :./ii., :'.:.:d dlrt.J'Ü¡ o
incFrrxtamen1c, cíe Cll; 'en'! ) :: (": )i~ ,":,1r¡ el

(lrra persuna.

_ ..--.

'" ,lO'

" "

:."',,,

Si¡;flifi;':,
i)1d,!\- ..

,>';'

(1( . ""

, ,~'.

, "1),, ' 'fieo 11SlOn'~; Slr,!-UIC<'t un ".rrcglo ':le
pers:")msJi~r:ñ;.ldo pura lograr un

impro;.:io, inc.lt1yeíl(lo infhlenciur
:L ',::.',¡":' '\i; ','_'~':::1: .1'.'.

tergi versaeión. de Jo;, Ileehus qu.-;, ilst.-.¡ta e
des~uÍdad8.r;lent'~, dt:sori~ntn o inl,;nta dC~;Grient:lr
a otra persona con el Jin de obtener un bClleficio
fiJ1c'.~cjero o de otm !ildo\::, (' p"xa evitar una
obJigHción;

"~)fácti;.;a de
dos () rná~
príipó~'¡to

"pdlCti~~n
:¡:'l~!<~C¡Ó'1

(¡ji)

'--_.__ .

",'"" ,,' ".' {' .1''''''.:" "" r.'I,,:imw,¡(, I"'~,;,'.-n 'I!I~ m:;', •• ,;0.• ".':r,(',:,,,I 1\' !,nl,:'~~" d,
"',: ,:C"L. '1'.\ "E:;I'.~i":I;¡ri" l','.hk(," ¡nc!u)~.l' rns:',,~' ,',:1 Hll"C'-' 'd",l,L, 1:,:; C', ,', .
....,.'''' .:1 ";";.:,,,,.~",I;,,;"r~ i" !,'" r(l,'llill('~'

., '";,, 'd' .. ,,;;, . ,;,. r'.lm,'";.''''' Ue',:¡"l:' j., .. 1'"'':''' ,i ""::II,I:<;i(:' r ,,: ';:11:""1
, :. I é(\'l"':n:: ¡."'" ,'O" '1","'"' j,',,. " '"n;', ",,," "':¡l"';~;";''''¡;¡i',¡'¡''I,:.-.1:,

" ',',

" '," "'. '.' __' ',' ". ':r.,"''':'
"

"r,. "':.;'."': "."" ,.'.,':, ',.; .... ;.. ' "':.'

J'}
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(:o¡,n'-~/J,TO: Í'J;), MT,[/PI{OSSAPYS.":¡S!vf-) O'n,v;\"JEHU-,~"CJC2
U::',RA AMí'LlACJC-r,' DEt :ollSTEMA DE A::~UA PO"JABLEC'~1. j\o1UWCH'I',) I)E 'fJXi'AIü.\JAC.

persona, pnra inlluCllchu 111,pmpifo\nlCntc SllS
actuJciones.

(v) "práctica de obstrucc}ón" s;gnilica

(aa) h dc:st,"lV;:::if!a, f11:-:i!:i'0:'l-:~ifli1., r,lteració~l o
e~:"(lnf';rr~¡:~'I!(' '\',;0:; ':.-: GV¡(i(~;!C"-'

fi:8.,'~,,,d rd,:,:,',. :l .liH.l i:,;,r;;;;tigaci,";il o
brinum testü,!o!I:'..lS i¡'lJ~:OS 11 los
ji!vc;~tj¡pdor'-":~; ¡lr,r;l inqjcd;r
rna¡eria!menlt I.'llélítF!::~lis,~ci6h[nr parte
de:! Bnuco, de alegaci')ne~ de jJráct¡cas
torruj;(r\S,fpl¡,rh 'ir;Pl<ts, cG~n~iti\'8s (1eh
i.JllIISlón; y/'.l 1101 rlrnCr1~l''-'"'1>, persC1o:I.iC¡':ljl '¡

ji 1:¡1Iid,:"jr';lj ,1" '~:;:il;!q:("r PCC':(l::>' ¡T1;0:

evitar que liJeo••.rcvc.+r h (pie "onoC(~
sqbl'c asuntosre!e','"ntc<: i\ !<~investigac:ólJ
" JI"", '", o" I,.' ".'0" '.• 'o'. o.,.'

(~)b) L'J.S acti.Hlcit,;,,:,:~ (!l. i,:,id:!:: " ij'ni',~'_{¡r
L1(1['~r.;,!!rne!,.t', ['.!l", ;,o::r,'¡ :,;. (.k¡',:o~:ho~;

,. " .'.' '

H ¡',y: H:-o"r. ;,:" :0; (;
.. il.ol-' .f .. " ',.'
n "~.;o._ 'o

,Id COJlln.lt¡sl~t, el GCi'cr,te fJ:r~Otos d(~berá ~mitir ~lTi
cí.~rtifil:ado en el que c.oustc el valor de lo;, l.m.bajo:, reaLzarlos
y de los Mate;'jales ordenad(lS por el Cl)ntraüsta, meno:.; los
anticipos ro;::cibiciospor di h;lf;~;;L'. C:¡;::\:, i:-: :;,!!!SiÓl' de di(';¡o
certificado, y nEnos el por\.~;Ii':'.j(~c~;-¡¡pulr;~lo.en las CEe
que ha)'() que aptlenc al vak,,' de ;0;' tl"abaio~, {:!1~~no se
hu"lieran tcnniníl,lo. No eCl"O'.:sponc:(:t'éi pagar
¡'1l1\",01'lli'."0\"i[)!),,<, '\'::(,J'o'1'1lc" .)"1' rl::<,','"s Y.~l"".; .• o,'r:r," f" e', •..• , .'.~ '" •.. (. ". - ,( ">! .,,, ,_~" t';-.le AJ,', ,ji ."

¡',~'nl()1~l¡j:!mio;; ~;!.';~d.::,l,1: ~;JC'l; 'id::'!l!': ,~xc:;(l¡c"¡:d '\l"n!(l

;;Y:i

",:j~;l:¡
"" ".-;';;:'1']"_,:; y !;~:',:]"'tt;"::ji:ió:

,/~i..o,¡dn " ".;I,:;.j:,,~,,\:L'<

.-,!
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CUi'! i.li.,\'CU: ¡'-lo, ¡'"I'l"OfR();:;SAí'Y$ ..F!GM.l1/:';XJ'AH"'l\J;\ Cloz
OBRA AMi'UACÚI'J 'J"ELSISTEJ,.¡A DE AGUA rOTt,i31. ED::1. i\IUN ICI!'lO DE TC\MEJ'HJAC.

de 12.~;{'L,..~:;,mcn(:; los U\llj(:IPOS qn~: hl:biern rcr;ib¡do h,1:;ta
la fech~lde v,ru.-;ión dé; die;],] <:er;lfl'.::rdo,

(12. Dere~;'¡()s de
prupie";'ld

62,¡ Si ti Contrato se rencina por in~1I111p¡¡t.niento del
Contratista, tocIos los M¡.,tt{iales que se enCUt;lácn en el
~;;t¡o de l~:s ObnJ~;, h\ Plan!!!" '.-:5 Sq"ipo;;, las Ohi'8:~

, • f" I 1() ,x., '.n¡ CVl:;!1ttJ qu~: e::l'-:; lUÜlJllwT;\<::llcra tiC vmtrol <,{'.
Con¡r~ltante n del Conirail.:iÜ\ (caso fortuito o de fuerzo
rnrt~'or), el Gerente de Obras d'~ber~ CCII.¡fic,<u' JI]
jFl!;~)::ih:¡iC:~.!')del cl.Il:lpli[TI;('nlO del Conlnnll. En 1,IiC'~.':{), e.l.

I1c:esaílélS en el Sitio <le las Obra.;; y sllSpend~r los tra~'ajos él
la i.-,revedaj posible después de fl'.:ibir esH: certiClcado. En

,. ,
, ".

;.;;,:J;.'::':I(!<.-,::: ~¡¡',:,;~'...; 1] tI..:,;-:..:¡.!~,;", . ,.J' •• l:,. ._c,.~; '.¡';

';ualr.::scj,¡:er I.m¡)[1jQs rf~r.,!iz?dc;.; ::j,;tc' ,'; '-q(~11'-~ .s~,,~}¡'~le,,,
I~\]~l!'~:;::1:h,¡l~if;r<lllJ'I.-¡'~,¡iririr'.':c ,';."~' '.~,,);.,

¿;:: :';i:,!~;13':{W (it
.. !...,:, :::,,',:;i

;~'~.':':'fi.0:il..

64.! }~',ll:,'~:('d'é 'F.": r~i ).'.m¡-:J);;u~:: '1,1;".-, jp;: (~~;,:,(:¡nboL:;osal
, (,,'i,:,,~:'t:.;;b',ljo ~¡ !,,:si',u;;'!, i)(:'.[':~,,,J ('.L~:! ~,e ,:';I::.:~¡,j".': '.'
,:";~lr ~1JC')llll'ati"1:'.

, ., (., . , 1" [ ,'¡- , ,..., "
;',j ,:"\lUrata:1tee~;tHOj(\g,l(\) él ll',i.lllCH,i' 8.1VlOlr~t]~la
S()'i:.(~ dicbn suspcrlsió" en un p!uw HO ;:"i,~yú[a¡días
cGdta<b:;a partir de L; ft:cha de la rect:pción por pmt~
, I e d' '['" I ". I(i:::: ,~)¡';Irataal(;' e ,ft Ilotl .,.:'}'';I':,:\ ;:e ;.;:\;;pcm:'l'.'ll tl(;.

LU;l\;O

Si el C{;nt:.at~staúD 'ha redbido a1j(.liIl8.S Sünl8f> :j'.le se
k: ;,(i(:'lch¡" ";~,-ni,iT'd::1I",:,.i,)'~I)(k: :.)g d:;..,~;¡;,ln'; e.r¡~-;:-:Uar
b~ PI:.'~.O~, est,;i-,kr:id" Cl! ;n Clá.i~.:llJ¡¡ 4'\ , el

'-_ ..-'

,d'

un

, ,

."" ' , .,'.

. ',:-::',:..-:,,'.;t'~'.. -~:'.' U~.,¡J>~'-J.l"l<;
, " . . ".,'." ..."'"

! '1 ",

, ,, ,.• ,,
/

'. ,...;.... ;'
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r,ljl¡¡.qr'P1n r':~,T¡ 'MF.11¡!I.C, Yl lC/TA!'l.
CL:N'¡'¡{¡\TU: HV.li. 1'"¡II"Rm->;Af ,(5-F1S¡Y;~-J,:n"iXiYiE:t.WA:;¡IJ'¿
;"jL>HA: Ml.l'i.1ACION :)fLS:S"fEtül. iJE AGUA I'OTAI~LE DfL ¡"fUNIC!I'hJ DE T!XrvIEHUAC.

11. ha ,',.i'-i:1('<:-.ic\o su dOlnicilio en un país
I1liembro como residente "bona fidc" y está
\t:galmcnte autorizado pan~ t~"b~1:i3ren
dicho país.

(h) Una {irm¡;:,t.ie,lc la nacionalidad ck un país miembro
;,i'S81¡sf:'l.~elos d(',; Sif,l:if~m;:'; '"¡>ql'isi\{'s

\. (;,';1;' h,;>:!,:";,:;):;' co:::;{i;\ j,: ~:: ;c~l'f,";,';I:lf,

cflnll)rEl<': ;!. las 1t.:YI';sde llU p,\i:.; ,ni,;n.tno
de, [{(1lleo; y

'

",:,,, (1('1 , ",,',',e",;" ¡,(,,' "'""",, ('-:¡" ..;.'. ,.1,1
"'.' ., •• , • • J. f._ '- •. ', • ' •••• j ,

capital de la 1irma es de PlOflic:hd de
indiv;du0,':> o fi; mas de países mielnbros del

,i.!,~, ,lid' I',i:'i :";')cio::; ,~,; ,',,(; ~('¡O,ALIC¡0Jl e:]' i)":¡iLt¡'¡:":ú:,¡,,
consorcio o asociftción (APeA) con respons,-~bí!idad
maf]Gommlada y S,i:íc\:via y t'x\ns lo:; :~u¡'r:,nL;.J'8tisí.us

, "

(u3 j; (>150 de PiclIcs y Sr:;lvi ,('S
~'~~:''il,i:-,;n'r~;(_ d~ C'Gnfnrln:d9,,1 l:nll 1'1 !.);li([¡tD :,' ,,' ;;'~,F~

;¡Jl:'lrlí;ia':\;;; V)l' el };~11CO i.i,)w,¡ lener su nr;gt:(l !~¡ :',;,,::¡dit,i'
p;'l¡~ lllic.nhn: elel B¡']~t:(). 1',)~:jien,:;~¡s,;' ,)]'i(,',i::'.':lf'.l :;'1 na;,

,- ~;;jcHlbro de'! Dan,;o Si in)) ~:id() eXll'~i¡(i'.;s. <.;1.,:('l<.:"io'i,

":'tj~~jJx ¡,' -<\<, "\l¡'~ ,')',:;':"';~'~~~:do"','",::~i,¡';'~;;:;:I:'~'¡¡'l'e''';:,,,,,, "e', :r:"
',"'¥,¡)" ,(, ,'~~ ¡:';'4" "'C (( ,~C\" ~ Q ~\ l~~)prO'.~~~sam¡~ntoo ,(;llsam:-¡laje el resultado es En I1rtícuio
~~{~~nt\~\~~~;i~r\(,cv:\~~~.~~<~~,/ com?:'cü~lment~ r,cconoGidü cuyas caract~rístic3s b~l.sit::as,su

\;;;~l1lt;~'2()if, (t))Q"~ ,rW\\,~j,;n () prop')s'{to de uso sun Si.1bstClnclalmen~e (llfercntes
2 O ~.', - ~,;" , ,- ',',' '--,.....,--'~ "'jr!,;:;:\{IJ~,{;,V(' f'" --- -........~_. __ ~- de sus partes ,) componentes.

/fT
:/ ;" \.
~:._..,

\,

"\

" ,

l' ¡i ~
/j ,

I I,:JJ", ,~, ,

'i,'c'il.

.', ,',"

, ",
,', .-., ',' ','

'~ :,'

,1:'

:'"

, ;:

y ,: 1"
': "¡'';

¡:.,
, '

, ...
';\, ..):;al, ¡";,¿~C:::1;:;¡'!r:,,!';:,

GSA El ProveGdor Jche etorgr,1' tnúxirna im';ortan';"j,,1 3 bs
:út('r(;~;e¡,del contn,t!11ltc, sin omsidcración alguna r~~si"(:C\~)de
C\wL..¡Ui.-:, J8b0:' fUlum,)' CV!i)1' r¡gur0:.;Hmt¡¡le locio COJlí';ietn '~Oq
.,: ,,': , __ o \-,'1:.-,.: r',,;;p,n~',(,il';:' ',) C~l,' ¡',,': :";:;<,,,>,,: :": ':~\rll,¡.):"

! ,1: ,
í';.!il:"i, "'.

'"
' ..

\l:'.i',':' ; ,1"000299
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tr0daYjS

~d'..1N i(JJ':O DET¡;'(,\.IEJi líA'::, YUC\Tj~'-J,
C0~"TEX;'O: 1'10. j-,'! L/~':;,O:_~';AP 1"3.'.;\!J:' '-.a.'''! ,'(H:d.;U A'::/'.,)~
(~ü]{A: MvfPUAC10N IlEt SlSTF.MA L'f. ,'.GVA f<'IA P.~EDEI.MUN1Cif'!(, l)f! TI': ,.jEl-!tJAC.

NO APLfCA t:\/iI¡'~rl':gH'oS:1m~nt~tO'J: eontj.c!{\ con

., .,

\
¡. ,-,tUi", 1.',f'.{iEinü
'iL~¡r'F:C::Jr,¡~I;w¡:::.',:
/Z':C ':~: :?\l '.'
"f ..11HJIIM.:.;'Ff:/,T":'
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,'!'l:('!PIU DET!Xf'.,'F.HUN', Y!1('/\T;\I',1
C(;1--I'i'i~A'l'U: No. fJi'ty.~;.\tOSSAVi.'S-:: 1SM-'í 'lifiXM Ef! Ui\C/ü2.
01JR.A: Al\'1'UACfON Ud. :;¡S;:"t::f"IADE AGUA :'OTAOi.E D'EL' ¡".;lJNICll'IO Df~TiXI.,,-:EdUA..C.

.f, ....

,

,: ;n'-"

". ',;:....i:Ll)

..:r .L', . " :\,'
:-"!' ".:"

, ;.,',' ! ~;;:,

". .
;;;j',:;} . de

!.,.",; ;,:¡' ..

n'o;', ",' ; iI

\.\)nl¡¡~;,~n~c.\ {l

'. ;', " ' .-
\ o'. , ; ',', •• ,:.' ,)

, ','

.' ,"

fceee l.Ú~") rE! P;;;\od-;dc -1~e;~:~;s~¡s~~ii~:~~lep~-;~;:;;,~ioses DOCE lAK:ES--==]
I ! :\__._,_...,'__..• '-' •.,.,1" ._.' .... ,.• '_._. -.,- -_ ... '_ .. ---,,-- .... ,---".'-- -.. .._, .•

, ., r'" "J' '--'.,"'" '1',. '---""'1' "''''1'/ ,., .\"", .,." I¡;. "":,':} 1" ,-,:)01'.(:'1,;\'1" ":;.1\"\ l' ,',.. I,'i._) ,j'~' ;.'..].'Jt',;\..1 >,L, "-' \I'.j,. I
t '{<;~r-:J_.'-';'-')--11'i~,',',~~(:¡-'"-P:~r:,,¡'";::-,-,(,:-;::¡:,,~:,=,:::;;,-,~--:-:¡7',;--;~::-'-'~:,-~:~,~ I¡:.J-.¡,'ld;l,~,:-f~i-',",~;~':~'-~;'0'[1::;!
, ".,' • ., ' •.••• , ••• "'_, "'. ,_, ,,_ 'L',.', • __' " ',' ,H ,,', ~ ,,,-." . " .• , '"., •• ,"

: . '" p-"" ','.'. "." '

11'_(~~_I._(_;_I_:~,:;_I'''I\'fI\;''~J''C,20~l ¡¡JIl •.....r:;:::¡;<-R-I\l)SA~A {~'...R1N' ')]l?i"r'l-J
",.,'~" . 1'1 ¡ l~,uerente{~\-')rn:;es 'J.,' ",,\.),A.',d.'. . ,. ,1 I\]n .• ,1 ..",~, 1"•. ,

I I UE Ot:,I,U"S PU~~UCJ\:iDEL j'yi.dl'llUFlO DE 'IT;-(tVíi:,dUAC.1

1i "'"'/'f'''i \' I ¡l.. , j,":
I ¡ú {)}ti~dr: ¡(¡oS '()i)j"~'~~stX ;;ÚC(UI~ (;.1: ioc!.:¡¡;:l~;(!'d~'''~;i.\::~~~;;';;(;(::''did'l
11HUlliC:"P¡O ,!f: Ti.xme!:ullc, Yuca/á:] y está ;ktinid~ ell lo~:;TJJ:~:10;¡\.1"1EXos.I'

. 1" ". ' ,," .,' n,' ;"'. '". /' I

.._.,~~::~ _\~_~.~ ~"~'. ~ i', :,'~~~-,.l:~_'~~~~~L;_.~.-~,._~:~~~'~.__V
j ~.n., 1 " ,\1" ()h~w' '::(':l~,j'~O:~¡-'~n:KXJ~j~,'í/ ,'\.('~!.-"1'1n~~?A!':J r '": ',i 1')" '; ! .,;1 .A,

1

, .... ,?;.:.,~;í"l!,;,',\, '::;Ur'fj':Pm:.'~;;{\ ~i',';'~'¡';¡,:";{'"'¡", .,';.:f,rf\~'.; ','

I
'PR1;lQ~A,DE TiJr;'¡i',n'iA fJi~ ':",~,~>--!;';,::'::t:/~\' '/~/:,TfiL!
/:':',;:,';31'< ¡'¡-te ti: ~l'~;j'r/;J..r',,\;>,', i ~>\¡-!t;~'l.';\i~DX", "". :lf..::, ::,i~j~j,,3

I '):7,,<.;T"'\YJ':,\ ',:' '[<'.,"0 .. );:."" :'.':' ';~{::,;';,"i'{;,';,T' 'JiJ ~'J''::\'
¡ i ¡,'t'i ¡;Ti\.: 1i~:;(íJ,:;}: t':; \;j".'J.A ~;L:'_;:' 1 (.,¡, '.~' ,; t':'/t¡~, !
iaji~-2:1"--IIT;;s ,,,cci,;ne;de la;, O¡;;:,'-c~;re,oh,,'" de lenni~JaciÓIl-disl¡;\;;l;,~;as de¡~JI
!._ ..__ ._~ ...._ .. ,_tl~.t~~lc,ldelasOl1r€,<;s~,~!:...N{L~q1~N!~~. ..." . ",_.. _, _ .._. . ~_I(j/ k
'l' ,'::GC :,L-:'n :Los :;ig\\i:~nles <io(:mncntos tE>111biénLr:ni111 P~\rl~i:itc~r<:: de; Contrato: 1 ~'I)\

l1'r:N('Hr,:") L
"'.l ..Jl.-'h, . I -~

~"~{.:-,-; ._---_. \1---;- ;:---t' .~(. -~- ,-,,.-:-f ~, t;-:-, ----;.--; Ir) ;-~-¡-';-;,~--.,--------- - - ------
,_,-, L,.' ).-<t ,1 _,t''''\J'l.h,.,S<l,.J.''-.' ~l'....,' 1

"__ -1,' .- --,',-e,", -- ---- -- -- --- --- -~---- ----_. -- .. --1~ . r'
i ;'.J /.)1,' )

,-.-.,"jl "/'.~,l/
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"'l!.I¡"ICi)¡\) ¡y.:') ¡,(MF! lU;,\C ','(JCt:rÁt'J,

,~UN'm/\.'¡'O: r!o, r.¡;..>~y¡pr<O):i.s1\?rS~ HS Ni .14Ii '1XM EhU A ClO'l.

CURA: A;".1'l'UAClon DEL SlSTEM,'\ DEAGUA POTABLE DEL i\.iUN1CH'Iq DETlXMHaJA('.

F~~:';C'2~-,T'--..F;-~ontratif,tZt~~~tD~~~i!~;~1\~(;i~;~;;1;~:;:litapr~b;1~i6~d~~TGeren~~~-d;,;
Obras c1entrode j 5 (QUINCE) días a partir Je la techa de la Cnrta de
Aceptación.

r (;C 2'1,'1
(T" !~jH:' dí:~~:.

I El 1~!Otlí()ql!(~sen) rcIGn~d{)por iil prr;~wn('lci/ln r(~¡i'l~,nrll1~U j)rofr""'1\13
J """"',';.,. • ! H 1]-'1111'i "Lt ..".J".c1 ; :'.l;'({~.l»,"" '

r~-=:-'~~":=~í'~------- "c, ~onlrol do;La_Cali~fad_::--=- -=-='::=~_-1
i ('. '-' n <~:~lÍnd J d,~R{';;:;1)0Jls~\l,¡ild,,'1 P()~ lkJ:::e!n<. '~: J(i'¡ días i
I ' '-. .._. __ ._~ ._._ _ __ .._ _.-1

[
1CG~:4il'--1' En'ca~~-'~-pag~~'~:~~;;~~~:O~ed~~~~~:::deJ~lásde~¡;~tio(':l~<j(/.8)ci¡~

sciir.itml ,k: C()ntrfl.t¡~;tn,(~1C()ntratnnt~ ,khr,r'¡ fii.'!,!:r P:'1.'~tn~~i,,~'¡!,::ier0s:
,',:,:, "i ::~~':,(;;,.11':! dd ,':\:"I!(;~;I(! ;Ji;'),',' .•.. :;; i
fi:,;cn1.cs,ele cr¡nformidad con la kgi:.;Jaeión apli(;;.!bk

",,';.

-~.I

de los C::3t2.(;í.'S i1Jl\dos h/i.ci:ic¡n!Os
h nV)i1cl,k rp\r.io:mi, (: PH?,:: '~I~

",. (.:.; \ '. '_ '. ''-'.:1-.. :,', ~,.:;-,.

,
" '"'",' ::

'e'

p ., •..' ''''''l ,~•••.-'o'. '., .' t .. '/, .•.•• ,..01,1 .. , (,.;..,,' .c" P"b('S ~.,. C, Clll.\.l,h,

CO!¡-':',HJ):~ en rno,Ct:d;-¡,~; difc¡'cntc!)

11;'I,'a el C'l<'"d; ',aoos col,"za,'es °n '~l')lIC,I<' ,--li"~"'i>"i."', 1.:'l~''''",,-j~"',')~,'on-\I.'" ~. i. •• ": t,) J" ••.. ,,' •• ' .. "'" '." • _ . '.' ~ ll"" .o.'
y que se realicen fuera de) terrjw;-io de 1¡s G~t<ll,)s U;1¡do5 ¡v1e:ó.:ano~;, el
P::ljl S~cfhtuarú eH cJich¡t<;mont;(jas,

¡'t:iil1cglclr )').3 G<.;r¡td",de:::: pagiH,l~\;; t:\l C)":('~:(, Plás L,;; id c-re:;c:;
'~'('FCSr:)l1,'h.~r'~(:'3.Los c.J"i..;ns~;í'('nkl\¡~;:'~'.~l(;1 i:Tl'ni(¡(¡:; 'k!,:.,.r~'" ',F-J
cllJ,Cl"101", ;o,obre !;.~:;Cili\li(hck;s pa;:lac\q::; c:¡ e;:.(T$O y se ';:()I¡.pulH¡'¡-j~' J¡e,
,.>,,:; Pi1\. :~ ;¡('sd(~ 1:'1:"<;:';-\ (k! ':"",11, j ;'~,;;ii,: 1; :.1--';1 '.;]~ (¡il' S(, ;',:'11.',1,',,\

~._ ..~_~ .__.__ .. _-:-.?.!f?¿~t~~.'.!2.cníCl'!0~:~~~:~~~ics..!'~~i.;.J)():;i\.::!0.:~~~i.~onl!.~~!:~~~.:.-:-_
1 C(~C d~~,; La moneda del País del C0r:trnlflll't\: es el V~so1;1~xic<u(),

I,

,
.,<'i;~~:)
,',,~~;L;~:,;..'.

,:.c., "'1

,'{ '.. ;,:' ;:.;',.\~'iiJ.-'.i:' .":
..:,,"
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: Lr..;(.h],)" t ~ dd 0.0)." )1(\1 dl,\ 1.111).,n,o 1l1d);'Jll,('d", 1,llll,k,l,I11/.Llllll
por danos y pCI:illicios p<lra J¡-¡ totalidad de InsObra~ ('S dd 5%'

1:1 p:\gti por anlicipu scrú de: 30';!', ¡;(jlliv{l1en(e <1 ,~ 214,V(JS.43 (SOj\¡':
DOSCIENTOS CATORCE MIL NOVECiENTOS OCIlO I'ESOS
43/IOOM,N.) MAS LA CANTIDAD DE $ 34,385.35 (SON TREINTA Y

. i CIIATII!J MIL TIIECJENTOS !JCT/fiNJA r CiNCO l'ESOS 35/100
1.11.11'.) QUE COJUlESI'OND/:;\' ;Ir IMI'IIL\'T() llF 1~IJ.()1I
; . I

"lG'JU'.:GAUU, JJ/ICiEIVlJO UN rOTAL DH $' 249,293.18 (SOfí"

I D,OSCIEf.NT~S C~AREN!'A y N~EVE MIL DOSCIENTOS
. I\OVJ!l\I'A ) TIIE.I PESO.l 78/100 M.l\.l.

MUNllWIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN.
CONTRATO: Nu. MTY/PHOSSAPYS .•FlSM-)-¡rrIXMEHUAC/02-
OBRA' \!'VII'I 1¡\C10NDFI SISTEMA r: " " UA i'OTABl F 1!1'.1MUNICIPIO OFTIXMFHUAC., . . . .. . h ..• ... _ ...

Los coeficientes nara el ajuste ele precios son: NO APLICA
cee 48.1 La proporción que se retendrá de los de pagos es: : 0.50%

CCC 49.1 El montn d~ la indemnizAción pnr c1<lños y perjuici(ls PílrJ la t()t~!id"d de, .., "' ,- .. - "1 , 0'- , . ,,'

1:-'1ll/()nlO de la garwlLía de anticipo es $ 249,293. 78

Fi(1I1.W dI' nnlicipn: 30%,
l. -- .-- ----- ..- ---"'-'-. --..-- ---- -- .- -.--- ..
I cee S2.1 ,Elmonlo de la Garantía de Cumplimiento es $ 83,097.93
I
I (;1) Fi;1117.3de clllllplimicnt0: J (vv"

CGC 55.1
-----_._------,-_._---_._-_.---~--_._---- -----_.

El períudo de vigencia de ]a garantía de defectos, vieios ocultos y
cualquier otra responsabilidad, será de doce meses y el monto 'será:

(b) del diez por ciento (10%) del monto total ejercido por los trabajos
en el caso de Fianza

--~---~----- _..._ ..._--_._._._-----------------. __ ..._~---~_. ..-


